
EB

I. DATOS
PERSONALES

ifl ñrsf ERro D€ EoucácrÓa¡

BOLETA
PERSONAL

ESCALAFON OEL SERVIOOR OFICI^L?ERsOI¡AL
OIBRADO

w,t¡ EI

r 04568r 731

c DIGO MODULARGUZMAN VILLANUEVA, WILDERAPELLIDOS Y
NOMBRES

DEPARTAMENTOPROVINCIADISTR¡TOFECHA DE
NACIMIENTO

SAN MARTINLAMASLAMASt9/02n989

AUTOGENERADOCARNET DE
EXTRANJER¡ALIBRETA

MILITAR
D.N.

I

45681731

CUSP
P

AF
P

PENSIONARIORÉGIMEN LABORA

ONP27444

APELLIDOS
Y

NOMBRES

ESTADO
clvtL

FECHA DE
NAC.
DD']f,TI'AA

sExoAPELLIDOS Y NOMBRES DE LOS HIJOS

19t03/2008FGUZMAN MORI, LALY TATIANA

24il1/2020MGUZMAN AMASIFEN, LTIIS JARED

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS PADRES

GUZMAN DEL AGUILA, WILDER

VILLANI,JEVA DE GUZMAN, MARGARITA

954427129TELÉFONDIRECCIÓN DOñITICILIARIA

R. REYNALDO BARTRA DIAZ N" 649

i Ii¡'¡¡¡ ¡¡¡*r I

AMASIFEN SALAS,
ANA MARISOLCONVIVIENTE
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No 92124451

IdentificscióndenicoúCódigo
CUI

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIBCACION Y ESTADO CIVIL

ACTA DE NACIMIENTO

FECEA DE NACIMIENTO

LOCAIIDAI)

LUGAR DE OCUR,RENCIA

sExo

rGCBA DE REG|§TRO

ONCII{A ¡EGISTRAL

DECT,^XAI{ÍE , YfNCULO

DOCUME¡'TO D? IDENIIDAI)

DECIIRANTE, vl cÜIo

DOCUM¿"¡'TO DE IDENTIDAI)

BÉGISTRADOB C¡vlL

DNI

OEIERYACIONT.s

24 DE NOVIEITIBRE DE 2020 EORA Ol:45 A§l

sAN MARTIN / SAN MARTIN / TARAPOTO (2r 0ó 0l 000)

OTRO HOSPITAL I1. TARAPOTO

MASCULINO

,7 DE ¡iO\'IEIITIRE DE IO2O

saN ilaRTlN 
' 
LIMA.§ / r,lfiás (¡¡ 03 c¡ 00)

A:{A MANTX)L AiIASIfÉN SALTS 
' 
iIADIf,

DXm,E ¡7m¡fl
\TIT-DER GÚZ\IA¡i \1LIáNUEVA f PADRE

DSITLE {ról¡ 731

PBtEm DE l'¡¡,L fiUS\"! LoYSnB

00!r0ll6.tt

r0YsllH

ol r.rt¡a¡

O,¡.1.¡ O a.a
Jtra

m

LUTS JÁRED GUZMAN AMASIFEN
Nourbrc:

}IADREPADITE
DATOS DE LOS PADRES

AIUASIFEN

SALAS

ANA IUARISOI,IVILDER

GUZMAN

VILLANUE\¡A

PrcDoBbre3

Ptocr Ape[¡do

Seguntto APellido

PERUA)iAPERUANAN¡cioo¡lld¡d
DNrt-8.177?2483DNI/L:i 456t1731DocuBelto de ldertid¡d

JR. GRAU N. 'II9 
. T.iMAS. SA¡T I\IARTIN I.AI\1AS LAMAS

DoBicilio de la m¡dre

:árTi=.{

Y[UüUtS
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DECLARAC róru ¿uneot

Yo, WLDER CuZmAf vlLLANuEvA, peruano' idenüficado con Documento

Nacional de ldent¡dad número ¡15681731, docente, soltero, pero conv¡viente con

Doña ANA MAR]SOL AiIASIFEN SALAS, peruana, idenüficada con Documento

Nacional de ldentidad nÚmefo 17772483, docente, soltera, ambos con domicilio en

el Jirón Reynaldo Bartra Diaz N' M9, distrito y provinc¡a de Lamas, región San

Martfn, y como fruto de esta relación tenemos un hijo de 03 (tres) años de edad'

DECLARO BAJO JURAIIENTO:

Que, vivo en estado de convivencia, desde hace cuatro ((N) años, en .nuestro
oomic¡tio aaual y real en el Jirón Reynaldo Bartra Diaz N' 649, d¡strito y provincia de

Lamas, reg¡ón San Martín.

por tanto, en honor a la verdad y en amparo de la ley de simplificación

administáva 27444 ñrr¡,o el presente documento, someüéndome a las sanciones

en c¿¡so de faltar a la verdad.

San José de S¡sa, diec¡ocho de diciembre del año dos mil ve¡nütrés'

VILLANUEVA
1731

WLDER



DECLARACION JURADA

Yo, }YILDER GUZiTIAN ULLANUEVA, peruano, ident¡ficado con Documento
Nacional de ldenüdad número 45681731, docente, soltero, con domicilio en el JirÓn

Reynaldo Bartra Diaz N' 649, distr¡to y provincia de Lamas, región San Martfn.

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que, m¡ domicilio actual y real es en el Jirón Reynaldo Bartra Diaz N' O49, distito y
provincia de Lamas, región San Martín.

Por tanto, en honor a la verdad y en amparo de la ley de simpl¡ficación

administraüva 27444 ñ¡mo el presente documento, sometiéndome a las sanciones

en caso de faltar a la verdad.

wlLDER LLANUEVA
DNI N' 1731

San José de Sisa, d¡ec¡ocho de d¡c¡embre del año dos mil veinütrés.
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n d,.mrñto &l CohSto M&t.o d.l Fln¡

Adcl¡lo 2tr: DE tOS DEBERES DE l(N «ra"EGtA¡Xrs
Son deü6r€s de los col€giadc:

2&7. -€miti. e¡ fontra alar¿ y precisa y con arreglo al Cód¡go de Éüca y D€ontotogfa del
ColeS¡o Médico det peni, las certiñca.iones delertado de sal;d de sus pac¡eñtes ut¡t¡zando
par¿ ello él fonnáto de Certificádo Médico del perú, quedando obl¡gado a verifiaar que el
citado formato correspoñda a la c¡rcunscdpc¡ón te.r¡torial de¡ Conr€i; Re8¡onal en el cual se
eftctú¿ el acto médico profes¡ooal."

Códlto.lé Étfca v f»ontototL det CotGlo Mffico del peñ¡

Att 961 El cen¡f¡c¡do médi.o e! un d(rumento de cárácter médicoy letal.
El médico deb€ redactar el texto en ñorma cl¡ra, precio e inciuyendo los fines par¿ lo, que
está dest¡nado. No debe exped¡r un cenificado acrcditando ¡¡n acto méd¡co no re¿ri¡¡do oque erprese ¡nft,amación false, inex¡ctá o tendencioga.

Consejo Regional XV
San Martín

EI#EI

rffi
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Rctt¡rlrcnto.lrl CoLSb lrédlco d.l p.fr¡

Artls¡lo 2ti: DE LOS DEBEnE5 atE lIIl COtEGnfX,s
Son d6b€rqa d6 106 col€g¡ados:

28.7. 'Eñit¡¡ en foí¡a ctar¿ y p.eciia y con areglo al Códi8o de Étk¿ y Deontolotie del
Colegio Médico del Peni, tás cenil¡a¿cioflei del est¿do de salud de slJs pac¡entes utíli¿endo
par¿ ello el formato de Cert¡t¡cado Médko de¡ perú, quedañdo obl¡gado a vEr¡f¡car que el
citadoformato corresponda ¿ la c¡rcuns€ripción territo.ial del Conrejo Regionalen elcualse
efedúe el ¡cto méd¡co prolesional.-

Códtso d! Étka y frlonroloda d.t Colctto Médko det pent

Art. 961 El cert¡f¡c¡clo méd¡ao es un documento de carácter rÉd ¡co y legal.
Elmédico debe redactar eltexto en forma alar¿, ptecisa e ¡ncluye¡do lost¡nes para ¡os que
está dert¡nado. No debe expedir uñ certificado ácredit¿ñdo un acto médico no rca¡¡zedo o
que exprrse iñfoamación ñlsá, iner¿cte o tenderciosa.

Consejo Regional Xl'
San Martín

El#E

Lffi
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CenrIrIcIoo De ANTECEDENTES JUDICIALES
, A Nrvel Nncroru¡.t

GUZMAN

Primer Apellido

VILLANUEVA
Segundo Apellido

WILDER
Pre Nombres

Documento de identidad
DNI: ¡1568'1731

NO REGISTRA ANTECEDENTES JUDICIALES
TRAMITE

Sol¡cito para
VALIDO PARA USO NAC'ONAL Y EN EL EXTERIOR

Fecha,

Lima, 18 de octubre del2023

LA llr0i.tfÁ tl,ila 0lllsPE
OIRECÍOPA

VOBO

OE R€G¡STRO 9EIIIIEIICIARIO

Ábg.



FJEI
FJEI

REPÚBLICA DEL PERÚ

PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES
(Para uso exclusivo del interesado)

C€diñcádo El€(ñíi! do 
^ñlooe(hnte§ 

P€rabs. aprotado medÉnls a A N 2l2.2or 6.CE.PJ
Lá copra iÍprosa da osta documenlo os valda s€gún elD S N 026 2016-Pc¡'l

&a disPos¡ciJn complementana

/srJ .j-¡ 1.

Poder.tudFfal i
del Perú

Pot>r,rrJutrrcr.,tr
l:re r Penú

l(qistro N.rcir»r.rl rlr (iorrrlcrr.s

SE CERTIFICA QUE:

PRII'ER APELLIDO

r 3094a20

GUZMAN VILLANUEVA

SOLICIfA PARA

PRE NDMBRES

E¡PEDfDO I \t 10 zO23

SEGUNDO APELLIDO

HORA

070656

17t'tot2023

14:U:37

s/ 52.80

f RAMITE ADMINISIFATIVO

NO REGISTRA ANTECEDENTES

#ilil1flnHffiIiltBt1ftflmfl+fl,{1,rIil *{t Ilfl I tit,iltIIil il

35iEti,T i;ry{_l

,,r,,rr 
-l,rrra;;,1

I EffTE

VALOR c/1ñlrc a

('
t

I
I
i
I

t
I

I
I
I

I
I

I
¡

{
I
I

I
i
,

I

I
I
!

I
I
¡

I

¡

I
I
I

I
I
,
¡

I

I

I

-l

OOCU'IEI{TO DE IDENTIDAD

I o..u.,. o*,r3r

N" TASA

FECHA
PAGO

ill

A86. VICKY YAJAIBA ÍAVARA CAVERO

Jera del Feglsto Nac¡onar Jüdrc'á¡

GERENCIA GENEFAL
PODEB JUDICIAL
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@teto a¡frxal *: ih ruñlt¿
t {rD^D Da oaÍIrr Eo¡A¡tya rac^L De s^r r.^m¡

urD D ttrcutü.A - ¡r to(ÉAc§r lAD MAyo
t4xÁtofo.

u t§rt t(i tl t:t)relctoP

RESOLUCION DIRECTORAL UGEL -SM NO OO12
SECRETARIA GENERAL
ACTAs v cenrmrihoos
Exp. Nos. 000466, 0000499
00M9s, ----------------i---
EDUCACION -SUPERIOR

de Títulos Profesional

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 44.1 del D.S. N' 0M-2010-ED, Reglamento
de la lry No 29394 "Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior" establece que los
Timlos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de Edr¡cación Superior deben estar visados y
registados por el órgano regional designado por e[ Ministerio de Educacióq para tener
validez en el registro de Tí¡¡los Profesionales de las Di¡ecciones Regionales de Educación
o de la que haga sus veces;

Que, el Art. 34o del D.S. N" 004-2.010-ED, Reglamento de la
Ley N' 29394 "Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior" establece los requisitos
para la Tihrlación en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior, asimisno en eI
numeral 34.1, establece los requisitos para la otrtención del Titulo de Técnico, Profesional
Técnico o Profesional de lm IEST y en nuneral 34.2, establece los requisitos para obtener
Título de Profesor de un IESP o IESFA;

Que, la Dirección Regional de Educación de San Martin con
sede en Moyabamba, mediante Resolución Directoral Regional ]{l' 3 896-2010-DRESM de
feota 20110D010, Delega y f'eculta competencias a Ia Unidad Ejecutora No 301-
Educación Bajo Mayo - UGEL San Martíu para atender los trámites administativos de los
Institutos de Educación Superior de su rímbito jurisdiccional;

los

Tarepoto, 05 E!¡E. Z0l2

que se acompañan para la expedición

Que, la Dirección Regional de Educación de San Martfn con
sede en Moyabamba, mediante Resolución Di¡ectoral Regional N" 2645-2010-DRESM de
fecha 03/0812010, modiñca la denominación de lnstitutos Superiores Pedagógicos y
Tecnológicos Públicos y hivados en merito al R.M. N" 0023-2010-ED que aprueba el Plan
de Adecuación de Centros de Educación Superior;



'"r',

02

Que, los ¡ecr¡rrentes han cr¡ÍIplido con los fequisitos
eúgidos para la Ex@ición e lnsctipción de zu conespondiente Titulo Profesion¡I,
estaodo a lo i¡formado por el equipo de Actas, Títulos y Certificados de la Unidad de
Gestión Educativa Local de San Mardn, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 (Ley General de
Educación ),1*y 2%9ar2010 - Ley de Institutos y Escuelas dc Educación Superior, y su
Reglamento el Decreto Supremo N " 004-2010-ED; Ia Resolución Miuistsrial N" 0056-
2004-ED ( Manual de Registro de Tltr¡los Pedagógicos y Tecnológicos), D.S. N" 009-
2005-ED (Reglamento de la Gestión Educativa); RDR. N'2645-2010-GRSMIDRESM y
RDR N" 3896-2010-DR3SM.

SE RESI-IELVE:

.- E)OEDIR E INSCRtsIR er el REGISTRO
GOGICO @) los Títrfos Profesionales Pedagógicos obtenidos qr el

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION PUBLICA "LAMAS" Distrito y Provincia
de Lamas Región San Martln a favor de los graduados que se indica:

IIIULQ PBoEE§IONAt

APELLIDOS YNOMBRES

GUZT,IAN VILLANUEVA, WiIdCT
PEZO PAND{.IRO, Carmen Mercedes

TITULO PROFESIONAL

APELLIDOS YNOMBRES

RAMIREZ FLORES, Ney Arturo

PROFESORDE EDUCACION FISICA

N"DE TIT{JLQ

OOIlII-P-UGELT
0011I2-P-UGELT

PROFESOR DE COMPLTTACION
EINFORMATICA

NODETITULO

OOI I13-P-UGELT

0a

?

REGISTRESE Y QTJESE

D CASTILLO MOREY
R DE PROGRAMA SECTORIAL III

AD DE GESTION EDUCATIVA- LOCAL
SAN MARTIN TARAPOTO.

oNoc \/tENTO

'..|

HDELCIyI/DPS.m
RPDELA/EA-I
GEGG/TA-I
T/05nu2012

10 EilF. 2012

LO QUE TA4¡.'SCIi;ts(; A UD. PARA SU

c

t

EM F,iVG'¡'.

TARAPOíO.
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Ee w\ttÉ/

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
CERTIF¡CADO OFICIAL DE ESTUDIOS

EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR
NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACION . §AN MARTII!.UPY-.0-SAI,!.8-A 
.

Er llal Director {a) de ta tnsritución roucatr, , ........ú,.l[{B,T-l.ll.DtLAB!-\/A'-Y-.IIEBRERA

con códiso Modurar -' 02?3565 de . .

LAMAS -LAMAS(r¡RCMrrc'^) losTRrfo)

Que suscribe,

o*vlia-*....§.9^zt4rn .y.u!,N-!,*r.k" S.§" J",[f,I "g-At*rf¡a o¡,uuo ros estr¡hs corespondienres a

r tNlstEnlo oe eouceclóx

4r:^r.¿Ü dE EBR . NIVEL DE EDUCACTÓN SECUNDARIA, CON IO§

Especialidad ocupacional :

Módulo 3ro

Módulo 4to

Módulo sto

resultados, ún consta en las actas de evaluac.rón

A)/SUB-DIRE
irma, Post-Firma y Sell Firma. Po irma Sello

¿titit I q¡atqr

LAMAS

SANUARTIN

**T-AMAs

UGEL
,.,

z
o

-o

I
É

I

o

6
!
o

=
z
I
loo
I

ú
f

_o
_o
I

-
:

de 20*

t
G

2,gOl 2no2 2Doz uov 2tosAño Lectivo

4e 5e

Noñbré dá lás otrás lnsulucio-
n6s Educativas donde eleslu-
diánté cúrsó eslud¡osGrado

.le
2e 3e

/<-/5 /2Matemática

tb /z¡4 /rÍ /2rCorñunicació

/Z /3/0 t+ nloglés

/? /7 /5Arte 'tl
/4Historia, Geograf¡a y Econom¡a

Formacion Ciudadana y Civica

/5Persona, Familia y Relaciones Humanas

t5 /+ t>Educacion Fis¡ca /5
/G /5 t6Educación Religiosa

/tC¡encia, Tecnologia y Amb¡ente

/6 /L /Ll/s /5

!

Educación para el Trabajo

E

tq
ó<,/5

o

-
OBSERVAC¡ONES '/4A'errú*t ifatr.r,//" /5

a ,/5
¿o /c /c

/f /5 t)

L3
/V /6€¿r^r-l;;,a

/* )4
/3

/1e;a,l,
ti t? a A/g

¡q
l¡¡
a.

-¡
l¡J

a

o
-¡a
¡
q.
t¡J
q

9

I

o

III
I

CDZÁJ

j§fraÚilGdñEl

rutúrulñt

zillañúr;

N9 893724

Esc

t-t^t-

/Lltt
It4

/5 t5
t+

tl,<l

/6

uaúot

SERIE P



'/ISACION
He? 2020"r'*, 0 5

§corFRl€

F.,

/is
toE



*.b-

¿

(§g(J ar

E;.=o
L- t-l3g
o-¡- t_

§:
EEo:l!E
o*E
0)J
lE l-r-O
lI,L)
o-

-F{(l,(\.=o
.g)Noo
r!!
EEo-o
.vt íL/)9
-o€g
'§s
fE-l-(!+)
rE 'I

€*(l,o
.!!Eoo(ñÉ.-

(¡.)

!

Ée

EÉ
iH
HftA ¡¡¡

ia
OFiH Lr,

EAA
i3É
i Éfi

É HHLVAo -H
É HE
§ iE(Jtr¡

ÉÉ2=o4
¡''it ui
E>
()(D>
AH
Íñ

l¡J
fz
J
J

z

=Nf
(9
É,
l¡,1oJ

=

o
o
uo

o
o
0,tl

rf)

@
¡J)

ñt
(f,

o
z

E
its

o
ücr!hUó
o o-ñ
E;T> ;9
8 e€g>.! go

"96;3g *E
-zc .ó=c. ú'oE>:oo

o

t-
Uz
(

F
urzo
U

(,
fo
¡¡¡J
É,
UJ
o-

c
I

o'O

.83r¡!'é r¡J

=0,2ir

@

0-

I



3oIc
-o

3
o.
IL
É
o

3
o.

o

o.
CL

o-'

3
o.
CL

ó-
§

o,)

a)o
Eo
9o
Oi
o-
ofo
.D
l
o
-aco
o-o
di
rD
a-c
o)
o.
o.
l
a
9.
O)

m

o,
o
o
3
§,t.
o
¿o
ñ-
.D

c
o.)
a.
f

9.
a)
OJ

C

f
o
o
f
e.
t¡,)

E
o)
c
=l¡,)

o-
t¡,)

o)

l.
o)

o)
-o-
OJu
.D

m
o,
c
aJ
a.o
=o
3
l¡)t
OJ

g
:,

=O)
o.
o.
=o
(D

o
!
rD

=..D
l
6'
CL
(D

Or
E
(D
f
ñ'
o)
lD
lD
f
o
o-
C
qr
o.
o.
f

6'
¡¡,)

m

O)

¡.D

E.
OJ

E
o,
OJ

a
o-
.D

OJ

o
o
o-o
o
Eo
=.o:
a.
o)

o-
rD

o,E
o
=a
OJ

.D

o
l
.Doc
OJ

a.
G
f

ñ'

a)
!,,
j
o,
a.
o.

=l§o

c
o

iJ

oz
fn
z_

o
o



F-(o
O)(.)
o)
@

o
z

ll,

-oo-cElo
fl,(n(J
rOtí E
l!c'I :9ooo-g
(D :'
(E r-,

.!oEC
C=o-
áo<1
EÑ
r!O
; c.¡
o- c,_E
Eeoooi5;
o .0¡
EogE
.9 oo(,N
ol!
E9
.oo>^r
r'Dr-(1,+,E
oo
9;
at ¡-
.Nd
fE(Jo:-
É.e oE

ra

(adr{»
t{HdE

E FÉ

iEE

EEB8 zd,.oi
E'4-aúrÍ

E
,\ts

.9:
¿

cZ.¡6
:P-U
8e
'go
E9
OF
o-
cE.o
!

6

o
¿
o5

o
tr

fÜo
>E
(!i5t

o

§
'--§

t-
Uz
(

F
UIzo
U

tr(!
z

N

o
Gg
o
o
C)
1^

I
=o
¡¡¡.f
d.
IJ.Jo-

6

É

I

g€oü
g5
-9 !'a ¡J.¡

=3

=L
§,1

l¡J
fz
J
J

z

=Nf
o
É.
IIJo
J

=

.j tf,';\
i c:t ;l' ll:l



cz
6
0
m

C
2.
IL
o,
CL
ts

C

d
o¡
o-

m

o
f
o

ó-

o
OJ

E
OJ

o.
f

=.
3
o)

OJ

lor
!coAO

l-X o.
O3
o_ O-
lDlD
or(D'ñl
= .-+rdo

l! r¡
J:. <

Or

o

o
l)
C

o
o-

oa'

='o.l

o

OJ

o
ol
C
ol

oz
-{mz
E
ot,



I
.9
¿

.z.,o
É<
o=

!o
Eo
EE-
Ol-
.,=t=
CE
9

6

o
¿o
(J

GJcF"
lEo

=E(!É

0,

§

,;
ll,t-

-o(1,-c
E<.
ro (o

I¡l €*t- rll c
¡a d 't,3

{NA§
-/Al5eE-l-l .!or A)7 !g

; H E áÉ
= 

H f orl; H < [R
É H H EE
E i ca XPB } ( IE
E i ü §*
E H E riE g É g§

D * iEt¡l EE
(I,L)
(¡J=
Ée

o')-o
ei

c
l!z

§

i ¡EE\
: c::; il
'. i<t: I

rt)
c')
(o
@
@

o
z

E
B

t¡J
:)z
J

z

=Nf
o
É
IIJo

=

t-
UzIF(r¡
zo
U

o
o
boL
o
o
ola

f
g
6
:

(,
fo
l¡t
f
d.
LU
o-

@

c€
o'O

E:¡^E
'E r.rJ

=iu¿!



I-

=o
0
mtn

t,)
oz
-{tn

=Io

c
=d
l¡
ÉL
ts

mx
!o
=.o
=C).
o)

o_
o
0J
!
o
f
o_
ñ'
rD

!
0J

O.)

o
o-
o
OJ

o
-
o
o

3
Eo
o
=.).
O)

C

o
OJ

O)
o-
o
o)
o
f
OJ

oxE
(D

=.oa
(,)

o_o
c,E
o
l
+
F\¡o
o

C
¿
dt,
IL



É

¿

a

gHH
.HÚE

EuHuDtI).:

EEH§

{ EgR 5

EEEEÉ
HñEE

EIEI
EEHPEtrr¡¡
C.IÉE{24É
8FE

a

IJJ
fz
J
J

z

=Nf
o
É.
¡¡JoJ

=

o
t!p
o
o
{,tta

o
@o
o,
(')

o
z

E
its

IZgt!:(Jó
o o.:
E;E> ;9
8 e€E>.9 Ho
Eogq
O o!:

-zc .6<
E H->.:oo
E

tr{
Uz
(

F
urzo
U

()
f
c¡
u¡J
É,
UJ
o-

@

I

c€
oO'- «,

E3
.9EgU
= 

rlJ
¿T'



flt
m
a

m

=
6o
Vr

a!.

')
3o
c\at-
-q)13 ,irDL'o-
LIC.Or--q:P .r r- !-.1-oróoJO-p etr i* 3F ¡:,+:u'oJ-i.mc»at-oj¿.'iii==Gai,"+ F§ +3[=§,"ñ Yt 6 ;9I !.=

or(r:fa-órD!-.)ñ-Ar5o!c'
^98;Úg3:*aE 3.,'HeeB

=1o-ii.<=:C=.ro:;É3dri336':3
ü; 

=dS X hoj je E 
=oi/DQEIo¡oXA

;333ñ=.o--.bóEoJ=+rooo-e.=;=Eq;süqdo'o?qg:ÉEne.J oü.< ú1 c¡, o ^, u l=egF=ú:*AÉ3::
o- i;í''f - i - o.l Íl o, ñ

= !l:o;ix*óo)
:PUEU=q^o:UBI=óA?XF-u:BH3 :38-3HÉ;3e: =1q51+=:'l 

,DqodSc
."oi-lá:ó.-ñ'=._=o,bi-Xr,X!4.r

X ¡,D v!¿rD-<X: a)

o r¡)-+9o
fTt rD9P:HÁ
.rfo/:q-:ci¿iEe
=:.o-\r'\ ol- o_(!|'llJ
arQ
C:
=o
OJ

6'.!

!

o
=-iJ

o-

6-
o

:,

-n)

(O

9.
rC

6'f
a
f

{

ct!
o_

ila
ol

6'
CLo
tb

,

o



.E

1zc€
gE

!€o6Er¡¡
5 30
á89

!ü

9=
§=
6

o
(!
5
E

s,
§0

(!
c

c¡lt
GI

fo
rl,o
l)-

=!t,o
LU (\.l r-l
fo
.q.s
(!.=
N(J
EgcfOE
orl,<=
Tc
root- (.il
lI,-
o- c)_ r\¡tE r-\
.:ñ
.99 oOE
roo
tr-ooJ=Et(,o
e3
|J,)@.o Fl
r!(!tso
ñLñ,.' o
ñH
.NO
6o(I)s

oE

f¡l
Hz
f¡l
U¡t)
k¡
FIoo
F¡
f¡l
A
j

É
(,
t¡lF
Z
o
hI
F]o
ú
ú

En

E,
L't
o
1,^

=tr,
E
o
T'l!
4¡
o
CLo
ot¡t!E
o
o.

F.o
¡.-
C»lr,
F-

o
z

l¡J

z
J
J

=z

=Nf
o
É,
l¡Jo

=

t.{
UzIF(n
zo
U

E
'its

I
I
o
6
:

o
t!
E0
o
o
oln

Ifo
l¡tl
É.
]Uo-

c€
o'ü
Egvl!'E u¡

=q,¿.n

o
I

t



t-

=I
g
¡r'lla

(1
oz
-{m2
Io(,r

=o
o-
tr

o.a

C

d
AI
CL
F

c
=.CLo
o-

C

do
CL
§

c
a
do
CL
ul

o!¡
o
o.

(,
o

=.
o'
o

o

=c)o
E

o-
tlJ'
9.oo

o
o

o
o
o-
:-

oa
.)'

o
f,
6i
OJ
o_
o
o

o
=o.
ol

0o
o)

o
o-
.)o
@
f,
'J,.

fD

il

o

o
l
o.
0)

o
lD

O)

o
-
o
3
o
o.

l
o)

(D
l

t»
o-
o
lD

l)o5
l).
c)

ao
O)

o
o

o.
OJ

o
f
OJ

OJ

9_o
a)o
f,
9.

a)!r
3
§)
a.
o.
:

§

¡

C
3
doo
(1,



(\
oN
oo
o
N
o
E
ot

rd

.E
J

-9
.9
¿

cza.ó
qÜ
E<
oxoií
9o
3o
EE
O¡-
o=
c=I

6

g
6e
Eg
io
üE
b:go'H
o,L

§';
=rE
o-
oX<ü
6ñ
foo
ñNOo
ñE.:9o,d
ñ,a
loO
c$
E3
.l,@
l,ñl
ofuEg
U)(\'9o
óN!o
oEo9E.o(otr
.N6'i6 'ú
&o

o
:

Eq
-Jz.-
uJ !-(r'{

?H
fra
é:
U.O
>c
ff5
t¡D l¡J

zt-
l¡l U,

.69
otr<A
=oco.
oU,uI
HX
Í8
Éi
8do.-

6
ooo
.o
o
o
o
ooo
s,
o
o'

t¡l
fz
J
J

z

=Nf
o
É,
¡¡Jo
J

=

|u
fo
g,,

o
o
oo

§
@
r.r)
§t
$(o

o
z

§
§,\§

o
¿
(¡,
5

(¡,
tr.E

o

=(Et'6
o

.*.
\)

-Uz
Foz
o
U

H
B

?!

E

E

c
(o
z

j tff,i\
i c:;';l'. *t l

I
,o
¡¡¡
l
É.
LlJo-

c€o(,
.83
',E'E r¡¡

=a,¿E



E
t-Fi

o,o
o
*
N
fu
a.
o.
f
q
(o'

0.,

1¡§§l-§-
0r*OdioJ

:(l]-Js1f =-é9!¿r'!-.r(JBr[á&
OJ6=q-3i
^r -r "r l»
=orll -))Poq'r

-ul

CCCCCa==)=
o.oooooorofDo,o-o-o-oo-

CCOC
==xlooo9o
oJcr(D¿\ /1 - t¿
:= ñ'o::
(-mÉoJ8E gI
a) '.r rv

99 o''g1*oro,,o¡iiEo
:o-rüJ
o, o O_6q! ñ'Joo,
rróo
O--
á§oo
rD :'l

a). O,oo
ooó
Ot l¡EgÁ-+3ogo
o=
o^

o
3
!g
o
f
0.
OJ

ilo
2L0, 6"cf
o,

X: oX-o-=da
{fío.+O
0, 

='co
6',
Ut

E
0,
d

CCaa
ddfuoo- o-
!_§ -

orEl
P.6ciolagó
iH ó: t,ors.
o-o=oocoo!Lo:ro
ó?o
Na¡^:(u_=ñ':5

?o.o, o.6-'

O:lAH
==U¡o
oa
o-
(ó',
-,+
9r
oa
o
(»

d
o
o
C
o,

-o

5

d.
o

o

)
F'
a

roc
o
f

a

É
ÉITo
Coq

t
o
f

o-
o

(,
o
f
o
-lq)
a

O)
§
f
o
-o)
l¡t

(^¡
o,
J
o
-l
OJ
l,fi

tt



(\¡
@
§¡o§ÍJ
o
z

cI
51'

:E
E<

O EÚtr¡¡9'_O6ie
!E
a2
;=
!,
co
E
so

o
o
0l
s
oE
o
lE
CLoN

o.
o
.3
I
ot

a
hp

OJ
(J
r¡u;(J(o
áo
t¡J -c'fo
ülno-o
6.¡ E
§'.5t'6¡- fU6=
oE
{o
-l-(uf
(!-

8u
ER
:ÚRóo
rsE
Eoo=:+)=
.r,ñ .-tt\ o)

-E*p
'Po
áo!e(oE
o-.
(E !J

.IO
ñmoÉ

h¡
(
HHu
lr{o
zot{(J
NH
H
f¡¡
É

Ir
F]

E,E
o

r!
E
o
o
=(E
(E

=

o
J
IJ

o
o
'c,
(E
¡to
CL(!
o

.5¡l!

.c,

o
o.

tr{
Uz
(

F
UIzo
U

l!
tú
!o
o
o
0,t^

a

:

L'
Da
l¡t
=d.
LUo-

c€
o(J

E3
'E r¡J

=o¿!l

IJJ
lz

z

=Nf
(9
É,
IJJo

=



Cz
0
o
m
1

r)
ozI
mz
E
o

I_

d
o¡
CL
P

c
do
o-

c
=.CL
o¡
CL

=.o-o
o-
§

e.
o
o-o
5'

3
o.

=

lo
0a
C

=.o_
0J
o_
o-
ñ'
ol

o_o
ft.
o)
o-
o-

q.q.

OJ

f,

o_o
f-
(D

OJ

l
o
l



F¡
(
HH

HH

c.o
E

!

:§
E<
EB
P^-
5E
EE
¿z
;=
aI
:o

f!
EO

¡c
3
(!
o

o3
,eí

@g

(o

r§9ol-
=u,)-o r+
llo
ÍEa-o- .b
.9'urof§
N¡-

c"
OJ TE

O-r<C
o8
(t,-

3E
ñc{.:o
.oo EóE
ft _o
EEoo
u)>I3
*€
-g§
g.t
Ie
o€
(l,(J
.No
ñoOEEu.l

0)
E

HE
EE

IHB
Eo -¡(E l¡¡ li!

EHHÁ 
EE

EfiÉn
T¡] UIirH

sH
A
(
U

aa

§¡(o
¡-
aoÍ)¡-
(.)

z

,iB

u¡
:)z
J

z

=Nf
o
É
l¡Jo
J

=

t{
UzIF
CNzo
U

o
o
E
o
o
o
,A

TJ
fo
¡¡tf
ú.
LUo-

6

é

a

t

@

c€
o'O
'- l!

.93
r,t !l'E rJ.¡

=3.l
ú.
L¡.J
A-



ñoz{
fn

=0ot^

Ctl l-
(J(¡

o'<Eo)
óE-o<t-a)-
oá6>
=xQñi;i: a És
=..tl=oJCófI a áE : o- o Gú
á{68 gm3 g-q.áñ 89
9É*=d'56oiE
E a B = e E a c q = 

q É x A f,r1 = ne 5ó.- hr:iSEiS;gráFBelsi;Sñü=a6e§;;t#3Feáí;F_-i:Eá E á. E F; \ s o ñ = = 3 B g ñ. eq;A:BÉ*p!_83[EEBeqs 0 : o ts 6 i q á B t" g g i ó e BEsE*;BB=EsilEIgSüH3*á= eü:9 33ñ:6ts83§o:ÉBgátFÉ3i3Et-Bsgüú:eiEiie-i3ág§I*F,gá[F-t3:=fr?l;gEáü
IAFp6=É=",EdPño.)'-..: or - c, --.j. f C - :. c, A Id!e.3:P+dir;dáñ-IráoóI.o6-0--roJr--oa.,''.DE-ÚP;
E=.-oqooú.Do;oJEc p-'= -- (.1 q
-<=9¿aPlo
@lrnorq-o.nü P P Ú3=
o- oJ
oJ 

=.
=. 

o.)

'0
d
ñ
=.5

el
d
rD

-

_n

@

0¡

(6'

E

-F
e
{{
f
!
c
o-

9
Eo

1
g

o
=.,
o-
o



o)ooo
@o
N
(_)

z

-9

:
cz
., <tsÜE<

8E
9o
3o
EE
OF

+=c>
'9

6

o
¿o
L¡
otF.
lEO
EE
rEát

o

§¡

§
§

c
r!z

\r,rt,. rl:i\
i ci;'rI
'. Ll: I

,;
fi,l!¡-L)o

=_co Es

s E [É
É r¡t O q:
: H (J <*5
iZhlTs
iEH*d
EX{uü!áXX ER

EAÉ#§eHl§r
?I Y IE Y\J rH ; o)

a E*'Ex
e.6

E

¡¡J
fz
J

=z

=Nf
o
É,
IJJo

=

lr{
Uz
(

F
CNzo
U

E
'ifr}

t!
IEg
o
o
c,ta

6

:

cs
o'O'-l!
Ets
.{ T'qr!
€0J¿,7

§
:3

(,
fa
¡at.l
ú.
LUo-



c
=g
0
fñ
t

r)o2
-{rñz
0ovl

c
?.
ÉL
0¡
CL
P

c
2.
CLü
o.

c
:.
CL
0¡
CL
(¡'

r-
OJ

OJ

3
o
lqr
¡.¿

o-
lD

-)o
o
(o
(D
f
q,

o
oac
f
o-
OJ

o
q,

fn

g.
o.
OJ
o-o
o
(D

ñt

o-
o)
OJ
f
(D

ü
o

0qc
f
OJ

o
o-
(D

r)o
o
\o

a')o
3
!

3
o
a).

OJa
OJ
fo

lD
q.)
F.,¡

@

o
lD
f
(D

rD
J
ó-
(D

@

o.

o
f»
o
lD

a)o
o
\o



II T

E

§

{§---'c.-i
.9 =iEÉ'ó,E
E.9r*,8
§eEóe.- t¡- ¿ _ kaú óY

E,sÉ:H..r ,r 'JJ L

§ {E^ t ct* ¿: u* rD'E* iui=--EEr- -'=§:r¡# Ef
É*=?+f .o,h 8*aPP-'
='tsf ñ ia

-{.45s eE üoBÉ ! ed ) ¡¡>E E. (-: ttl
13 § O¡- ¿,

FEil.ET
trE.eA=$tj '= t¡.¡ a 5

= a *Cf A'§'
:9 eX --ar.co ¡- L'.:3 - (n
ío ol "'.! (g

-C¡ {.¡ ;i * 1- ']Cf

É§;§s *. -3*.-tE¿\ !8, J * =- .!' (-1

-h -JJ mü?-c

§: § E s..e
.§ ü E*,o s.t= Y'-O ú=l
3.-B'" g g f;-- tD(: s¡ líEá @ z.-5 ái F,-tl iiIJh 

=§ g.á "§ É.

€

trtE
Tñ
é
E
JJÉ=

-E
á
€¡a-E
.lt\tg+
#
§
H
.¡E¡

¡g
ñ

I¡-tr5
§

iri
oE
:--
s
a

$

\

Fap
lár
h"l
El#
Ec

H
H§
di¡qr
v¡
H
&
lrd4

*
F{
§
&.
F§{
fd
H
Éq.
ÉÉB

7n

E

a

I

!I

e

I

x

T

¡_«

D

frN

nc

E

.

:;i
i--

.c]
O)
t:
r':i
E
5G

€¡r§

§

t

\
\§

ü
§

I

E

I
)

a



-:-:--;\
E E E!- I É¡LI EI

i"$El
if SEI

iHE EI_#-Él



!

ÉE
.9r\JO
!n

::¡ALtcE9r9!li
oü
E!
o

i5

N
IU

E
Ng
q,

ñ
IU

g0
!o
É,
o
T'
l!

.0

.9
J4

!

!oo

o-

o
b0
.E

t!
t!
o

=

c

¡J

.,
o.

o-

ñ
.9

z
o-,
-c
o

E
E

OJ

l)
E

.(¡,
q

lt,.
:l
co
t!)

t¡¡Fz
r¡¡Fr/t

o
!
!t!
E
lI,

tr
c,r

p
lI,
o-'o
E
t§o
=

o-

¡q).IS
q¡¡t

q)
§c\
q)

.J
ta
q!)

a
§

ñ

o

c

p
ñc
E;üoOo:Uó
E.E
or'üto
^cXogE
>,or!'o.Yo.9!
t! lll

.FÉ

úc
€a,t¡J l!
-. bI)üb
19c)
c)¡!
El¿
ts!.
o-Lsi(uft \.,
f!>rtJ|l'
;E
orútrlñ
',!f,, o>o-
§ q,,
.J El
.(¡!
|!r!n!

trH
t!L!5s
4ot
>. .E
.r!X
Ho ,;
B"€.ov
(UU
o-(u
o¡h!Y
!(L
lll
!
f
ti¡
t!
t!J

.E
.C

t ^ll,§ ^¡ -9J Orrj9o¡l o
É83;.Él¡oJc

§_q€E
§* -qJ o

§sEt
¡ h.xei e.E
'^EC!ro§ósr
! UE d
8E'o;tuoll,
E C-0 -9a 6,, rlt bo

E gTE,
b'F '- E'Fd o o.

F EE E
ltHEorrl:aJ-c
SEE:
§io a,
I!.E (J

E,- xEY; ó9
e¡o-4:

€,8 E §§X.9,-
E 55X
-Q 6-o¡*v l[!ó

-oJ-:.{.;!.Yo
.=--tJF{

.E:e¡
ñ.o >,"-a-0 6'üE.Y;
E I*Ebi;E
= O= 0JE oü cr
'-oao(u

9.! !.9
+ E.9E
5 SOE Eul o.: o
- Fog 

"s.§Ia
l\,

:--

$
rf

,Z

á
foh

:lfuu'Oz
QutLz
:Uú,<qF
-.,! u
,l(

i:z4
¿;-'l
¡¡¡ \/
r.¡> 4
_N

=
F
U
¡JJ

o

6l

fr
cg

(J

6l
o!o
oo
6t

c¡

6

6llr

Éo3
t!

=

o

€-e i§- .:
9-(Ú !-ó. >o>,i
€e.§
-.«, >

E§§()J<
zr-¡ §!c) \
§es
gtr l.= rr) §

f,

¡¡
o€

i2

ffiqgl

\

,, 
.

o

o
o
U
IJr

F-.l
ú
tt¡
U

6.1
6S
3o.

§§c-a
cLL€q'9:9

o)\ox
0,, =ILü

0)p



3t
D

x
3r

D

x
3r$

#

I

coo §l..O rC E §lEFs R

9 f t €: o^, o

t?§ e f
E H€F #
I EE.H f
E 9o: á ñ
ü E: p Iot.cr¡ O tr
O sl--L arE o oo J
^-!ñ; O. F

EX:+
E§E€T< o g

F;EE
rr-:)OYO-:E: g

Y 3 E"¡gE.E8
o o'6c't
o.9 E*
= 

¿¡r¡ ó.ñ3Ji
Er8€g 

=, C'.1 O

(\(l
oON

l

Ef
IArtóoL-ra-

-oi
90

\,Ioa
llrO¡t--oI¡oO
sÑoz
¡- tZ8u

z
t¡¡

É
H
-2frlH
2
E
N
Pg
ri
H
a
H
¡

!d
o
Éo
!

o
o!cg
-oo

UI

f
J
¡IJ
(9
l

:§

:{
:t
,C}

Á
z

I
o

€

ó

Z
T-
6
B
a

E

t
g

o2Ig
ó
oo

2
F
É
I
2
.l}
¡¡o

I
É.
t¡¡
,!oo

o
o
o)
o
o
oa

oa
CJ
I
lL
IF
E
u¡
()

;

z

-ó0ió\)z)uoo
dY-
óUó

5I

oz

o(,

tI

ü

+J
t-{
sú

¿

C¡)

i:í-;.

t

t
I

\ li r,

o
2
=oo
t¡Jo
)
¡¡l

z

o:
9,
U"<:
E:

óF
d.oa
1¡l

J
É.o

oo
aD

t0

,1

f
I

A

\

"4I

,a_.1

,:t,-

:,:
(;i

óI

fl
/



'U¡ilaf, [e §estión lE[ucatiua Locaf lE[ Aora[o
"Decenio de l¿ Igurldad de ()porturidades para mujcres ¡ hombras"

"Año ¡l€ le unid¿d, ls prz ] el des¿rrollo"

fu s o fución (Dire cto ra [ lf t25.? -2023

SAN JosÉ DE StsA 2 3 MY, mn

ra canera púbrica Mas¡steriary ra verincació. 

"X§:",'.,ti;::'JJ?"'J:*?iX'rfJlffiltli:::ffi*T:'o'' 
'on"'so 

de rnsreso a

CONSIDERANDO:

Maeisteriar es por concurso púurico. se ror0*?,,:: '#:g:,Jlr:i,l'"f:'JÍ:#l;r::i1?:?1,t;:flIT;§#:fi',Xr'ji

Oue, el artículo 15' de la Ley N.' 29944, Ley de Reforma Magisterial, señala
que el Ministerio de Educación establece la poliüca y las normas de evaluac¡ón docente y formula los indicadores e ¡nstrumentos
de evalu¿cjón y, en coordinación con los gobi emos regionales, es responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los
procesos para el ingreso. permanencia. asce nso y acceso a cargos dentro de la canera públ¡ca magisterial, asegurando su

sparencia, objetividad y conf abi¡idadi

Que. Ia Vigésima Segunda Disposroón Complementaria, Trans(oria v Final de
la referida Ley, incorporada medianle la Ley N." 30747, 'Liy que modiñca la L'ey N".299M, Ley de Reforma tVlagistáriat. para
autorizar al Ministerio de Educación la convocatoria anual para el concurso públiéo de ingreso a ia Canera l,.4agistérial entró los
años 2018 y 2022"; quedando en suspenso durante dicho plazo la periodicidad a que se ñace referencia en el ánículo 1g" de la
Ley N' 29944:

auloriza, cada dos años. la convocatoria para el
Oue, elartículo '19'de la referida Ley, establece que el ¡ilinisterio de Educación

concurso público de ingreso a la Canera Pública Magisterial:

Que, mediante Resolución Viceministerial N." 081-2022-MINEOU, modificada
las Resoluciones Vicem¡nisteriales N." 006-2023-t\rlNEDU. N.' 015-2023-l\¡lNE0U. N.' 028-2023-t\¡tNEDU, N." 092-

23-lvtlNE0U, N." 117-2023-MINEDU y N.' 144-2023-MINEDU. se aprueba et documento normativo denominado
D¡sposiciones que regulan el Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública Magisterial - 2022 y que oetermina los Cuadros

de Mérito para la Conkatación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica-

emiten las respectivas resoluciones de nombram
Que, el numeral 5.6.14.1 de¡ documento nomat¡vo establece que las UGEL

iento Én la primera escal a magisterjal de la Canera Pública ¡ilagisterial de la Ley
No 29944. Ley de Reforma Magisterial. denko del plazo establec¡do en el cronograma y son responsables de entregar a los

stulantes ganadores sus respectivas resoluciones de nombram¡ento

Oue, con Resolución Vicemin¡sterial N" 082-2022-MINEDU. modificada por las
Resoluciones viceminisleriales N." 164-2022-MINEDU, N." 005-2023-¡/lNEou, N." 016- 2023-MtNEDU, N." 092.2023-¡ ñEDU,
N." 117-2023-MINEDU y N." 144-2023-MINEDU, se convoca al Concurso Público de lnqreso a la Canera Públ¡ca t\laoisterjal -
2022 y que Determina los Cuadros de Merito para la Contratación Docente 2023-2024 e.-n lnstituciones Educat¡vas púÉlicas de
Educación Básica y se aprueba el respect¡vo cronogramal

lnstitucional, y lo actuado por elArea de Recurso
Dorado y;

Estando. visado por el Área de Asesor¡a Jurídica, el fuea de Gest¡ón
s Humanos o la que haga sus veces de la Unidad de Gestión Educativa LocalEI

De conformidad con la Ley N' 31638, Ley del Presupuesto del Seclor público
para.-el Año F¡scal 2023, Ley N" 28044, tey General de Educación, Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial y sus
modificalorias. Decrelo Supremo No 004-2013-ED. Reglamento de la Ley de Relorma Mágisterial y sus mo-dificatoriás, la
Resoluc¡ón V¡cem¡n¡sterial N' 081-2022-MINEDU y sus modificatorias, Ley 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General y
el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional.



indica a cont¡nuación

1.1, DATOS PERSONALES:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. NOITIBRAR a part¡r del 01 de nar;:o det 2024, at personal que se

GUZMAN VILLANUEVA, WILDER

D.N.t. N" 45681731

EBR. SECUNDARIA . EDUCACIÓN F¡SICA

EBR . SECUNOARIA

()3O9 TUPAC AI,IARU II

1144114121P 4

PRIMERA ESCALA MAGISfERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEOAGÓGICAS SEiIANAL ' MENSUAL.

REASIGNACION POR INTERES PERSONAL DE : VASQUEZ RAI¡!|REZ, LUCA§ (R.2020)

ARTíCULO 2".. Aféctese a la cadena presupueslal correspondiente

1.2. DATOS LABORALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

GRUPO DE INSCRIPCION

I\4ODALIDAD / NIVET

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

ESCALA MAGISTERIAL

CARGO

JORNADA LABORAL

MOTIVO DE VACANTE

"*^,7v uniquese

RIA NA PEREZ TELLO
D¡rectora de la

Un¡dad de G

ad de Gest¡ón Educativa Local
¡ón Educat¡va Local El Dorado

t\,'ICPT / 0i¡.UGEt
RMDV / P.I

JSCH / ERH

'#H-df$3tr"s",tFl+H}ry'$I



ünitú § cstión Eltuatfu a Locat t a¡us
"Dcccoio dc h lgurldrd dc Oportuoidrdc¡ p¡n müjcrc. y bombr6'.

"Aio dc l¡ unid¡d, le prz y cl darrrollo"

*t raa7

foso[ución (Directoraf lf 00i553 -2023

ráuAs, 0t llAI02@

\rllo3, bs doorít€ntos adjunbs, y;

COII§IDERA}IDO:

Que, es pollti:a del Minist8rio de Educacj& gaantizar d busn inkfu del año
ar en @n@rdancia con las polfticas prbrizadas y los conFomisos de geslión escolac

Que, d stfqjo 76' d€ la Loy N' 29944, L6y & Refoma li,lagistefial d¡spooe que
plazas vacantes eistenles en las instifuciones educativas públicas no cubisrtas por nomhamiento son atend¡das v,a cooqlrso

público de confatación docente;

Qre, d atfarlo 1' de h LEy No f)328, Ley q(a €.bbloc6 rnedida gr mash
educaüva y d¡c{a ofes dbposidfies, soñala que el Confato de Servicio Docate regulado en h Ley de Relbrna Magisbdd tie06

finalidad p€rmiür la confatadón temporal dd p.ofesorado en insüfudo¡ss educatives púb¡¡cas ds educadón básica y téol¡@
es ds plazo deteminado y procede €n d caso qu8 exisla plaza v@lto en las insüt¡ci¡nes educaüvas;

Que, por Decreb $trono Ne 001-20?}M|NEDU, se apnreba la i,lorma que regula
profesores y su renovación en d marco dd cú[ato d€ ssrvicio doconte en educ&ión

básica y téorir» prod'rcüva a quo he rele¡encia Ia lE N' 30328, ley que eshblece rnodt B en matryia eü¡cativa y dic{a otns
dispo§c¡ones coñ la finalidad d6 esbbhcer dsposiddlss 6¡ fgle¡ón al procadimienh, requiibs y condi&rEs para lasconfabcid€s d€ pmfesores y sr r$ovac¡ón, €n los programas €ducaüvos y sl las llEE
productiva.

umanos, con el üsto bumo d6 las dependencias
Eshndo a lo acbdo por d comité d6 contrabción docenb / Jefe de R6c¡,rsos

de la e¡tidad, )t
conespofldientes ds la UGEL, d confab suscrito enfB d docente adiud¡cado y el

De onfomidad cm Ia Loy N' 28044 Ley Generd rh E&¡eün, Ley N' A9l|4 LeyReforma MagBterial y su mod¡fcatoria , Ley N' 31638:Ley de Presupuesto &t Secbr Riblico para d A,b Fbcd 204, Ley N.30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el DocrBb &premo N" 00'l-201$ED queaprueba el Reg¡am€nb & h toy d6 Reforma Magisterial y sus modificabrhs. el Deagto N' 001 .2OISM|NEDU, queaprueba sl Reglamento d6
Supremo

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Roglamento ds Organización y Funcjon8spor el Gob¡emo Rogidral y 16 fa/ltsdes provisbs sn la Ley 271144 Ley del Prmdimknto AdminBfati'/o General;

SE RESUELVE:

.D
l.ft,

iff"r

t

ARTICULo t1. APROBAR EL CoI|TRATO, por savir:ix porsondes según danero qua bma parlo & la pr€§€nt6, su§(fito po{ Ia unidd Eie@bra y al persond docenb quo a cooünuadón se ird*, 
--"- ' -

para las cofltrataciones dg

púUlcss de oducación básha y téq¡co



t.l.

1.3.

DATO§ PERSOMII§:

APEI.UOOS Y ITIOTIBRES

O@. DE IOE¡IT¡DAD

sExo

FECI{A DE NACIMIEI.ÍÍO

REGIMEN PENSIOI{ARIO

ffTULO YO GRADO

ESPECIAUDAD

OATOS DE I¡ PTA¿&

NIVEL YO MODruOAD

NSITTLC|oN EDI'CATIVA

CÓOrco DE PLAZA

C,ARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

CARGA HORARIA

DAÍO§ DEL GOT{ÍRATO:

M DE EXPEOENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION

GlEI^il ltr.r t E\rA W[..DER

D.rlI lr ¡ttüintl

I^§cuuto
r3f@tto

D.L F t$¡o
PNOFES(n

E¡TEACI'TI F§ICA

Sécundarla

0255

It04tI{t2lP8

PROFESOR

EI{CARGATUR DE:VARGAS Ptt{EDo, GUSTAVo, R€.otuctón tf ACTA DE

ADJUOICACION

21 HR§ EDUCAC¡oI,I FtStcA 5 HRs REFUERZO ESCoI-AR, I HRS fRABAJO

COLEGIADOIATENCION FAIIILIAR/ATENCIOII AL ESTUDlA}rrE

Olt 2021i N Df, FOLIOS:g

IErcNATDO &6 2OZI GRSX DRESI D UE !05 L

Ih.d. d 03lf)5l2ltrB lütl cl ll,i2n(n3

!0 Honr Prdrgóghr

PT'N

ARTICUTO ?.. E§fABt"EcE& onforma d A¡€xo 1 dd Docrdo SuprerE N.001-
2023-IIINEDU, que ccrtim e¡ doctí*íto 'Cclño do S€rrícb Oocenb', es casd de resdudó¡ dd cmmo qrdq¡ira de 106 rndiv6
señdathe or la Ctáus¡¿ S€xta.

ARIICULO f.. AFÉSIESE a h cad€na presfl¡€.üt cúraryú€os do a¡súo al Terto
tln¡co ordenú dd Cla¡fica(,or & Gas6, E cdm lo demo ta l¡y N' 3163S qro qu6ba €¡ PrsülF¡Gsb d6l Súr pl¡ülco pü¿ d A,h Fscd
M.

Afrfhlrto 1.,. X(mflGA& ta prBs€nte rGsd¡dón a ta peb inE6ada e ixdddas
affiÉfrdYas p(füs.tbs pra !ú cúocüriElb y dir€ ds l¡y.

Regl strese y comunlq uese.

,úrcoLAs VASOUE2

Unidad G€stió¡ LocálLamas
NJGV/D.UGEL
RdelAF/J .ADM
JJIi/UJ.AGP
CEMV/J.AGI
OMLC/G.RR.HH.
TELMO NOELNEXUS

l¡o¡l UD.
ftNES

ti¡ $¡¡s
Y¡gr§

0 5 u^Yn ?0'3
SU

LO QUE

0€

A

U,E 305



ü
{a
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tt
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co!rEi¡o B.EG¡otiAL
SAN MARTIN

UNIDAD DE GESTIdN EDUCATIVA LOCAT LAMAS .. . -
UNIDAD EJECUTORA 305.I5I7 EDUCACIóN LAMAS 

iIJVg#
fuat 7t¡¡¿hf.zy.rún"m'

RESOLUCIÓru OINECTORAL
00 i55l

- 2O2 3 -GRSII - DRESM -D. UGEL- L.

Lamas, [q il4Y02023

El [rl,emorando N' 0805 -20234RSM-DRESM/D.UGEL{, de

fecha 03 de mayo de N2} que conüene el Epediente N" 4750 -

208, mediante el cual el profesor GUZIIAN VILLANUEVA'

WLDER, con DNI N' 45681731' SOLICITA: Renuncia a partir del

03 de mayo de 2023 al cargo de profesor de la l.E. N" 0586, del

nivel secundaria, de la comunidad de Alto Andino, en un lotal de

cuatro (M) folios que se adiuntan;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 73'de la Ley General de EducaciÓn N" 28044,

deñne a la Unirlad de Gestión Educativa Local, mmo una instancia de eFcr¡ción descenfalizada

del Gobiemo Regionat con autonomla en el ámbito de su competencia, su iurisdicción tenitorial

es la provincia. bicna ¡ur$icción tenitorial puede ser modificada baio criterios de dinámica

social, afinklad geográfi¿a, cultural o ecooómica y faciliddes de comunicaión, en concordancia

con las pollücarnacionales de descenfalización y modemización de la gesüón del Estado;

Que, la Unidad de GestÉn Educ¿üva Local Lamas - Unidad

Ejecutora 3O5 Educación Lamas, üene por plltica garanüzar y brtapoer el rprmal desarollo de

És activkJdes técnico pedagógbo y dminisfaüvas del ámbito de su iurisdicción, establecido en

el articulo 77' inciso a) de la Ley N" 28044, Ley General de Educación;

Que, de acuerdo al articulo lV del Tltulo Preliminar del Texto Único

Ordenado de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Adminishaüvo General, apmbado mediante

Decreto Supremo N'004 -201HUS, señala en el ítem'1'1. Principb de bga]¡d-ad: t§
autoridades administaüvas, deben actuar con tespoto a la Consüfución, la Ley y al Derecho,

dentro de las bo¡ltades que le esÉn attibuklas y de acuerdo on bs fines para los que fueron

conferidas'; por lo que, la UnkJad de Gestión Educativa Local Lamas - Unilad Ejecutora 305

Educación Lamas, es respetuosa de la Constitución y demás normas aplicables al caso;

Que, a su vez, el artlctb 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma

Magisterial, dispone que las plazas veanles existentes en las instituciones educativas pÚblicas

no óubiertas por nombramiento, son atendidas vla conornso público de conlratación docente;

Que, el artlctlo 1'de la Ley N' 30328, Ley que estableoe medidas

en materia educaüva y dicta otras disposiciones, señala que el Contab de Servicio Docenle

regulado en la Ley de'Reforma Magisterial, tiene por finalidad permiür la contratación temporal

-§\i!%

"7¿r'j§

BICE¡fET'AP¡O
oE! PEtú
ro¡r - ¡o2a

NO

VISTO:

Pad¡. I r
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ooa¡Erio iEc¡orl^L
SAN IVIARTÍN

ui{DAD DE eEsfló}¡ EDUCATTVA to0At LAMAS ......-

,NTDAD EJEcuroRA 3os-rsr7 EDucAcúir LAMA. i*yg#§
fu a t -.ttat¿ t f..X.t ú*.m.

del profesorado en insütucimes **riy* priukxs de educaqbn básiu y técnica p¡oductiva.
Asimismo, establece Cue, mpiarle D.*b fip ,- refrerxrado por el Minislerb deEducacbn, se regula er procedimiento, requisr".iL-ri¡,i"ies, para ras conbatacir¡ps en ermarco del Conrato de Servicio Docenb; ;i corá,1;-;ra.terliu* p." l, 

"rár",¡o..o"lmismo;

Ou9, lalo ese marco normaliro, a havés del Decreto Supremo N.001- 
-2,2&MTNEDU, 

se resura h Nó,,. dt'di;';ii'*i.oiri.nro para on*acirnes depr'fesores y su renovación en er marco ¿eionráto oe ürvuo ¿o.ene * ,orüñ'¡¿.¡r" yt?ry pro¿qairr, a que haceretrencir tq Lgy ñ..5,üás;ñue eshbtece rredidas en mareriaeoucalS r liaa oras disposiúJnes, con u nñarua¿ oe á«áurecer oisposicíones en ¡eraci5n alprocedimhb, requisitos y mndkÍorns_pa" d.rrar.ü.r de probsores y su renovación,en t.s programas educativos y en tas lt.eL. prut¡*, ¿á-ü-rJ*o. uárüi terü" ilffi;,
eue, ebctivanente, el Decreto Supremo N. 0Oi- 2023MINEDU,estabbce en er numerar B.r, det ar*uro zd' ür il-rvdiiJ proresor ontratado, señara que:Lm causares de resorucih der conhato ¿"i*-rri.¡o-uünü-io-, parre de ras dáusuras dercontrato der servbio docente suscrito enta a pri.*r i .r oátor de ra uGEL co¡¡espondbnte,y es el literal a) La renuncla;

eue, además, es necesario precisar que es concordante cofl elllterara) de ra cráusura sera derAnerc i, ú ó;r.d?'§ervt¡o oocente para eraño 2023,aprobado por Decreto Supremo ru. oor- zoáiNñÉilü;" 
* *

Oyr,. Jryqo de haber revisado ta cordir*ln taboral detadminish«r,/a en er sisrema or.1g.1{iirr.lon i cürriii},,.* NEXUS, se evid€ncia oueeua pohsor/a cuzrAlt vlruruwÁ-vúilóÉR;;üiir. ¿rurnl, es de on¿¡ciónlaborat conbarado, en ra r.E. *'-oseo' o"r ;¡;-.ü;#., ; er cargo de pobsor, con códrrode ptaza NEXUS: r'r70r4r3rp9, oe ia or,¡oJi. ñJ¡íiiir., &r disú*o de cuñumbuouivde la pmüncia de Lamas; acción de.personj i;#il;ü'iante ta Rcotución D¡¡acrorai ,1or.24'mn de ftcha 1s de rebrcro dá eoá, ,id'ü;;e'ü'dr ¿e marro ¿e 2023 hasta er 31de diriembre de 2ü23;

Or:,-r-._q.* a lo.expuesb a lo expu€sh en h pánafosprecedentes, se ha v¡sto mr con,enbnre em¡ti üemJranoo N. 0g05 -202$GRSM_DRESM/D.UGEL-L, con el qral se $olza OroVeaar l. ,ooür¡0, p* dar por conduUo a Dartirder03 de map de 20zo, ra Resorución DireétoÉiFooiilb:üo. fedra 15 de Ebrero oe iozs_que aprueba erconbaro de sefvi&.oocenre, G: oi[riiñ-iíLLqr¡üarÁ rúiólc;r'i,iülilo ¡(i681731, en apl¡caci&r al lncnt a) deL-numeáfi.ilü'"u*lo ,,.del Decreb SupremoN' 001' a2&MTNEDU, que estatilece c'* ñ d" hr;;;l.ufora ra resorudón derconrrato es"La Renuncla", concofdante con er lttdnr .id"i.'ñáñ;-ü,u o"r ¡*"ro 1, der conúaro deServido Dooenle para ef año 2023;

esta¡Oo_a- b dispuesto y en uso de las abibuciones onferidas porla Lev N'.28044, Ley Generaro. eor.oioñii.y ir.-'fóiia,'Lry que esrabrece medidas enmareria educaüva y dicra ohas u¡,spos¡r:¡orm; ó#ü S,iiil-ri, t" ool- 2023+I|NEDU; Lev N.31638, Lev de prcsupuesto der &aor p'jbr¡.. p."; Arí; frid zazs, Texto únbo orueáa¿o

=§1"!lk-3 
.rcr¡r!¡a¡ro ptr¡¡ | 2

=t ,-=: or( Pt¡o
'z/.íÍfi§ ¡'¡r ' to¡.
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de la Ley N'27444 Ley del Procedimiento Adminislralivo General aprobado pr Decreto
supremo N' 004 -2019-JUS; las normas mencionadas, induyen sus normas modiñcalorias,
complementarias, @nexas o aquellas que las susüfuyan;

UGEL |..,A¡4AS

'fu a t 7l,t¡¿ t fur.t ú,r*t*'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DAR POR CONCLUIDO, A PARTIR DEL
03 DE MAYO DE 20?F, por la causal d6 ,Renuncia,,, el Contrato de Sewlclo Docente, de:
GUZMAN VILLANUEVA, WILDER, con DNI N. 41i681731, de la l.E. N. 0586, del nivel
secundaria, en el cargo de profesor, con código de plaza NEXUS:1i70f14131p9, de la
comunid# de Alto Andino, del disfito de Cuñumbuqui y de la provincia de Lamas. En
consecuencia, CO¡¡CLUIR lg Resoluclén Directoral N. 0621 .20A de fecha 15 de febrcro
de 208, en aplicrckh al llteral a) del numeral 23.7 del artlculo B"del Decreto Supremo N"
001- 202IM|NEDU, concordante oon el literal a) de la cláusula sexta del Anexo 1, del conFato
de servicio Docente para el año 2023; y, por todo lo anolado en la parte considerativa del
presente acto resolutivo.

ARTÍCULO SEGUNDO.. PREC|SAR, que ta Oficina de Escatafón
de la Unidad de Gestión Educaüva Local Lamas, es responsable de realizar el regisbo de la
trayectoria laboral en el Escalafón M4isterial, de los profesores que prestan servicios al Estado,
según a lo dispuesto en el artlcub 14' de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magisterial, y sus
modificatorias.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a ta Oficina de certificados
y Actas de la Unidad de Gesüón Educaüva Local Lamas. NOTIFIQUE la presente Resolución
con las formalidades preüstas en el Texto Un¡co OrdenñTT-Ley N' 27444 Ley del
Procedimiento Administraüvo General aprobado por Decreto Supremo N' @4 -2019-.JUS; al
administrado y a las instancias administraüvas de la Entidad, para su conocimiento y fines
pertinenles.

REGISTRESE, COUUNÍQUESE Y CÚUPLASE;
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Ünilal Qcstión Eltuatio¿ Loc¿t La¡¡ws
"D.c.n¡o d. l¡ lgu.ldrd dc Oportonldrda prr, nuj.rlr y honbrs"

"Alto dc lt uD¡drd, h prz y cl dcsrrmllo"

lg'r¡¡t¡c¡ 
ota

"p,

fusofución Directoraf lf 08c634 -2023

LAMAS, l5FEB,N23

oue, sl arllqlb 76' óe 18 Ley N' 29914, Ley do Refomd Magisteriat dÉpone qu6
las plazas vacantes ex¡slsntes sn 16 inslitucion6 oducativas públbas no q¡b¡6rtss por nombrambnto ton ebndidár vfa concurso
públlco d6 conbatación docant€;

.vl N.

loN

Yltto!, Ios documentos adluntos, y:

CONSIDERANDO:

0uó, e3 polltlce del Minlsterio do Educación garanüzar 6l buon inlcio dBl año
sscolar en @n@rdancia mn las pollticas priori¿adas y los comprqn¡sos do g6§lión oscola4

Qu6, d alfculo 1' de la Lsy No 30328, Ley que sstsbloco medidas on materia
uc6üva y dicla obas disposic¡ones, señala que sl Contrato de S€rvicio DocBnto rBgulado en la L6y de Rsbme Magisterial üene

final¡dad permltjr la contsatación tomporal d€l profesorado en ¡nsütuc¡ones Educalivas prjblicas ds educeción básica y técnico
roductjva; 8s de plazo dotsminado y proc€ds en el caso que oxista plaza vacante en las ¡nsüluciones educaüvas:

Que, por Decroto Suprerm Nc 001-202&MINEDU, ss apnEba la Norma qus roguia
el procedimionto p8ra las contrstadonBs de prohores y su renovación en el marco dsl contrato de sarvhio docente 6n oduceión
básba y técnico Producliva, a que hace rehrooch la ley N' 30328, ley que estEbl€ce mcdid8 €n m8leria oducaü\re y dhta obas
d¡spos¡c¡ones, con la finalidad de oshblocar dispGhionos 6n rehción al procodimi$to, requbltos y cond'donos pera las
contrelacionas de profo§ores y sü ronovación, sn lo8 programas 6ducaüvo6 y sn l* llEE públicas d6 oducación básba y tqcnicoproduc{iva. -'

Estendo a lo acluado por el comlté dB csrúalaciÚl docsnts / J€f€ de Realrsos
Huma¡G, con sl üsb bueno dB las depsndoncias corespondlofltes d6la UGEL, slcoíbato susc to Bntr6 el docontc adldÉedo y el
ütular de la enlidad, y;

0e co0fornldad cofl la Ley N' 28044 Ley C*nerat de Educac¡ón, Lsy N' 29944 Ley
do Reforma Magistorial y su mod¡ñcatoria, Ley N'31538:Loy de Presupuosto del Sector Público para €l Año F¡scat 2023, Ley No

30328, Ley que establece m€d¡das en materis educaüva y d¡ch oEas dlsposíc¡ones, sl Dscr6to S{premo N' 00+201}ED qug
aprueba el Roglamonto de la Ley ds Reforma Mag¡stsrial y sus modiñcatorias, 6l Decreto Supremo N' 001-201$MINEOU, que
apruoba el Reglamenlo de organ¡zación y Funci»es del M¡n¡sterio de Educaclón, el R€glamento do Orga¡¡zae¡ón y Funcione.
aprobado por el Goblemo Regional y las facultades previstas Bn la Loy 271144 Ley dol Proc€dimienb Adminisfativo Gen8ral;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1... APROBAR EL CONTR TO. por servicios porsonale§ según et

anexo que forma parlo de la prosonte, suscrito por la Un¡dd Eiocuhúa y 6l peIsonal docents que e continuac¡ón se indica:
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1.t. DATOS PERSOIüALE§:

APEIUDOS Y NOMERES

DOC. DE IOENIIOAD

SEXO

FECI| 0E NACI¡|ENTO

REGIMEN PENSIOMRIO

TIfULo YO GRADO

ESPECIAUDAD

1.2. DAIO§ DE t¡ Pl¡l¿A

¡ltvEl Y/O M00AL|0A0

INSTI'Í UCIOI{ EOUCAIIVA

cÓDrco 0E Pt zA

CARGO

I'OTIVO OE LA VACANÍE

CARGA HORARIA

Saarndarl¡

0§rt

lrr0ltlttrP¡
PROFESOR

RE §EilAClOtl POR lt{TERE§ PERSONAL DE : REttGlFo GOilZALE§, 
'IUGO

(R.2020)

¿ HR8 EDI'CACIO}¡ F§ICA 2 HR6 ÍUTOiIA Y OR¡EI{TAqO EUJCAINA § HRS

REFUERZO E§Colá& I tlRS TRABA'O CoLEClADOlAfEllCb[

FAf IUAN'AÍ EI¡CIOX AL E§TUDIAIIE

trol No DE FoLIoS: 137

AgfA DE ADJUDEACIOII 2023 

' 
CONTRATO OE SERA'ICIO OOCEIIIE 2023

D..d. d ofi!¡202! hüb.l llrl2llo2t

30 tloñr Ptd{óglc.¡

PUil

1.3, DATO§ OEL COIInAIO:

NO DE EXPEOIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA OEt CONTMÍO

JORMOA I¡BORAL

FASE OE ADJUDICACION

ARITCULO f.. EgT BI¡CER, cúixm r¡ An€xo t dol D€crulo SüFüro N' mi'
20?3{ NEOI , qJe cor iorE d doofiuüo 'conEdlo de s€fYido ooc€nto', e§ ca¡rd & EsdllciÓn d6l cÚtr& cr¡cq,ba d. lo3 frdiG

ssñde&o.n ls Ctáu3d. S€ú4.

AfflGULO 3'.. AFEqÍESE a l. ca&na PrlluB¡€td coÍrlPdidiGnb & §¡ado d T€xto

únbo Odado r¡¡ Chiñcador d€ Gasto6, td ccítr h dsponc Lá Lly N' 31833 $,¡ sprusb8 cl Pr¡3¡i¡¡63to dd Sdor ñi¡¡co prt d Allo FBd

2f¡3.

a,lffCU¡O 1'.. l{OfFlClR' la Füs{e G§oludón a le pdiB ¡nbrt§áds s hláncias

administd¡v§ pslirií166 pta s¡J €cncim¡crto y accionÉ d. LEy.

FagisfrBsg y qu9so.

UASQUEZ

UñU¡d G.ttión Educ¡tiv¡ Loc¡l Lama¡

NJGV/D,UGEL
JJlf\,vJ.AGP
DMLC/RRHH l0 out tRArsc¡l6o 

^ 
u0 t¡¡r

0¡0Ct E 0 r 0!rA! ¡ll

,.-"..fl.Lf§g...11??
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:tM.*
i¡ llé¡lt¡ I¡6ün¡ Sat¡s

TELMO NOEt./NEXUS

,,i?iii1lo,frfit,üÍíi.

I

GIE AN VITI¡'IUEVA $LDER

D.[.t ['156ü73r

ASCUL[{O

t9r02A 9t9

D.L rf tt0¡0

PROFE§OR

EOIJCACIO'I FEICA



Vlstos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nicio del
año escolar en concordancia con las poltt¡cas priorlzadas y los compromisos de gestión escolar:

Que, el artfculo 76" de la Ley N" 29044, Ley do Rofoma Magisteriel
dispone que las plazas vacantes ex¡stentes en las instituc¡ones educativas públicas no cublertas por
nombramienlo son atend¡das vla concurso priblico de contratación docente:

Oue, ol artfculo 1' de la Ley N'30928, Ley que establecé medidas en
materia éducativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Sorvic¡o Docenle regulado en la Lsy do
Reforma Magistorial t¡ene por f¡nalidad pormitir la contrataciófl temporal del profesorado en instituc¡ones
educativas públicas de educación básica y tácnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que
exista plaza vacante en las inst¡tuc¡ones educaüvasi

Oue, por Decreto Supremo No 015-202GMINEDU, se aprueba la Norma
que regula el procedimiento, requisitos y condic¡ones para las contrataciones de profesores y su renovación, en el
marco del conlrato de servic¡o docente en educación bás¡ca, a que hace referencia la Ley N' 30328, Ley que

medidas en materia educat¡va y d¡cta otras dispos¡ciones, con la final¡dad de establecer d¡sposic¡ones
la conlratación del servic¡o docente en los programas educaüvos y en las inst¡tuc¡ones educativas públicas de

ción Bás¡ca y Técnico Productiva; y

'Ünilal § estün lEltuatioa Loca[ Lamas

*É?§
sLtcl DEr. ptA¿l

fuso[ución (Directora[ TVo 0001 8¿ -2022

uuas, Stt¡i2ü22

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de
I y con el visto bueno de las dependencias conespondientes, y:pefsona

De conform¡dad con la Ley N' 280¡14 Ley General de Educación, Ley N'
29944 Ley de Reforma Magisterial y su mod¡f¡catoria, Ley N'31365 Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año F¡scal 2022, Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras dispos¡ciones, el
Decreto Supremo N' 004-2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magister¡al y sus
mod¡ficator¡as.

SE RESUELVE:

larlculo 1..- APRoBAR EL CONTIiATO, por servicios personates
según el anexo que forma parto do la presente, suscrito por la Unidad Ejécutora y el personal docenlo que a
cont¡nuación se ind¡ca:

"Dcccnio de l¡ ¡8u¡ldrd d! Oportunidrdcs prrr mujcrer y hombrrs"

"Afio d!l Fort¡lecimicnto de h Sober¡nl¡ N¡cior¡l"



1 .3.
.

1.1

1.2

JJI¡/UD(e)UGELL
JJ l[,t/JGP
DMLC/AGA
DRCh/RRHH
TELMO NOEL/NEXUS

DATOS PERSONALES:

APELTIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIOAO

SEXO

FECHA OE NACIMIE¡¡TO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DATOS OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSÍITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE tA VACANTE

CARGA HORARIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LASORAL

FASE DE ADJUOICACION

GUZMAN VILLANUEVA, WLDER

D.¡1.1. lt¡' ¿15681731

MASCULINO

19r02fl9E9

o.L No 19990

PROFESOR

EDUCACION FISICA

Sacundarl.

0381 NUEVO CELENDIN

I t 3¡a:¡ t ¡t2'l 21 8

PROFESOR

CESE POR FALLECIMIENTO DE: PINEoO RAMIREZ Au, Reroluclón

No RJ 0297 2020

2I HRS EDUCACION FISICA, 3 HRS DESARROLLO PERSONAL,

CIUDADANIA Y CIVICA, 3 HRS AfENCION A ESTUDIANTES, 1 HR§

ATENCION A PADRES , 2 HRS TRABAJO COLEGIADO

sD No oE FOLIO§: 1l

ACÍA DE ADJUOICACION 2022 
' 

COIfiRATO DE SERVICIO

DOCENTE 2022

oordo el l/0312022 ha.l, el3í112n022

30 Horas Psdagóglca3

COI{TRAÍACION POR RESULTAOOS

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, confome al Anexo 1 del Oecreto Supremo

N" O1$202GM|NEOU, que contiene el documento 'Contrato de Servicio Docenle', es causal de resolución del contrato
cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sela.

ARfICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespondienle de

acuerdo at T6xto único Ordenado del Clasilicador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31365 que aprueba el

Presupuesto del Seclor Públ¡co para el Año Fiscá¡ 2022.

ARTíCULO 4'.. NOTIFICAR, la presénte resoluc¡ón a la parte interesada e
inslancias administrativas pertineñles para su conoc¡mienlo y acciones do Ley.

RegisrBs€ y

Prol, JOSE INGA MORA
e) Lanr¡

I.O OUE TRAX!CRI A UO, PAR¡ SU

c0tr0c|tlrENI0 ¿rras fr|,¿s

1 ENE.2022

,1

ti¡ ¡i ullima Salas
R!!rn,S ct:rRLlGir€Rlt

ón Ed
E

Unidad cat¡va Local Lamas

sG. uGÍr. u.E.305

DATOS DEL CONTRATO:

N' OE EXPEDIENTE

REFERENCIA



Unilal §estióa lElu¡atba Loca[ Lamas

"Decerio de l¡ l8u.ld¡d dc Ol¡orlunid¡des prr¡ ñu¡rr.s y hon¡br.r"

'.{ño dcl Bicentcn¡rio dGI Pcrú; 200 .ños de lrd.pcrdcncia"

SE RESUELVE

ARTICULO 1".- APROBAR EL CONTRATO, pof serv¡cios
personales segÚn el anexo que forma parte de le presente. suscrito por ta Unidad Eiecutora y el pe.sonal
docente que a continuáción se ind¡ca:

fu so fución airectoraf Tvo aau 25 - 2 0 2 1

LAMAS, 07 EltÉ. ¿ü¿l

V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen
inic¡o del año escolar en concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar
conforme a las disposiciones que se señala en la Resolución Vicem¡nisterial N' 0273-2020-MINEDU, que
aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en lnstituc¡ones Educativas y
Programas Educativos de la Educación Bás¡ca";

Oue, el artlculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma
Magisterial dispone que las plazas vacantes existentes en las ¡nst¡tuciones educat¡vás públicas no
cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso públ¡co de contratac¡ón docente;

Oue, por Decreto Supremo No 015-2020-MINEDU, se aprueba la
orma que regula el procedim¡ento, requis¡tos y condiciones para las contrataciones de profesores y su

renovación, en el marco del contralo de servic¡o docente en educación básica, a que hace referencia la Ley
N'30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de
establecer disposiciones para la contratación del servicio docente en los programas educativos y en las
¡nstituciones educativas públ¡cas de Educac¡ón Bás¡ca y Técn¡co productiva; y

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe
de personal y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y:

De conformidad con le Ley N'28044 Ley Generat de Educación,
Ley N'29944 Ley de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N'3't084 Ley de Presupuesto det Sector
PÚblico para el Año Fiscal 2021, Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta
otras d¡sposiciones, el Decreto supremo N' 0M- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de
Reforma Mag¡sterial y sus modificator¡as, el Decreto Supremo N. 001-2015-MINEDU;

Oue, el artlculo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas
en materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la
Ley de Reforma Magiste[¡al tiene por finalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en
¡nst¡tuc¡ones educat¡vas públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y técnico productiva; es de plazo determinado y
procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas,



1.1 . DA}OS PECSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

CARGA HORARIA

1.3. DATOSDELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DEADJUDICACION

GUZMAN VILLANUEVA, WILOER

0.N.t. No 45681731

MASCULINO

19/02/1989

D.L. N. 19990

PROFESOR

EDUCACION FISICA

Sscúndaria

0353

1110.21U12P1

PROFESOR

REASIGNACION POR UN¡DAD FAMILIAR DE: USHIÑAHUA MACAHUACHI,

WILQUES, Re3oluclón lf RJ 3018 2018 UGEL TPTO

15 HRS EDUCACION FlSlcA, ¡l HRS INGLES, 3 HRs DESARRoLLO

PERSONAL, CtUDADA'{IA Y CIVICA 3 HRS ATENCION A ESTUDI{NTES, 'l

HRS ATENCION A PADRES, 2 HRS TRABAJO COLEGIADO, 2 HRS

TUTORIA Y ORIEI{TACION EDUCATIVA

sN 2021 N" DE FOLIOS: 10

MEIIORANOO OO7 2021 GRSIi4 DRESM O UGEL L

Desde el 01103,2021 hasta el 31,122021

30 Horac Pedagóglcas

RENOVACIOI{ DE CONTRATO

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto
Supremo N' 015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de
resolución del contrato cualquiera de los moüvos señalados en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente
de acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31084 que

aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 202'1.

ARTícuto 4'.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte
interesada e instancias adm¡nistrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Dta. S LOZANO
ECIORADKVPUD,UGEL

JJIM/J.G.P
DRCh/RR.HH
TELMO NOEUNEXUS

Unidad Gestión Educativa Local Lamas

1,2, DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE



fu s o fució n Dire cto ra [ 9f
0003S3

- 2020

LAMAS, .
Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es política del Min¡sterio de Educacir5n garantiz:ar el buen
inic¡o del año escolar en concordancia con las politicas pr¡orizadas y los compromisos de gest¡ón escolar

a las dispos¡c¡ones que se señala en la Resolución Vlceministerial N. 022G201g{ NEDU, que
aPruoba las "OrÉnttac¡ones para el Desanollo det Año Escolar 2020 en lnstituc¡ones Educativas y
Programas Educat¡vos de la Educación Básice";

Oue, el aruculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma
Magister¡al dispone que las plazas vacántes existentes en las ¡nstituciones educativas públ¡cas no
cubiertas por nombram¡ento son atendidas vfa concurso pl¡blico de conFele¡r5n docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das
en materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Slervb¡o Oocente reguládo en la
Ley de Relorma Magisterial üene por finalidad permitir la contratack n temporel del profesorado en
rnstituc¡ones educáüvas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico producliva; es de plazo deGminado y
procede en elcaso que exista plaza vacante en las ¡nstituc¡ones educativas;

i : \ Que, por Decreb SupGmo No 017-201SlflNEDU, sc aprueba la
\ i . - Norma que regula el procedimieñto, requisitos y condiciones para las contra0acimes (E profe or€E y las

' ceracterlst¡cas Para su renovación, en el marco del Contrato del Sefvici) Docenb en educeión básba. a'-- ' que hace referencia la Ley No 30328 Ley que establece medk as en matsria educativa y d¡c{a otres
disposic¡ones. con la final¡dad de éstiablecer dispos¡ciones para la contratación del servbio docente en bs
programas educativos y en las ¡nsütuc¡ones educativas públicas de EduE¡ón Báskx y Técnico
Productiva: y

Estando e lo eurado por el comité de contratacifi docente 2020 /
de personal y con el visto bueno de las dep€ndencias conespondieflbs, f

De conform¡dad con la Ley N' 28(N4 Ley Creneral de Educac¡ón.
N" 29944 Ley de Reforma Magisteriat y su modificatoria, Decreb de Urgenc¡a N. O,t¡t-2019 que

aprueba el Presupuesto del sector Público para et Año Fiscat zo2o, Ley N. 30329, Ley que establece
med¡das en materia educat¡va y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto supremo N'qx- 2013-ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modiñcalorias, e¡ Decreto Supremo N. 001-
2O1$MINEDU, que aPrueba el Reglámento de Organizac¡ón y Funciones del Min¡sterio d6 Educ*lln y
estando de acuerdo al Reglamento de Organización y Func¡ones Aprobado:

SE RESUELVE:

AflfícuLo 1... APRoBAR EL COI{TRATO, por servic¡os
personales según el anexo que forma parte de la presente, suscrib por la Unidad Ejeutora y el personal
docente que a continuac¡ón se indica:

Aúhl g.ttión Mrn*tiw tncit Lñts
"I!et*ic dc lr lgurld.d dc Oport¡nid¡dca Plr. o¡icftr y ¡orü.t'..

"A0o dc h Ulivcrt liz¡c¡ór d. tr Srl¡d..



r.t.- DATOS PERSOTü¡-E§:

APELTIDOS Y NOMERES

D@. OE IOENTIDAD

sExo

FECI{A OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

TITULo Y/o GRADo

ESPECIALIDAD

1.2. DAfOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

GIE AX VILLA¡{UEVA ULDER

oall tf ¡l56Elñll

mAscuuiro

rsilzn 9E9

D.L f{! t9990

F.AFIL :

PROFEgOR

EDt CACtOil FIS¡CA

Sccunda¡l¡

03t3 - PAITTY

1t1o:xul?F:t

PROFESOR

REASG¡IACI'iI FOR Iñg¡»D FA$.IAR DE: I'SI{flA}TA IACAI JAC ,

¡Y¡LQI ES, RBolución r RJ 3018 20lt IrGEL TPrO

I HRS CE CTAS SOCTALE§, 16 l.tRS I TEIAITCA 2 tfrS ATBET(X A

E§rutMilIES. f HRS ArEtEtO{ A p ¡nEg 2 HRS ]RASA,O

COLEGIADO

2O2O l,l" DE FOLIOS: l0
CoTTRATO oocEtfTE m20

De6de el flxl,2020 h¡sL el 31n2mm
30 Hora3 Podagógh¡i

FASE t

't.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICAC¡ON

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& conforme al Anexo 1 det Decreto
N' 017-201g-MINEOU. que conliene el documento 'Contrato de SeNÉ¡o D@nb', es caus¿¡t de
del contrato cualquiera de los mot¡vos señalados en la Cláusula Sextia_

ARIICULO 3'.. AFÉCIESE a la cadena presupuestel conespondiente
de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clas¡ficador de Gastos, tal como lo dispone el E ecreto de Urgenc¡a
N" 014-2019 que aprueba el Presupuesto det Sector público para elAno F¡scal 2020.

ARTKULO 1'.. NOTIFICAR IA
interesada e ¡nstancias admin¡strativas pertinentes para su conocim¡ento y

pfBsente resolucl5n a la parte

BERIHA Y R'YA R'OS
D (e)

Gesüón Local Lamas

I

!



il nilal G e stión Éfu atitt a L o cat L amts

"n*"",Ji"-i it"íd¡d de oportunid¡des para mujeres v'hom

""*::;;;;;;r"hr cootra ta corrupción v l' Impur¡idrd"

fusofución cDirectora[ 019

Educación arantizar el buen inicio del

|AMAS, t 7 El¡E, z0i9

Vistos los documentos adiuntos' Y;

GONSIDERANDO:

Que, es Politica del Ministerio de

escolar en concordancia con las Pol iticas Prioízadas Y [os compromlsos de escolar conforme a las

isposiciones que se señala en la Resolución Ministerial N' 0712-2018-MINEDU' que eba "Orientaciones Para el

DesaÍollo del Año Escolar 2019 en lnstituc¡ones Educativas Y Programas de la EducaciÓn

Que, el artlculo 76 de la LeY N' 29944, de Reforma Magisterial

dispone que las Plazas vacantes existentes en Ias ¡nstituciones educativas PÚblicas no biertas Por nombram¡ento

son atendidas via concurso Público de contratación docente;

Que, el articub 1 de la leY No 30328, LeY ue establece medidas en

materia educativa Y dicta otras disPosicio nes, señala que el Conmto de Servicio nte regulado en la LeY de

Reforma Magisterial tiene Por fnalidad Pe rmitir la contratación temporal del Profe en instituciones educativas

públicas de educación básica Y técnico Productiva; es de Plazo determinado Y Procede n el caso que exista Plaza

vacante en las instituciones educativas;
Que, por Decreto Supremo N'o 001-2019-Ml EDU, se aPrueba la Norma

que reg ula el procedimiento, los requisitos y las condiciones para las contrataciones el marco del Contrato del

Servicio Docente en Educación Básica, a que hace referencia la Ley No 30328 Ley que lece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones; y 
Estando a ro actuado por el comité de docente 2019 Y con el

sto bueno de las dependencias conespondientes' y;

De conformidad con la Ley N' 28044' Ley erat de Educación, LeY N'

del Sector Público Para el

29944 LeY de Reforma Mag isterial Y su modificatoria, LeY N' 30879, LeY de PresuPu

Año Fiscal 2019, LeY No 30328, LeY que establece medidas en materia educativa Y otras disposiciones, el

Decreto Supremo N' 004- 2013-ED, Reglamento de la LeY de Reforma Magisterial Y s modificatorias, el Decreto

Educación;

Supremo N' 001'201s-MINED U, Reglamento de Organización Y Funciones del Ministerio

SE RE,SUELVE:

ARTíCULO 'I0.. APROBAR

suscrito por la unidad eiecutora y el personalque a continuac¡ón se indica:

U

q

EL CO , por servicios Personales

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

GUZMAN VILLANUEVA, WILOER

D.N.l. N" 4568'1731

MASCULINO

19/02/1989

'10456E1731

D.L. No 19990

CON TITULO PEDAGOG¡CO

t-

000191



UGELT

ESPECIALIDAD(ES)A DICTAR: 2 HRS EDUCACION RELIGIOSA, 15 HRS EDU ION FISICA" 2 HRS

TUTORIA Y ORIENTACION EDUCACIONAL, 6 DESARROLLO

PERSONAL, CIUDADANIA Y CIVICA, 2 HRS AT CION A ESTUDIANTES, I

HRS ATENCION A PADRES,2 HRS TRABAJO C

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N"DEEXPEDIENTE :SN20l9 NoDEFOLI

1.2.

CONTRATO DOCENTE 2019

Desde el l/03/2019 hasta el 3lll?2019

30 Hrs. Pedagógicas

IETAPA

ARTÍCULO 20,. ESTABLECER,

Supremo N'001-201g-MINEDU, que contiene el documento 'Contrato de Trabajo

CENTRO DE ESTUDIOS :

TITULO Y/O GRADO DE INST.:

ESPECIALIDAD :

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD :

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CÓDIGO DE PLAZA :

CARGO :

MOTIVO DE LAVACANTE :

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

ADJUDICACION

ISEPL.LAM,AS

PROFESOR DE EDUCACION FISICA N'001111

EDUCACION FISICA

Secundaria

0217. ALTO HUNGURAHUI PAMPA

22EV01513045

PROFESOR

oFtcto N" 816-2016/SPE OPEP-UPP (281121201

08

LEGIADO

al Anexo 1 del Decreto

Profesores en lnstituciones
de resolución del contratoEducativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico Productiva', es ca

cualquiera de los motivos seña¡ados en la Cláusula Sexta.

ARTfcuLo 30.. AFÉCTESE, a la cadena puestal conespondiente

de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo d
Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2019.

la Ley No 30879 Ley de

ARTÍCULO 40.. TRANSCRIBIR, la pres resolución a la parte

interesada e instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de

Regístrese y

DIREC

Unidad Local Lamas

oDra

I

lo

I 7 EflE. 2019



fusotución tefotura[tf '00139L-2s16

LAMAS,03AG0. lol8

V¡stos los documenlos adluntos, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es polilica del Ministerio de Educackin garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las politicas priorizadas y los compromisos de gesüón escolar conbme a las d¡spos¡c¡ones
que se señala en la Resolución Ministerial N' 0657-2017-MINEDU, que aprueba 'Odentacbnes para el Desarollo del
Año Escola 2018 en lnsührbnes Educaüvas y Programas de la Educeón Bás¡ca';

Oue, el al¡culo 76 de la Ley N' 29S44, Ley de Reforma Magisterial dispone
ue las plazas veantes existentes en las inst¡luciones educaüvas públicas no cubbrtas por nombramiento son atend¡das

educativas públicas de Educación Básica y Técnico Producüva; y

De conformkJad con la Ley N' 28{X4, Ley General de Educaón, Ley N'
Ley de Refoma Mag¡sterial y su modifcatoria, Ley N" 30693, Ley de Presuprpsto del Seclu Publico para et Año

Fiscal 201E, Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto
Supremo N" 004- 201$ED, Reglamento de la Ley de Relorma Mag¡sterial y sus nodilicatonas, el Decreto Supremo N'
001-201s.MlNEDU, Reglarnento de Organización y Func¡ones del M¡nisterio de Educac¡&r:

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1c.. APROEAR EL COI{TRATO, por servbix personales
suscrito pr la uniJad eieculora y el personal que a conünuacir5n se ¡ndba:

I.I. DATOS PERSOiIALE§:

APELLIDOS Y NOi/BRES

DOC, OE IOENTIOAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

coorco MoouLAR

REGIMEN PENSIONARIO

GUZMAX VILLAIIUEVA, WILDER

0.N.|. iF ¡t56El73l

TIASCULINO

19r02/f989

1045681731

D.L. N. t9990

T|TULO Y/O GRADo oE INST. : PRoFESoR oE EoUcAcIoN FISICA N. OOt 111.P.UGELÍ

ESPECIALIOAD EDUCACION FISICA

ünilaf, §cstion Mucativa Loca[ Lamas
"Decc¡io d. l¡ lgú¡ld¡d dc Oportun¡d¡dcs p.rr ñuj.rcs y hombr.r"

"Año dcl Dillogo y ¡. Rccorcili¡(ióo ñ*¡cioo¡l"

*túoE'tr,

via oncurso público de contratacón docente;

0u€, el articulo 'l de la ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
edtrcaliva y dbta otras d¡sposb¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Relorma
Magistedal tiene por finalidad pemiür la contratackin temporal del pofesorado en instituciones educativas públicas de
educaclh básba y tá:nico ptoductiva; es de plazo determinado y procede en el caso qu€ ex¡sta plaza vacanle en las

instifu cbnes educativas;

Que, por Decreto Supremo N.o 001-2017-M|NEoU, se aprueba la Norma que

regula el procedimbtto. requis¡tos y condiciones para las cootratac¡ones en el marco del Contratc del Servicio Doce0te a
que hrc rehrenc¡a la Ley No 30328 Ley que establece medidas en maleria educativa y dicta ot-as disposicones, con la

ñnaliJd de establecer d¡spos¡ciones para la mnfalacón del servicio doc€nle eñ los progamas edúcativos y en las



1.2. oAfos 0E LA Pt^zA:

NTVEL Y/O MOOALIOAO

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓOIGO DE ru\¿A

CARGO

MOf IVO OE LA VACANTE

t.3. DAIOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LAEORAL

ADJU0TCACTO'l

Primaria

O3O2 . AMADEO ZUf,AETA VALLES . SHANAO

228V01810303

PROFESOR . EOUCACION FISICA

oFrcto N. 00549.201 8.tfl NE0U/SPE.OPEP-UPP

012510 2018 M DE FOLTOS

E ORANDO IgM 20.18 GRS ORES OPER UE 305 L

Desde ol 3110712018 ha3ta cl 31112f2018

CON IIIULO PEOAGOGICO

27 Hrs. Ped¿gog¡crt

I EÍAPA

11

ARfICULo f.- ESTABLECER, coríome al Anexo 1 del oecreto

Suprerm N'001-2017-MINEDU, qu€ contiene el documeoto 'Contrato de TrabaF para Pofesores en lnstitjciones

Educativas Públ-lcas de Educacón Bás¡ca y Educacbn Técnico Productjva', es causal de resolrcón del contrato

cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFECTESE, a la cadena presupuestal corespondiente de

acuerdo d Texlo Único fuenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 30693 Ley de Presupuesto

del Sector PúUico para elAtlo Fiscal20lE.

ARTICULO 1c.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte

inleresada e ¡nstancias dministrativas perl¡nentes para su conocimiento y acciores de Ley.

JEFE DE LA
BENNY SILVA PONÍE
INA DE OPERACIONES

Unidad Gestion Educaüva Local Lamas

AVP/D.I.,GEI
JBSP/J.OPER

JJIM/J GP

RGS/RRHH,

RI¡RIfRESURJESfO
TE|..MO NO€Li'TEXUS

ffi\w'



'tJillú Qestión Eltcativa Locaf Lanas
"Dacer¡o da l¡ Igu¡ld¡d dc Oportunidadas p.r¡ úujer€§ y honbr'§"

"Año dcl D¡¡lo8o y l¡ Rcconcili¡ción N¡cior¡|"

.ttdEa'ttr'

RgsotucióncDirectora[ tf 000251 -2018

LAMAS, 26Etlt.20lt
Vistos los documento§ ad¡untos, Y;

CONSIDERANDO;

Que, es politba del Min¡sterio de Educacón gaÉnlizar el buen ¡nic¡o del año

escolar en concordancia con las politicas priorizadas y los compomisos de gestión escolaf conforme a las d¡sposiciones

que se señala en la Resolución Ministerial N" 0657-2017-MINEDU, que aprueba 'Orientaciones para el Desanollo del

Áño Escolar 2018 en lnstituciones Educat¡vas y Programas de la Educac¡ón Bás¡ca';

Que, el artículo 76 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone

que las plazas vacanles existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramienlo son alend¡das

via concurso públbo de contfatación docente;

Oue, el aliculo 1 de la ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educáüva y d¡cta otras d¡sposic¡ons, señala que el contrato rle servicio Docente regulado en la Ley de Reforma

üagisterial'üene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de

edüc6n bÉsica y tácnico productiva; es de plazo determinádo y procede en el caso que exista plaza vacante en las

instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N.o 001'2017-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el pmcedimiento, requ¡sitos y condiciones paaa las contÉtaciones en el marco del contrato del seN¡c¡o Docente a

qü hace referercia ta Ley No 30328 Ley que establece fiEdidas en materia educativa y dicta otras dispos¡c¡ones, con la

finalidad de establecer d¡spos¡c¡ones para la contralación del servicio docente en los pogramas educativos y en las

instituc¡ones educat¡vas públicas de Educación Básica y Tecnho Ptoductiva; y

De conformidad con la Ley N' 280¡14, Ley General de EducaciÓn, Ley N"

29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 30693, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co Para el Año

F¡scal 20ig, Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiclones, el Decreto

supfemo N" oo¿- zol¡-ro, Reglamento de la Ley de Relorma M4istefial y sus modifcatorias, el Decreto supremo N'

00i-201'MINEDU, Reglamento de Oruanizrción y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:

ARTICULo'lo.- APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales

suscrito por la unidad eiecutora y el personal que a continuación se ind¡ca:

I.I. DATOS PERSOIIALES:

APELLIOOSY NOMBRES

DOC. OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO DE tNSf , : PROFESOR DE EOUCACION FISICA N. OO,I1,I1.P.UGELf

ESPECIALIDAO

: GUZMAN MLLANUEVA WLDER

: D.N.l. if ¡t5681731

: ltlASCULlNO

: l9r0Zl989

: l0¡t5681731

: D.L. |f 19990

: EDUCACION FISICA



I.2. OAIOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTIÍ UCIol'I EOUCATIVA

cóoGo oE Pr.AzA

C¡RGO

MOTIVO OE LA VACANIE

ESPECTALTDAD(ES) A oTCTAR

,I.3. DATOS DEL CONTRAÍO:

If OE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRAÍO

NTVEUGRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABOML

AOJUDICACION

ml8 N0 DE Fotlos

coi[RATo DocEt{TE 2018

Dssde d lo3m18 h.¡b o131fi?¡ü18

COI TfTULO PEDAGOGICO

30 Hr3. Pedagóglc.!

I EÍAPA

E.B.R, S€CUi¡OARIA

0589 . GERARDO PIi{EDO VELA. YU BAfOS

fi Efi r41r't Pi¡

PROFESOR

DES|Gi¡AC|ON CO O DRECTM DE l.E. (¿S.G. 155'.1-2014) OE CHAVEZ OYARCE,

JULIO WALTER

s HRS EDUCACTO| ARTISTICA, 1 8 HRS EoUCACIoN FISICA I HRS AfEt{Clol',¡ a

E§TUOIANTES, I I{RS ATENCION A PADRES, 2 HRS fRABAJO COLEGIAOO' 2 HRS

REFORZA IEiITO, NTVELACIÓI,I Y'O RECUPERACIÓN

'10

ARTICULO ?, ESÍABLECER, mnb¡me al Anexo 'l del Decreto Supremo

N. 0O1-2017-MINEDU, que conüene el documento 'ConEato de Trabap para Pmfesores en lnstituciones Educativas

públioas de Educac¡ón Baslla y Educación Tecnico Producliva', es causal de esoluc'Én del contrato cualqu¡era de los

motiros señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3c, AFECTESE a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Texto tlln'ro Orúenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 30693 Ley de Presupuesto

del Sedor Público para el Año F¡scal 2018.

ARTÍCULO ¿', TRANSCRIBIR la p¡€sente resolucion a la pafte intecsada

e instarrcias adm¡nislraüvas pertinentes para su conocimiento y eciorEs de Ley.

v

PROF.

'1.__,/

PINEOO

OIRE TOR

Unidad Gestión Educativa Loca¡ Lamas

AVP/D.UGEL

JBSP/J.OPER
JJIM/J.GP

RGS/RRHH.

RI'RUPRESUPUESIO
TELJ'O NOEUNEXUS

2 6 EtE. 20t0

ffiffiIffi"

@



w
i2360 - 2o1z

Dtc. ?01/
Visto, los documntos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicial del

año escolat en @n@rdancia con las politicas priorizdas y los compromisos de gestión escolar mnforme a las disposiciones

-;.. que se señala en la Resolucón Minilerial N' 0627 -2016J,|NEDU y sus modifrcatorias, que aprueba 'Normas y Orientaciones

l[ . 6ra ef Oeunollo delAño Escolar 2017 en lnstituciones Educativas y Programas de la Educación Bársica';
*tt'l+;j
f Que, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial
II dispone que las plazas vacantes ex¡stentes en las ¡nstituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombrambnto son

atendüas vla concuBo publico de contratac¡ón docente;

Que, el articulo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en

materia educali\ra y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma

Magisterial tiene por finalidad permith la mntratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de

educación básica y técnbo product¡va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las

instituciones educativas;

Que, el citado artículo, establece además que rnediante Decreto Supremo,

.,- QliptrenOaoo por el Ministerio de Educación, se regula el prccedimiento, requbitos y mndiciones, para las mnlrataciones en el
t%d.* o.l contrato det Servicio Docente;
. ,Í .*''..r-*.v Que, por Decreto Supremo N' 001 -2017-MINEDU, se regula el

' procedimiento, requisitos y condic¡ones para las mnlrataciones en el marco del Contrato del Servicio Docenle a que nos hace

referencia la Ley N" 30328;

De conformidad con la Ley No 28014, Ley General de Educación; Ley N"

29944, Ley de Reforma Magisterial; Ley N' 30518, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2017i Ley N"

30328, Ley que establece medkias en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo No 0Ol -201lED,

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modifEatorias; el Decreto Supremo N' 001 -2017-MINEDU, Reglamento

de Organ¡zaci5n y Funciones ap¡obado;

§E RESUELVE:

ARTICULO 11- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personates

suscrito por la unidad ejeolora y el personal que a conlinuacih se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELI.IDOS Y NOMBRES : GUZfIIAN VILLANUEVA, WILDER

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.l. No 45681731

SEXO : MASCULINO

FECHADE NACIMIENTO : l9OZl989
cóotco MoDULAR : to¡ts68l73l
RÉGIMEN PENSIONARIO : 19990

TITULO Y/O GRADO DE I¡¡ST. : PROFESOR DE EDUCACIOil FISICA N" OOIIII.P-UGELT
ESPECIATIDAD :EDUCACION FISICA

fusotución lefoturattf- 
LAMAS, IÉ ,



I.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3, DATOS DEL CONTRATO:

NODE EXPEDIENTE :

REFERENCIA i

VIGENCIA DEL CONTRATO :

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO :

JORNADALABORAL :

E.B.R. PRIMARIA

0707 Ei¡tlLlO SAN MARTII¡ TABALOSOS

2Ev01705863

PROFESOR . EDUCACION FISICA

LICENCIA CON GOCE DE HABER POR INCAPACIDAD TEMPORAL(Enfermedad)

DE:VILLACORTA LOJA, LINDA CAROLINA, Resolución No 2017

2017 N" DE FOLIOS :

ACTA DE ADJUDICACION 2()ITÍCONTRATO DOCENTE 2017

Desde el lllll20l7 hasta sl l0rlz20l7

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs, Podagógicas

16

ARTICULO f, ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo

. -. N" 001-2017-MINEDU, que contiene el documento "Contato de Trabajo para Profesores en lnstituciones Educaüvas

úblicas de Educac¡ón Bás¡ca y Educación Técnlco Productiva", es causal de resolución delcontrato cualquiera de los

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULo 3', AFECTESE a la cadena presupuestal corespondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal mmo lo dispone la Ley No 30518 Ley de Presupuesto

del &ctor Público para el Año Fiscal 2017

ARTICULO 40, TRANSCRIBIR la presente resoluc¡ón a la parte ¡nteresada

e ¡nstancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acc¡ones de Ley.

Regístrese y comuníguese.

CPC, JORGE EDUARDO DEL O SOR'A

JEFE DE LA OFICINA DE OPERACIONES

Unidad Gestión Educativa Local Lamas

'*lJ,*lli'}."

ffi,Ñ**



I

-
I

"Año del B¡¡en Serv¡cio ¡l C¡udadeDo"

lfru}rü 
ltr e¡,

Rerofucién lefa turaft',1" 00357 -2017
LArvrAS,2lFEB,z$fi
Vistos los documentos adiunlos, y;

CONSIDERANDO:

Qüe, el artículo 76 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial disponeue las plazas vacantu.s existentes en las instiluciones educativas públ icas no cubiertas por nombram¡ento son atendidasa concutso público de conHación docente;

-1 Que, es política del Ministerio de Educaclón garanlizar el buen ¡nicio delaño escolar en concordafr con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar conforme a lasdisposiciones que se señáiá en la Resolucón Ministerial Ná0622-zol o-MlttEDU y sus modificatonas, que aprueba
].o*'¡. v-9'l"n1".iones & el Desanollo del Año Escolar 2017 en lnstituciones eoucatiÁf erogramas de taEducación Básica"; :.

jl:!- 
_ 

Que, er articuro l de ra rey No 3032g, Ley que estabrece medrdas en materiaeducat¡va y dicta otras disñiciones, señala que el contrato de éervicio Docente regulado en la Ley de ReformaMagisterial.tiene por ñnalid& permitir la conlrat¿ición temporal dei profesorado en ¡nst¡tric¡oÁ ;;ú, públ¡cas deeducación básica y tecnico$bductiva; es de plazo deteáinado y proceoe en el caso que exista plaza vacante en las¡nstitucioneseducativas; 

=.,: Que, er citado artícuro, estabrece además que mediante Decreto supremo,refrendado por el Ministeriofu Edt¡cacion, se regula el p.aa¿irLnto, requ¡sitos y condiciones, para las conlratacionesen el marco del Contño de$vlcio Docente;
=- 3.i 

eue, por Decreto Supremo No 001-2017_MINEDU, se regula elprocedimiento, requisfios y omdiciones para las contrataciones en el marco del contrato del servicio Docente a que hacereferencia la Ley N" 30328; ¡.
:. De conformidad con la Ley N" 2g044, Ley General de Educac¡ón, Ley N.29944, Ley de Reforma Mafi9n. 'al.,.ley N" 30518, Ley de presupuesto del sector público para el Año Fiscat 2017, Ley

Y-101?8, 
Ley que eshbler!:medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, et Decreto Supremo N. 004-2013-ED, Reglamenl6ift la tii, de Reforma Magisterial y sus iodificarorias, et Decreto Supremo N" 001-2017_MINEDU,

Reglamento de OrganÉación-ti Funciones aprobádo;

SE RESUELVE:

¿rr>\ ARTicuLo 10.' APROB,AR EL coNTRATo. por servicios personates
7l'1f; .suscnto por ¡a unidad ejecutora y el personalque a continuación se indica:

L. ¡Prq- ltt. 0ATOS PERSoNALES:

R];,_./ APELLIDoS y NoMBRES : GUZ AN VTLLANUEVA, wtLDER
DOC. DE IDENTIDAD D.N.t. No 45681731

SEXO : MASCULTNO

FECHA DE NAciluiiNro . $to2t1s8s
CODTGO MODULAR : 1045681731

REGTMEN PENSIONAR|O : D.L. No.l9990
T¡TULO Y/O GRADOOE INST, : PROFESOR DE EDUCACION FISICA N' OOl I1I.P.UGELTESPECIALIDAD : EDUcAcIoN FISICA

'Unilal Qestün lE{u¡atita Locaf Lamas



1.2. DATOS DE LA PLAZA:

N¡VEL Y/O MODAL¡DAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

IVOTIVO DE LA VACANTE

ESPECIALIDAD(ES} A DICTAR

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

E,B.R. SECUNDARIA

0353 PAI{JUY

1140214412P7

PROFESOR

DESTAQUE EN PLAZA OE PROFESOR OE:USHIÑAHUA MACAHUACHI, WILQUES,

oFtcro 025 2017 UGEL L

2 HRS ATENCION A ESTUOIANTES, 2 HRS ATENCION A PADRES, 2 HRS

EDUCACION ARTISTICA, 15 HRS EDUCACION FISICA, 2 HRS TRABAJO

COLEGIADO, I HRS TUTORIA Y ORIENTACION EDUCACIONAL

SN 2017 No DE FOLTOS : 1i4

ACTA DE ADJUDICACION 2OI7 
' 

COi.¡TRATO DOCENTE 2OI7

Desde el 0l/03r20J7 hasta et 3lt1Z20t7

CON TITULO PEDAGOGICO

24 Hrs. Pedagógicas

;,

acuerdo ar rexro único ordena¿o oer cras¡nffil',t'.3*lt5t#:t"i,':;::::i&'i:r,.,r"r'fi'¡.'ff:,J:lff[.l:
del Sector Público para el Año Fiscal 2017

ARTICULO 40, TRANSCRIBIR la presente resoluc¡ón a la parte interesada
e instancias administrat¡vas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

ARTICULO 20, ESTABLECER, conforme al Anexo 1 det Decreto Supremo
N'00'1-2017-MINEDU, que contiene et documento "Contrato de Trabajo para profesores en lnstituciones Educativas

blicas de Educación Básica y Educación Técn¡c o Productiva", es causal de resoluc¡ón del contrato cualquiera de los
otivos señalados en la Cláusula Sexta.

Regi strese y comun¡ ques e.

CPC. JORGE EDUAR CASTLLO SOR/A
JEFE DE LA OFICINA OPERACIONES

Unidad Gestión Educat¡va Local Lamas

w, n 3llAR'2017
[Hma+mrxru

coi\¡crcuúrE\rm f DL\,IA§ rtr\'E§

[,::

ffi
t:L....-... ", --" " " "''
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'Unilal Qestián lEdutatiaa Loca[ Lamas
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú 2007 - 2016"

".{ño de l¡ consolidec¡ón drl Mar Je Grau"

"rrlrla 
oa rtl,

fusotucion lefoturaf
No 0052t -2016-GRSM-DRE/Do/o.oru8.305

LAMAS, l BFEB?ti
Vistos los documentos adiuntos, y;

concordanc¡a con las

CONSIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garanlizar el buen inicio

políticas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar conforme a

Resolución Min¡sterial N"572-201S-MINEDU, que aprueba 'Normas y

t,

que se señala en la

-_. _ 
OrleqJaciones para el Oesanollo del Año Escolar 2016 en lnstiluciones Educal¡vas y Programas de la Educación Básica"

' 
Oue, el artículo 76 de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial

dispone que las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educalivas públicas no cubiertas por nombramiento

son atendidas via concurso público de contratación docente;

oue, el articulo 1 de la ley No 30328, Ley que establece med¡das en

materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma

Magisterial tiene por f¡nal¡dad permitir la contratación temporal dei profesorado en inst¡tuciones educat¡vas públicas de

educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacanie en las

instituciones educativas;

Que, el citado art¡culo, establece además que mediante Decreto

Supremo, refrendado por el Ministerio de Educación, se regula el procedimiento, requ¡sitos y ccndiciones. para las

contratac¡ones en el marco del Contrato de Servicio Docente;

; Que, por Decreto Supremo No 002-2016-MiNEDU, se regula el

ldced¡m¡ento, requisitos y condic¡ones para las contrataciones en el marco del Contrato del Servic¡o Docente a que hacg

referencia la Ley No 30328;

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley Genera; de Educación, Ley N"

29944, Ley de Reforma Magistenal , Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, Ley

No 30328, Ley que establece medidas en materja educati.¡a y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004,
2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡f¡catorias, el Decreto Supremo N" 002-2016-MlNEDL|.

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones aprobado por el Gobierno Reg¡onal;

SE RESUELVE:

ART|CULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personates

la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

\

,/..-----''*\
I .. i, susc@\Por

-:W*t::..1I
.:,/.

..:.,1'),,,'..-: .
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1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

GUZÍIIAN VILLANUEVA, WILDER

D.N.t. No 45681731

MASGULINO

19102,1989

1045681731

D.L. ht 19990

PROFESOR DE EOUCACION FI§ICA N',I111.P.UGELT

EDUCACION FISICA

E.B.R. SECUNDARIA

MARTIN DE LA RIVA Y HERRERA

22W01621629

PROFESOR (PF)

RSG. 189.201s-fillNEDU (iTEMORANDUM N" 085'201 s'i¡IINEDUISPE'UP)

slN - 2016

ACTA DE AOJUDICACION

N" DE FOLIOS : 129

Desde el 0110312016 hasta el 31112/20f6

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs. Pedagógicas

u t.l0v. 2015

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO DE INST

ESPECIALIDAD

l
ARTICULO ?, ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo

N" 002-2016-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Trabajo para Profesores en lnstituciones Educativas

públicas de Educación Básica y Educación Técn¡co Productiva", es causal de resolución del contralo cualquiera de los

motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 30, Aféctese a la cadena presupuestal coÍespondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 30372 Ley de Presupueslo

del Sector Público para elAño Fiscal 2016.

CI ;..]

-;i/ ro quE fR¡"\scn Bo i i
co¡iocLv¡E\¡¡O Y DEVÁS fl¡\z§

GOBIERNO NAL

nalDi
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S?ONSA§II D
SG. UGEL

ena Rut; Rflílfryli
t stc¡¡r¡n'n 6€¡dra
LATYAS . UE GOperaciones UOfici de E. 305

f.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE :

- . REFERENCIA

INFORME ESCALAFONARIO N' 2016

VIGENCIA DEL CONTRATO :

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO :

,-.., JORNADA LABORAL :

É Regí stre se y comuní que se y cúffiü"
I

I
I

I



¿\c

'ünila.t §a*ión M:wativa Loc¿t Lamos
"Año de l¡ Diversilicación Product¡v¡ y del Fort¡lecimiento de l¡ Educac¡ón"

$r¡'!Ícr 
o'l 

'¡l¿

fusofución Airectoraf
0r -2015

LAMAS, 0 6 uAn' 2oll

Vistos los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

eue, es politica del Ministerio de Educación garantlzar el buen inicio del

ar en concordancia con las politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar conforme a las

c¡ones que se señala en la'Normas y Orientaciones para el Desanollo del Año Escolar 2015 en Educación

, aprobada por Resolución Ministerial N' 556-2014-MINEDU;

Que,por Decreto Supremo N" 089-2003-PCM, se aprueba el Reglamento

SE RESUELVE:

ARTlcuLo lo,- APROBAR EL CoNTRATo, por servlc¡os personales

por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

i

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

COOIGO MODULAR

REGIMEN PENSTONARIO

TiTULO Y/O GRADO DE INST

ESPECIALIDAD

GUZMAN VILLANUEVA, WILDER

D.N.l. No ¡15681731

iIASCULINO

19,02,1989

l0¡15681731

D.L. No 19990

PROFESOR DE EDUCACION FISICA N" I TI I.P.UGELT

:,

?o5. 6u¡**n¡ ürLLAñoeúA u.lir-oee

de la Ley N. 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Adm¡n¡strac¡ón Pública a plazas

vacantes, entre otros a centros educat¡vos;

Que, mediate Resolución de Secretaria General N" 2070-2014-MINEDU'

se aprueba la Norma Técnica denominada 'Normas y Pocedimientos para la contratación de profesores de educación

fisica para el fortalec¡miento de la educación fisica y el deporte escolar en las instituc¡ones educativas públicas de los

niveles de educación primaria y secundaria de educación básica regttlat";

Que, por Resolución de Secretaria General N' 189-2015-MINEDU, se

incorpora a la Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaria General N' 2069'2014-MINEDU denominada

,Norma para el fortalecimiento de la educación fisica y el deporte escolar en las instituciones educativas públicas de

los niveles de educación primaria y secundaria de educaclÓn básica regula/;

De conformidad con la Ley No 280¿i4, Ley General de Educación, Ley No

29944, ley de Reforma Magisterial, el Decreto Supremo No 004-201!ED, Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial y sus modificatorias y el Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;



;
1.2, DATOS DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PI.AZA

E.B.R. PRlllARlA

I.E N" O27I . PAMASHTO

22EV0f $6402

PROFESOR (PF)

RSG. 189.2015-NtNEDU (MEMORANoUM N' 085-20lSMINEDU'SPE-UP)IVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONIRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAT

S'N NO DE FOLIOS

ACIA DE ADJUDICACION

Desde e|02/03f2015 hasta el 3lll2l20l5

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs. Pedagógicas

64

ARTICULO 2P ESTABLECER, que el contrato suscnto puede ser resuelto

por causal de desempeño def¡c¡ente de las func¡ones asignadas, inasistencia injustificada (inciso i del artículo 490 de la

Ley N0 29944), por reajuste de metas de atención, por desplazamiento de profesor t¡tular (nombram¡ento, reasignac¡ón,

reubicación, destaque, rotación), por culminación antic¡pada del motivo de ausencia del titular a quien reemplaza el

contratado, por reestructuración y/o reorganización del centro de trabajo, por mandato .iudicial, o por haber s¡do

condenado por delito doloso con pena privativa de libertad.

ARTICULO 30, Afectese a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 30281 Ley de Presupuesto

del Sector Público para el Año Fiscal 2015.

y comuníquese.

CH TEGUI

D¡rector Del Programa Sectorial lll

Un¡dad Gestión Educativa Local Lamas

u".,'..I . 2015
TC QUE

lPml. Zoi §irriESp€c
Trvo tso U(¡EL ¿¡ §. UE 3(,5 E

RCHR/DPS.III
c ra. t,lo AM
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Có+ ulc\§tuT §rr5crrraÁ \lL'-[1.únu,ona.

r- re r¡o O?{3 -A¡.a¡r.¡ :3,-n-fúr4rr\qf¿.

' ' l¡rr.rsrERlo De eoucÁóroH
GOBIERNO REGIONAL OE SAN lt,tARTIN

UNIDAO DE GEST1ON EDUCATIVA LOCAL LAMAS

RESOLUCIÓN DIRECTORALN, 00516 -2012-UGEL-L

Ánel oe ersnó¡r
PEDAGOGICA E INSTTTUCIONAL

Lamas, ¡tllAYllzllll

Visto, los documentos adjuntos, Oficio No 0'11-DlEl No 0303'SRC'-SRC

GEL-L-DRESM-12, Oficio N'042 y 082-12-Dl.E. "MRH"-1, Oficio No 02G12-D.lEl No 0358 DACG -

E, Oficio No OO8 Y 014-2012-DlE- No 0589 'GPV'-Y, Oficio N0 003 D.l.E No 0773D-B-12; lnbrme No

002-2012-D.l.E. No 0740 §.J.T, Oficio No 02'I-DIEP N0058&JGCD-PG2012, Oficio N0 053-DlE-0287

'RFL'M-í2, la.Dirección de la'Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas autoriza Proyectar la

Resolución de Contrato de Personal Docente 2012; y los demás que se adjuntan;

' 
Oue, en el Presupueslo lnstitucional de Apertura del 2012' aprobada con

Resolución Ejecutiva Regional No 15'16-2011-GRSM/PGR de fecha 2§ll12l2011,.cedifica la

autorización presupuestal de las plazas contenidas en el Presupuesto Analítim de Personal de la

Unidad Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo - Tarapoto del Programa Funcional 047 Educación

Secundaria Sub Programa. Funcional 0105, para el ejercicio fiscal del 2012, aclualizado con Reolución

Directoral UGELSM No 0746 de fecha 240312012.

Que, el Comité de EvaluaciÓn para la Contratación de Docentes en

lnstituciones Educalivas Públicas de Educación Básica Regular y Técnico Productiva para d período

2012 recónocida con Resolución Directoral No 00946-201 1-UGEL-L, ha concluido el proceso de

evaluación para contralación de personal docente en plazas vacantes y horas adicionales, según lo

dispuesto en la Directiva No 048-2011-MEISG-OGA-UPER "Normas y Procedimientos para la
Contratación de Docentes en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Tecnico

Productiva en el Periodo Lectivo 20'12, aprobado con Resolución Jefatural N04092-2011-ED.

Que, mediante Decreto Supremo No 014-20'11-EF, en su artículo 1ó, spüene la

Autorización de Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el año 20'l'l y el

ecreto de Urgencia No 010-2011-EF, la Autorización para la Contratación de docentes en el Ministerio

Educación, Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales, descrito en el numeral 1.2. ContrahiÓn de -

Docentes que se efectué en las Direcciones Regionales y los Gobiemos Locales, en el maco de lo

dispuesto en la presenle norma, se realizara en estricta observancia de la Directiva N 04&2011-

ME/SG.OGA.UPER.

I

CONSIDERANDO:



Que en el cuadro de Distribución de Horas de Clase en las lnstituciones

Educativas de Educación Básica Regular de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, existen -
plazas. vacantes de Docentes en el nivel secundario, con horas adicionales en las diferentes

especialidades y áreas cuniculares presupuestadas.

Que, en merito de la Resolución Directorial UGEL- SM-T-Na 0144 de fecha

30A2OO7, se transfiere y faculta a los Dirqctores de las Unidades de Gesüón Educativa Local de

amas y Picota, la competencia para emitir y suscribir Resoluciones relacionadas a los procesos

z

ims dél §istema de personal

Que, mediante Res,¡lución Directoral Regional No. 079&201 2-GRSM/DRESM

de fecha p6/032012, se designa a partir del 03 de mazo del 2012, al Prof. SÓcrates Vela Macedo

cómo Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas;

Estando a lo informado por el Área de Gestión Pedagógicas e lnstilucional - y
Equip de Escalafón del A¡ea de Gesüón Adminiskativa de la UGEL de Lamas; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N'. 28044, Ley,General de

Educación, Ley Na 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Na. 29620, Ley del

Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2012, Decreto Supremo N' 01+201'l-EF, Decreto de

Urgencia Na.01G2011-EF, Ley N". 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la

C¡¡nera Publica Magisterial y su Reglamenlo Decreto Supremo N'. 003-2008, DSNa. 079-2009-EF, DS -

Na.104'-200$EF, RM Na 006t2010-ED y la Ley Na. 27444,Ley deProcdimiento Administrativo;

SE RESUELVE;

Ánrícut-o pRrMERo: ApRoBAR EL coNTRATo DE HoRAS

ADICIONALES (Bolsa de horas) según el cuadro de hoias de las lnstituciones
programa Funcional 0105 Educación Secundaria, comprensión de la Unidad d

Local Lamas

Educativas del Sub-

e Gestión Educativa

l.E. N¡ 0303 Ley del
profesorado Ob8¿rvaciones

No Apellidos y Nombres Hora
Adicional

Plaza
Vacante

,l
SUAREZ VELA Carlos
Enrique

b RDUGELSM

N00746.2012

Del

0110312012a1

3111212012

29062

2 JORGE SAAVEDRA,
Janina

3 RDUGELSM
N"0746-2012

Del

0110312012a1

3111z2012

29062 Destacada

Lugar : San Roque de
Cumbaza

Vigencia



LuEar: LamasI.E. MARTIN DE LA RIVAY HERRERA
ObBerYaciones

Ley del
profesoradoHora

Adic¡onal
Plaza

Vacante
No Apellidos y Nombres

29062Del

0110312012a1

31t12J2012

6 RDUGELSM
N00746-2012

ACHATA RAMIREZ,

María MercedesI

29062Del

0110312012a1

,31t1A2012

2 RDUGELSM
Noo746-2012

2 FLORES CABRERA
Odocio

29062Del

0110312012a1

3111U2012

1 RDUGELSM
No07¡15-2012

I 3 COTRINA TRIGOZO,

Carlos

29062Del

0110312012a1

3111212012

1 RDUGELSM
N00746-2012

4 MENDOZA
GONZALES, Elisa

l.E.N¡ 0358 Luga¡: Estancia Ley del
profesorado ,ObserYaciones

N¡ Apellidos y Nombres Hora
Adicional

Plaza
Vacante

Vigencia

1 SALAS GRANDEZ,

Wagner
6 Del

0110312012a1

31t1A2UZ

29062

2 IOPEZ DIAZ, José
Leandro

6 RDUGELSM
N00746.2012

Del

0110312012a1

31112J2012

29062

l.E. N¡ 0589 Lugar : Yumbatos Ley del
profesora

do

0bsefvac¡ones
Na Apell¡dos y Nombres Hora

Adicional
Plaza

Vacante
Vigencia

1 TUANAMA
SINARAHUA Judith

3 RDUGELSM .

N00746.2012

Del

0110312012a1

31t1A2U2

29062

GUZMAN ALOR, JAviEr 6 RDUGELSM
N00746.2012

Del

0110312012a1

31t1212012

29062

t.E. N¡ 0773 Lugar: Bananquita Ley del
profesorado 0bseflaciones

Hora
Ad¡c¡onal

Plaza
Vacante

V¡gencia

1 RUIZ RIOS, Femando 6 RDUGELSM
N00746-2012

2 RDUGELSM
N00746-2012

Del
0110312012a1

31na2a2

29062

3 RIOS MORALES,
Dolibeth

4 RDUGELSM
N"0746.2012

Del

0110312012a1

31t',1212012

29062

GRANDEZ PANDURO,

Luis Alfonso
1 RDUGELSM

N"0746.2012
Del

0l/03/2012a1
,31t1212012

29062

I Del

Ul$n012al
31t1?i20l2

24029

Vigencia

RDUGELSM
N00746.20't2

2

Na Apellidos y Nombres

29062Del

0110312012a1

vl1a2u2
rylosTAcERo ALVA,
Alcid¡o

6

4

RDUGELSM

N00746.2012
GREGORIO QUISPE,

Marivel Aurora.
5



l.E. N.0773 (ANEXO SANGAMAYoC) Luqar: Bananquita
ObservacionesVigenciaPla¿a

Vacante
Na Hora

Adic¡onal
Del

01103120'l2al

31t142U2

240291 AMASIFUEN PINEDO,

Denis
1 RDUGELSM

No(}7/t6.2012

29062Del
'01t0312012a1

3111212012

2 CRUZ GALVEZ, Juana 1 RDUGELSM

N"0746.2012

290623 RDUGELSM

N00746.2012

Del

0110312012a1

31t12j20l2

GUZMAN
VILLANUEVA Wilder

1

290624 Del

0110312012a1

311'.t212012

MARTINEZ FLOREZi

Jorge Enrique
o RDUGELSM

No0746.2012

290625 USHIÑ¡AH-UA DIAZ,

Darlin
2 RDUGELSM

N00746-20't2

Del

0110312012a1

31t1212012

29062o USHIÑAHUA
USHIÑAHUA Lauro

1 RDUGELSM

N$746-2012
Del

0110312012a1

31t1212012

Lugar: San Juan de Talliquihui Obseflaciofles

Na Apellidos y I'lombres Hora .

Adicional
Plaza

Vacante
V¡gencia

29062I 6 Del

,01103120'12ál
311142U2

GRANDU NAVARRO,
Héibertrutiery

29062 Destacado2 Del

0110312012a1

31t12t2012

3 RDUGELSM

N"0746-2012

t.E.N¡ 0789 Lugar: Chirapa
observaciones

Ley del
profesoradoN¡ Apellidos y Nombres Hora

Adicional
Plaza

Vacante
Vigencia

290621 ALFARO GREGORIO,

Marisol Mariela
3

24029RDUGELSM

No07,l6-2012

Del

0110312012a1

31t1212012

2

I

CAMPOS HIDALGO,

Henry

2

Del

0110312012a1

311142U2

l3 RUCOBA DEL
CASTILLO, César
Augusto

1 RDUGELSM

N00746-2012

29062Del

A1.i$12012al
3',Ú1212012

DIAZ GARCIA Elton
Jhon

1 RDUGELSM

N00746-2012

Del
ulún012al
31t1?t2012

290621 RDUGELSM

N00746.2012
ROMERO

SANDOVAL,
Marquerith

Ley del
profesoradoApellidos y Nombres

l.E.No 0740 Ley del
profesorado

RDUGELSM

N00746.20'12

RUIZ RIOS, Eycen

RDUGELSM
N00746.2012

Del

0110312012a1

31t12J2012

24029

,5



Lugar: Pongo de Cainarachil.E.N¡ 0588 "Juan Guillermo C astillo
Delgado"

Ley del
profesorado Obse ac¡ones

Plaza
Vacante

V¡genciaHora
Adicional

N¡ Apellidos y Nombres

29062Del

0110312012a1

3111212012

RDUGELSM
N00746.2012

,1

29062Del

Ul$n012al
vna2u2

4 RDUGELSM
N"0746.2012

2 ACOSTA MORI, Julio

29062Del

0l/012012a1
vh?n012

3 RDUGELSM

N"07¡t6-20'12
J GARCIA GONZALES,

Cristina

29062RDUGELSM

N00746.20't2

Del
0110U2012a1

31t'12t2012

4 BARDALES VELA,
Fiorella

3

Lugar: Maceda1.E.N.0287 (',RFr)
0bseNaciones

Ley del
profesoradoV¡genciaHora

Adicional
Plaza

Vacante
Na Apellidos y Nombres

290626 RDUGELSM
N"0746.2012

1 ROMAN ZELAYA,
Carlos Augusto.

24029Del

0110312012a1

3111212012

2 RDUGELSM
N00746.2012

2 RUIZ BETETA, Leslie
Ruth

240291 RDUGELSM

No07¡t6-2012
3 LOZANO ANGULO,

Alder

¿

ARTICULO SEGUNDO: Establecer que los contratos al amparo de la

presente resolLEión podrá ser rescindido por las causales establecidas por Ley.

4JERI SANDOVAL,
Mó4ica Alicia

Del

0110312012a1

31h?tzo12

Del

0110312012a1

311',t212012



ARTICULO TERCE Aféctese;

PLIEGO :459 -Gobiemo Regional de San Martin

UNIDAD EJECUTORA :301- Educación Bajo Mayo

FUNCION :22- Educación

PROGRAMA FUNCIONAL :047- Educación Básica

SUB-PROGRAMA FUNCIONAL : 010S. Educación Secundaria

ACT/PORG. : 1000195 - Desanollo de la educación secundaria de menores

COMPONENTE :3,0049& Desanollo de la En§eñaná

GENERICA : 2.1 Personal y Obligaciones Sociales

ESPECIFICADETALLE :2.l.1.2.1.2.PersonalDocenteContratado
CADENA FUNCIONAL : 0040. Unidad de Costeo Lamas - Secundaria de Menores.

004'l- Unidad de Costeo Pongo del Caynarachi y Bananquita -

Se@Maria de menores I

0042- Unidad de Costeo Cuñumbuquiy ápatero - Secundada de

men0fes

004$ Unidad de Costeo Tabalosos y Rio Mayo - Secundaria de

men0fes

REGISIRESE y COMU NTQUESE;

VIARITN
tx MARTf

arof. S, ile[¿ 9,lue[o
LA UGELIAIiIAS

r-AMAs....
2Il{Y2m

LO QUE ÍRANSCR'8O A UD' PARA SU

c Y DEMAS F'TI'ES
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,ENTO
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Visto, el Memorando No. 1224-2012'GRSM-DRESM-UGEL-L de fecha

j2tl3t2l12, la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas autoriza Proyectar la

Resolución de Contrato de Personal DÓcente 2012; y los demás que se adjuntan;

MINISf ERIO DE EDUCACION

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

UNIDAD OE GESfION EDUCATIVA LOCAL LAMAS

Ánrl or e¡snót
ADMINISTRATIVA

Lamas, it ¿ mn. ru

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N"4092-20'11, se aprueba la Directiva

o 048-201 1-ME/SG-OGA-UPER'Normas y Procedimien tos para el Proceso de Selección, Evaluac ron y

Contratación de Doce
para el año 2012"

ntes el lnstiiuciones Educativas Púbiicas de Educación Básica y Técnico-Productiva,

Que, mediante el Decreto Supremo N" 002-2010-ED, establece que la

SE RESUELVE;

ARTIC LO PRIM O: APROBAR EL CONTRATO DE PERSONAL

DOCENTE DEL NIVEL SECUNDARIO, por servicios personales suscritos por la Un idad de Gestión

Educativa Local de Lamas, del personal que a continuaciÓn se indica:

I. JERZY MAXANGULO CUESTA

DNI :42564711
LUGAR NACIM. : Lamas, Lamas, San Martín

FECHA DE NACIMIENTO :08/05/1982

REMUN. BÁSICA :S/.5O.OO

CARGO :Profesor

NIVEL MAGISTERIAL :"1"

CENTRO DE TRABAJO : ll.EE No 0586-Nivel Secundaria'

LUGAR, DIST, PROV, Y REG : Alto Andino, Zapatero, Lamas, San Martin'

contratación de personal Docentes en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica Especial,

Educación Básicá Alternativa y Educación Técnico - Productiva se desarrolla en estricto orden de mérito,

el cual se define mediante el áesarrollo de una Prueba Única Regional, elaborada de acuerdo a la matriz

que para tal efecto establezca el Ministerio de Educación.

De conformidad, con lo dispuesto por la Ley General de Educación N0

2g044; Ley D.L. No 25762 Ley Orgánica del Ministerio de Educación; Ley N" 29812 Ley-Presupuesto del

Sectoi pú¡l¡co para et Año'riscál 2012; D.S. N" 009-2005-ED, y RER. N0 120-2009-GRSM/PGR,

Ratificado Mediante RER N0 058-201 1-GRSM/PGR.

g

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' O33O -ZOTZ-UENUT



JORNADA LABORAL

ESPECIALIDAD
PLAZA VACANTE

CÓDIGO DE PLAZA

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
VIGENCIA

2. WLDER GUZMAN VILLANUEVA
DNI :45681731
LUGAR NACIM. ;Lamas, Lamas, San Martin

FECHA DE NACIMIENTO : 19/021989
IVUN. BASICA :s/.50.00

GO : Profesor

IVEL MAGISTERIAL

:24 Horas
: Computación e lnformática

: Por Ubicación, según Resolución Directoral No 0741-2012-UGELSM /
D.U. N0 006-2012.

: Sin Código
: AFP - INTEGRA -Cód.- Afiliación: 600771JACUS0

:8205081AUCSJ
:Del 0110312012 al 3111212012

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR DIST. PROV, Y REG

JORNADA LABORAL
ESPECIALIDAD
PLAZA VACANTE

CÓDIGO DE PLAZA

REGIMEN PENS.
C.ESSALUD
VIGENCIA

: ll.EE No 0773 -Nivel Secundario.

: Anexo Sangamayoc, Bananquita, Lamas, San Martín

: 24 Horas
: Educación Física

: 700 Disposición Final de la Ley N0 29289

:1'12421421217
:19990
:890219'lGMVLW007
:Del 01/03/2012 al 3111212012

3. JHONY RAMIREZ RAMIREZ

DNI :

CHA DE NACIIVIENTO

EMUN, BÁSICA
RGO

NIVEL MAGISTERIAL

CENTRO DE TRABAJO
LUGAR, DIST, PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

ESPECIALIDAD
PLAZA VACANTE
CÓDIGO DE PLAZA

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
VIGENCIA

18f0/1983
Lamas, Lamas, San Martin.

18/10/1983
s/.50.00
Profesor
"r
ll.EE N" 075&Nivel Secundario.

Pinto Recodo, Lamas, San Martín

24 Horas
Comunicación
Por la Encargatura de Dirección de: Femando Ramos Moreno

1121914111P4
19990
8310181RrRrJ009
Del 0110312012 al 31/1212012

4. JISELLY KARINA SAAVEDRA RAMIREZ

DNI :40478552
LUGAR NACIM. : Lamas, Lamas, San Martin

ou( 4

fló

I



FECHA DE NACIMIENTO

REMUN. BÁSICA

CARGO

NIVEL MAGISTERIAL

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR, DIST, PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

ESPECIALIDAD
PLAZA VACANTE

CÓDIGO DE PLAZA

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
VIGENCIA

NI

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIMIENTO

REMUN. BÁSICA
CARGO
NIVEL MAGISTERIAL

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR, DIST, PROV, Y REG

JORNADA LABORAL

ESPECIALIDAD
PLAZA VACANTE

CÓDIGO DE PLAZA

REGIMEN PENS.

C.ESSALUD
VIGENCIA

6. DALIN USHIÑAHUA DIAZ

DNI

LUGAR NACIM.

FECHA DE NACIMIENTO
REMUN. BÁSICA

CARGO
NIVEL MAGISTERIAL

CENTRO DE TRABAJO

LUGAR, DIST, PRÓV, Y REG

JORNADA LABORAL

ESPECIALIDAD
PLAZA VACANTE

CÓDIGO DE PLAZA

REGIMEN PENS,

C.ESSALUD
VIGENCIA

:05/021980
:s/,50.00
: Profesor
:"1'
: ll.EE No 0586-Nivel Secundario

iÁi[ Á.¿¡-..,Z.patero, Lamas, ian Martín

: 24 Horas
:CTA

Disponibilidad Presupuestal: DS N" 0014-201 1-EF'

:22V0004N3498
:19990
: 8002050SVRIJ004

:Del 0l/032012 al 3111212012

LUIS ALFONSO GRANDEZ PANDURO
:00949346
: Tarapoto, San Martin, San Martin.

:1ü1111974
:s/.50.00
: Profesor
:"1"

: ll.EE No 0588-Nivel Secundario.

: Caynarachi, Lamas, San Martín

: 24 Horas
:CTA
, óár. O"' José Néstor Vela Monsalve, Según RD No 0661-2009-UGEL-L

:11'10111121P2
: AFP - HORIZONTE -Cód.- Afiliación: 573491LGPND6

: 741'l181GNPDL000
:Del 0t/03/2012 al 3111212012

:41098447
: Tarapoto, San Martin, San Martin'

:26/06/1979
:s/.50.00
: Profesor
:'1"
: ll.EE N" 028&Nivel Secundario.

: Pacchilla, Rumisapa, Lamas, San Martin

:24 Horas
:CTA
: pár nproUac¡On de Cuado de Horas, según Resolución Directoral UGEL

sM N" 0746-2012.

: Sin Código
: AFP - HóREONTE -Cód.. AfiIiACióN: 59O3O1DUDIZ8

: 7906261U1D2D008
:Del 0'1103/20'12 al 31112Í20'12



PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA
FUNCION I¡

PROGRAMA FUNCIONAL

SUB.PROGRAMA FUNCIONAL

ACT/PORG.
COMPONENTE
GENERICA

SPECIFICA DETALLE
ENA FUNCIONAL

ARTICULO SEGUND 0: El egreso que origine la presente se afectará a;

: 459 -Gobiemo Regional de San Martín

: 301- Educación Bajo MaYo

: 22- Educac¡ón

: 047- Educación Básica

: 0105- Educación Secundaria

: '1000195 - Desanollo de la educación secundaria de menores

: 3,0049& Desanollo de la Enseñanza

: 2.1 Personal y Obligaciones Sociales

: 2.1.1.2.1.2. Personal Docente Contratado

: 0041- Unidad de Costeo Pongo del Caynarachi y Bananquita

Secundaria de menores

0042- Unidad de Costeo Cuñumbuqui y Zapatero - Secundaria de

menores
0043- Unidad de Costeo Tabalosos y Rio Mayo - Secundaria de

menores.

SAN M}RTIN
SA.I I,IÁRTIN

IDAD rocal r.Á¡1as

Jócrates ileb lvLace[o
DIRECIOR DE I-A UGTL-IAIIAS

3 0 A8[. 2¡t2l¡i| s,............

LO OUE Ti"ÚSCN'IO A UD. PAAA SU

coNacrytEtrTo Y DEitÁ§ FrrvEs

roal! ul^s

St¡¡- t 1n¿ Wt.b,
¡€

SV''/DIR[JCEL.L
RDAFIAGAl.)
RF&Cfi,hog.tk - l
BPNDEACPI
Jg,slwoyec

REG/SIRESE y 0OMUNTQUESE;



OID MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

Hola,WlLDER.
DNI: 45681731
Estos son tus aportes acreditados al Sistema Nacional de Pensiones y su equivalencia en Unidades
de Aporte (UdA), considerando que una UdA equivale a un mes completo de aportes. Los datos que
te presentamos figuran en nuestros reg¡stros, en los documentos que presentaste para acreditar tus
aportes y/o en la información solicitada a tus entidades empleadoras:

Por tu entidad
empleadora

(Obligatorios)

I I años, l0 meses y 0 días

Equivalente a

142.00 UdA

+

Totalde aportes

(Acreditados)

11 años, l0 meses y 0 dlas

Equivalente a

142.00 UdA

Si en un mismo período realizas aportes obligatorios y facullativos en simultáneo,
estos se contabilizarán para la suma total como un solo aporte en el período.

Esto permitirá aumentar el monto de tu pensión cuando te jubiles.

Facultativos

(Voluntarios)

0años,0mesesy0días

Equivalente a

0.00 udA

ONP
Oficina de
Normdizacbo
Previsbnal

v Tus aportes acred¡tados al SNP



o¡) MIS APORTES
ACRED¡TADOS AL SNP

Este es el detalle de tus aportes no acreditados
y de los que están en evaluación.

v Tus aportes no acreditados al SNP

Tus aportes no acreditados son aquellos que no cumplen con los criterios de acreditac¡ón
vigentes a la fecha de evaluación o con los establecidos en la Directiva sobre Gestión de
Aportes al Sistema Nacional de Pensiones y el DS N" 354-2020-EF, Ley de Reglamento
Unificado de las Normas Legales que regulan el Sistema Nacional de Pensiones.

Por tu entidad
empleadora
(Obligatorios)

+

Totalde aportes

(No Acreditados)

0años,0mesesy0días

Equivalente a

0.00 udA

Si en un mismo período realizas aportes obligatorios y facultativos en simultáneo,
estos se contabilizarán para la suma total como un solo aporte en el período.

Esto permitirá aumentar el monto de tu pensión cuando te jubiles.

Facultativos

§oluntarios)

0años,0mesesy0días

Equ¡valente a

0.00 udA

ONP
Oñciri¿ de
l'.tonnal¡zack r

Prevbn lal

0años,0mesesy0días

Equivalente a

0.00 udA



OD MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

Hola,
W¡LDER GUZMAN VILLANUEVA
DN¡ N" 45681731
Fecha de naclmlento: 19/0211 989

Fecha de emisión: '1411212023

Total de aportes acreditados

ll años, l0 meses y 0 días
Tu primer aporte: SEpT-2Ol,t Tu último aporte: OCT-2023

Estado del aporte: *Tipo de periodo: *Tipo de aporte:
l. Acreditado A{ Año{Es o obtigatorio2. No Acredltado A.s AñO§E ANA
3. Pend¡ente por Evaluar A{ AñO{ÍA F Facuttativo

Los campos que se encuentran vacíos es porque no se cuenta con los datos en nuestras fuentes de
información.

2011-9
UNO. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

547.00 o 11 71_11 25t10t2011 1

2011-10
UND. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

809.00 o 2'l 1l 24t1'l t2011 1

20't1-1',1
UNO. DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL SAN
MART

30 383.G0 o 21 11 49.79 16112/2011 1

A-M 2011-12
UND. OE GESTION

EOUCATIVA LOCAL SAN
MART

31 547.00 o 21 11 71.11 24t01t2012 1

2012-3
UND. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

31 720.ñ o 21 11 93.60 26tO4t2012 I

20124
UND. DE GESNON

EDUCAIVA LOCAL SAN
MART

720.0O o 21 11 24t05t2012 1

T¡po de
trabaiadora
o trabajador

situác¡ón de ta Monto de Fecha de
lrabajádora o del apone declaración

Estado
del

aporte
Entidad empleadora

ONP
OficirE de
Normalizacón
Prevrsional

' Tipo dc
por¡odo Per¡odo

D¡as
láborados

- .. " fioo déKemuneracton
apone

30

r05.17

30 93.60



o¡) MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

2012-5 31 746.00 o 21 't1 96.98 0410212013 1

2012-6
UND. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

30 746.00 o 21 11 96.98 24tO7t2012 1

2012-7
UND. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

31 798.00 o 21 11 103.74 24t§t2012 ,l

2012-8
UND. OE GESTION

EDUCATIVA LOCAI SAN
MART

31 746.00 o 21 't1 96.98 25t09t2012 1

2012-9
UNO. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

30 746.00 o 21 11 96.98 25t10t2012 1

A.M 2012-10 31 746.00 o 21 'Í 96.98 26t't1t2012 1

UND. DE GESTION
EDUCATIVA LOCA SAN

MART
30 746.00 o 21 1'l 96.98 27t122012 1

A.M 2012-12
UND. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

31 746.00 21 11 96.98 23101t2013 1

20't3-'l
UND. DE GESNON

EIruCATIVA LOCA SAN
MART

3t 720.OO o 86 11 93.60 2i,02]2013 1

A-M 201U2
UND. DE GESTION

EDTJCATIVA LOCAL SAN
MART

2A 720 00 o 86 11 93.60 22JO3t2013 1

20113
UND. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAI SAN
MART

3l 633.00 o 86 1'l 42.29 15tOAt2013 1

Estado
del

aporte

ONP
Olic¡na de
l.¡oÍñd¡zacbrt
Pre\risbrEl

. T¡po de
periodo Per¡odo

Dias
laborados

" Tipo de
apode

f¡po de
trabajadora
o traba¡ador

Sitúac¡ón de la Onto de
trabejadora o d€l apo,te

trabajador

Fecha de
declaraciónEnl¡dad empleadora Remuneración

UND. OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL SAN

MART

UND. DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL SAN

MART

2012-11



o¡D MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

UND. DE GESTION
EDIJCAIIVA LOCAL SAN

MART
30 633.00 o 86 't1 82.8 2to5DO13 1A.M 20134

86 11 82.29 25t06t2013 1A.M 2013-5
UND. DE GESÍION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

3'l 633.00 o

1

UND. DE GESTION
EDUCANVA LOCAL SAN

MART
30 633-00 86 11 82.29 22J07 t2013201v6

I
UND. DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL SAN
MART

633.00 o 86 11 a2.x 22108t2013A.M 201:+.7

o 11 84.63 18.tWt2013 120't 3.8
UNIDAD OE GESTION

EDUCAfIVA LOCAL LAMAS
31 651.m

11 84.63 15110t2013 1201$9 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 651.00 o

16t11DO13 1201!10 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 651.00 o 86 11 84.63

201111
UNIOAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
30 651.00 o 86 't1 84.63 10112t20',t3 1

't't 84.63 20t01t2014 1A.M 201ví2 UNIOAD DE GESTION
EOUCAÍIVA LOCAL I.AMAS

31 651.00 o 86

UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 651.00 o 86 11 84.63 11tO22014 1201+1

201+2 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

28 o 86 11 84.63 17 t03t2014 I

ONP
Oficir¡a (b
¡l,orÍidiz&itn
Pret/isiorC

' T¡po de
per¡odo Periodo

Dias
laborados

- * Tioo de
¡(emuñerác¡on

apone

T¡po de
trabaiadora
o lraba¡ador

Situeción de la ilonto de
t.ab.¡adorao.lel apoate

treba¡ador

Fecha de
d6claráción

Estado

Entidad eñpleadora del
aporte

86

86

65'i.00



OID MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

201+3 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

3t 651.00 o 86 11 84.63 24tMnO14 1

A.M 20144 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

651.00 o 86 11 84.63 21t05t2014 1

201+5 UNIDAD DE GESÍION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS 31 65'1.00 o 86 11 84.63 30t03t2014 ,t

201+6 UNIDAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

30 651.00 o 86 l't 84.63 1711112014 '|

201+7 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 3'l 651.00 o 86 tl 84.63 15t08.t2014 1

A-M 20144 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 651.00 o 86 11 84.63 24t0,9.t2014 1

30 651.00 86 '11 84.63 20110t2014 1

A-M 2§1+10 UNIOAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 651.00 o 86 11 84.63 20t11t2014 1

N1+11 UNIDAO DE GESTION
EOUCANVA LOCAL LAMAS

30 651.00 o 86 11 84.63 1U1?J2014 I

201+í2 UNIDAO DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 651.00 o 86 11 84.63 19n1,20't5 1

A-M 201*1 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAI- LAMAS 31 65't.00 o 86 11 20102t2015 1

ONP
Oft¡ria de
¡,¡orÍÉiz{bn
Previsioñd

'Tipo dc
periodo Per¡odo

Dias
laborados

" T¡po de
aporte

T¡po de
traba¡adora
o traba¡ador

s¡luación de ta lroñto de
t.abajadorá o del aplorle

trabaiadot

Fecha de
declarac¡ón

Estado

Ent¡dad empleadora
Remunerac¡ón del

apone

30

201+9 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS o

84.63



o¡D

20t03t2015 IUNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

2a 651.00 o 86 11 84.63201Í2

o 86 11 109.46 111Ét2015 120'ts3 UNIDAD DE GESTION
EDUCANVA LOCAL LAMAS

u2.00

11 109.46 06t07t2015 130 842.00 o 862019 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

11 109.46 10/08/2015 13l 842.00 o 86A.M 201$5 UNIDAD DE GESTION
EOUCANVA LOCAL LAMAS

09/09/2015 ,1

30 842.00 o 86 't1 109.4620't5.6
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS

o 86 11 109.46 r 5/09/20'15 1A-M 201e.7
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
31 u2.oo

86 11 117.91 17n9t2015 1201t8 UNIDAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

31 907.00 o

86 11 117.91 21t10t201s ,l
A.M 20119 UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
30 907.00 o

86 11 117.9',1 't911112015 1201+10
UNIDAD OE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
31 907.00 o

1i,01t2016 1201r11 UNIDAO DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 907.00 o 86 't'l 117.91

o7 t@t2017 'l201í12 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 907.00 o 86 11 117.9',1

ONP
Oñcina de
i{ormd¡¡ac¡oñ
Prev¡sbñál

MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

' T¡po de
per¡odo Per¡odo

D¡as
laboredos

" Tipo de
aporte

fipo de
trabaiadora
o traba¡ador

Situación de b ilonto de
trabaredorao.lel aporle

traba¡ador

Fecha de
declarac¡ón

Estado

Ent¡dad empleadora
Remunerac¡ón del

aporte



o¡) MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

201&1 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 907.00 o 86 11 1't7.9't 12n2t2016 1

A.M 201&2 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 29 907.m o 85 11 '117.91 03/032016 1

201S3 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

3'l 809.00 o 86 11 105.17 2i,0/,t2016 '|

20164 UNIDAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

30 1 213.00 o 86 1l 157.69 17 to5t2016 1

201&5 UNIDAD OE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAi¡AS 1011.00 o 85 't'! 13r.43 22tÉt2016 1

A-M 201ffi UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 1 011.00 86 1'l 131.43 20to7 t2016 1

201ü7 UNIDAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

3't 1011.00 o 86 11 13 t.43 14to8t2016 1

A.M 20't s8 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAI- LAMAS

3'l 1 011.00 o 86 11 131.¡13 2209t2016 1

A-M 201&9 UNIDAD DE GESTION
EOUCAfIVA LOCAL LAMAS

30 1011.@ o 86 11 131.43 29t09t2017 1

20lEt0 UNIDAD DE GESTTON
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 1011.00 o 86 11 131.43 29t@t2017 1

201&11 UNIDAD DE GESTION
EDUCANVA LOCAL LAMAS

30 I 011.00 o 86 1l 131.43 1111U2017 1

ONP
Olrcir¡a de
¡lormdizaciln
Prsr'isional

. T¡po de
per¡odo Pér¡odo

Oaas
laborados

- -. " T¡oo dexemuneracton
apone

T¡po de
traba¡ado.a
o trabaiador

Situac¡ón de la Mooto de
trábejádora o del aporte

trabaiádot

Fecha de
declarac¡ón

Estado

Eñt¡dad empleadora del
aporte

o



oID

12016-12
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
31 't 011.00 o 86 11 131.43 11110t2017A.M

1 0',1.00 o 86 't'l 131 ¡t3 03,/05120't 8 1A.M m17-1
UN¡OAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
31

86 11 131.43 04/06/2018 12017 -2 UNIDAD DE GESTION
EDUCAIIVA LOCAL LAMAS 2a 1 011.00 o

1't 105.17 11tút2018 'I2017-3
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
3l 809.00 o 86

105.17 20106t2018 130 809 00 o 86 't120174 UNIDAD OE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

809.00 o 86 11 '105.17 20107 t2018 120'17-5 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

o 86 '11 105.17 30n7QO1a 12017-6 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 809.00

96 11 f05.17 14t09t2020 'lA-M 2017 -7 UNIDAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

31 809.00 o

3l 1'157.00 o 'fi 150.4't 07t10/2020 12017-8
UNIDAD DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL LAMAS

75.27 14t10t2020 12017-9
UNIDAD DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL LAMAS
30 579.00 o 96 't1

30t10t2020 12017-10
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
31 1243.00 1'l '161.59

Dias
laborac

Fecha de
declaración

Estado
del

aporte

ONP
Olcina de
Normdizac¡oo
Previs¡onál

MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

' Tipo de
per¡odo Pe¡¡odo Entidad empleadora

" T¡po de
aporle

Tipo dé
trabajádorá
o trabajador

Situación de la lronto de
trebajadore o clel apoáe

trabajador

Remuneración



OD M¡S APORTES
ACREDITADOS AL SNP

2017-11
UNIDAO DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
30 1300.00 o 86 1'l 20tút2018 1

A.M 2017-12 UNIOAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

r 454.00 o 86 11 189.02 08/06/2018 1

201&1
UNIDAD DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL LAMAS
31 1300.00 96 11 169.00 1611?,2020 1

201ü2 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAT'AS

28 1300.00 o 96 11 169.00 mt122020 1

UNIDAD OE GESTION
EDUCAIIVA LOCAI LAMAS 31 't 300.00 o 86 11 169.00 1108/2018 1

2018-4 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 1600.00 o 86 11 208.00 1

201S5 UNIDAD OE GESTION
EDUCAÍIVA LOCAL LAMAS 31 1300.00 o 86 11 169.00 23tOAt201A ,|

A.M 201&6 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 ,300.07 o 96 169.01 27n4t2018 1

201e"7 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 1300.07 95 11 169.01 03/09/2018 1

2018.8 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 1 170.06 o 96 11 152.11 211121201A I

201&9 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 30 1 107.96 o 96 1'l 144.03 ost1i,2018

ONP
OficirE (h
tlorm¿l¡zacirl
Previs¡ooal

' T¡po de
periodo Per¡odo

Dias
laborados

- .- -Tioode
l{emunérac¡on

apone

T¡po de
trabaradorá
o trabajador

s¡tueción de h Monto de
lrab.iadorá o del apoñe

trába¡ador

Fecha de
declaración

Estado

Entidad eñpleadora del
aporte

169.00

o

201&3

15t0€,/2018

o



OD MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

201&10 UNIDAO DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 I 170.06 o 96 1'l 152.1',1 ost12201a 1

30 1 170.06 o 96 11 152.11 20t12201a 1201&11
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS

131 1 170-06 o 96 l1 152.11 1An1nO19A-M 201ü',t2
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS

1
UNIDAD DE GESTION

EOUCANVA LOCAL LAMAS
31 't 170.06 o 96 1t 152.',l1 06/03/201920191

201o3t2019 12A 1170.06 o 96 '11 152.11A.M 2019-2 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

131 1 365.20 o 96 11 177.4820193 UNIDAD OE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

130 1 365.20 o 96 11 177.44 23t05t2019UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

131 1317.53 o 96 11 171.28 ozo7 t2019A-M 201S5 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

11 27 t08t2019 1201+6 UNIDAO OE GESfION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 30 1365.20 o 96

31 1 365.20 o 96 11 177.44 17t09t2019 12019-7
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS

201$8 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 1U4.01 o 96 1'1 174.72 14t10t2019 I

Fecha de
declaración

Estado
- .. " T¡oo de
RemunetacronEñt¡dadempleadora ¡aborad

ONP
Oficina de
Norma¡izac¡ón
Previsional

' Tipo de
periodo Per¡odo

Tipo de
trabajadora
o trabajador

situa¿ióñ de la Monto de
trabajadora o del apo¡te

traba¡ador

del
aporte

2?J0É't2019

20'194

177.48



o¡) MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

2019-9
UNIOAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
30 I 365.20 o 96 11 23t10t2019 I

2019.10
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAT IAMAS 3'l 1365.20 o 96 11 177.44 25111n019 1

A.M 201$11
UNIDAD OE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
30 1430.'13 o 96 11 r85.92 19t1i,2019 1

A.M 201912 UNIDAD DE GESTION
EDUCAfIVA LOCAL LAMAS 31 't 380.29 o 96 11 179.44 23t01t2020 1

A.M 2020-1
UNIDAD DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1 430.13 o 96 11 185.92 30103t2020 1

202c-2 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 29 1430.13 o 96 11 185.92 30t03t2020 1

202c.3 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 3l 1495.07 o 11 194.36 §n4t2020 1

202G4. UNIOAD OE GEST¡ON
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 1495.07 o 11 194.36 241G5t2020 1

202Gs UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1 495.07 o 96 't1 194.36 22,06t2020 1

202G6 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 30 o 96 11 '194.36 21n7t2020 1

A-M 2020-7
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1495.07 o 96 11 194.36 24t04t2020 'l

ONP
Oflcir¡a de
Norrd¡¿eón
PrEvisional

' T¡po de
periodo Pe.¡odo

Dias
laborados

- ., " Tioo de¡{eílunefacton
apone

T¡po de
traba¡adora
o trabaiador

Situac¡ón de la Monto de Fecha de
t.abaiadorá o dsl aporte declarác¡ón

rraba¡ador

Eslado

Ent¡dad empleadora del
aporle

17?.48

A-M

1 495.07



OD M¡S APORTES
ACREDITADOS AL SNP

A.M 202G4 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 1 495.07 o 96 11 194.36 2210'9t2020 1

96 11 194.36 2i,10t2020 1A-M 2020-9 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 1 495 07 o

1A-M 202G'10
UNIDAD DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL LAMAS
31 1495.07 o 96 11 194.36 23t11t2020

1202G'11 UNIOAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

30 1560.20 o 96 11 202.83 231'12J2020

31 1560.20 o 96 11 202.83 22t01t2021 1A-M 2020-12 UNIDAD DE GESTION
EOUCAIIVA LOCAL I.AMAS

11 202.83 2i,0212021 1A.M 2021-1 UNIDAD OE GESfION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

31 1560.20 o 96

22tO3t2021 12021-2 UNIDAD OE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

2a 1 560.20 o 96 11 202.83

2021-3
UNIOAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
31 1560.20 o 11 202.83 2üO4t2021 1

20214 UNIOAD OE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

30 1560.20 o 96 11 202.A3 24t05DO21 1

2021-5
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS 3'l 't 560.20 o 11 202.83 251út2021 ,!

2021-6
UNIOAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
30 1560.20 o 96 't1 202.83 25n8t2021 1

ONP
oñcina de
l.lo.rñdizebn
Previsbnal

* Tipo de
periodo Per¡odo

Días
laborados

- .- " lioo de
Remunerac¡on

apone

Tipo de
trabaiadora
o trabaiador

situacióñ de la Monto de Fecha de
traba¡adora o del apoale declarac¡ón

trabájádor

Estado

Entidad empleadora
del

aporte



(D¡) MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

A.M 2021-7
UNIOAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
I 560.20 o 1l 202.83 23t0€,2021 1

2021-A UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAI¡AS 3f r 560.20 o 96 11 202.83 2i,09t202',! ,|

2021-9
UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS
30 1560.20 o 96 11 202.83 25t1012021 1

2021-10 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

31 o 96 11 202.83 22t't1t2021 1

A.M 2021-1',|
UNIOAD DE GESTION

EDUCATIVA L@AL LAMAS 30 1560.20 o 96 't1 202.83 23t142021 1

A-M 2021-12
UNIDAD DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1 560.20 o 96 11 202.83 181/01t2022 1

2022-1 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1 560 20 o 96 11 202.83 22022022 I

2022-2 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 1560.20 o 96 '!t 202.83 23103/2022 1

2022-3 UNIDAD OE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS

1625.13 o 96 11 2'l't.27 12tOst2022 1

20224 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 30 1 625.13 o 96 't1 211.27 25105t2022 I

2022-5 UNIOAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1 625.'13 o 96 11 211.27 2UO6n022 1

ONP
Ofcina de
¡.lormali¡aci)n
PrE¡r'isional

' T¡po de
perlodo Per¡odo

Oaas
laborados

" T¡po de
aporte

T¡po de
trabaiadora
o trabaiador

Situacióñ de lá Monto de
traba¡adora o del aporte

tr¡bájador

Fecha de
declarac¡ón

Estado

Ent¡dad eñpleadora Remuneración del
apoñe

1560.20

28

3'l



OD MIS APORTES
ACREDITADOS AL SNP

2022-6 30 1 625.13 o 1'l 211.27 1

2022-7 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA L@AL LAMAS 31 1 625.13 o 96 't1 211.27 15n9t2022 1

2022-A UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 31 162s.13 o 96 l1 211.27 27 t10t2022 1

A-M 2022-9 UNIDAD DE GESTION
EOUCATIVA LOCAL LAMAS 30 1625.13 o 96 11 211.27 19t12n022 1

A.M 20?2-10 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1 625.13 o 96 1't 211.27 06t1i,2022 ,l

2022-11 UNIDAD DE GESTION
EDUCAÍVA LOCAL LAMAS 30 1690.26 o 96 11 219.73 o$toz202s 1

2022-12 UNIDAO OE GESTION
EDUCAÍIVA LOCAL LAMAS 31 1 690.26 o 96 11 219.73 2AtU/2023 '1

UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS o 96 11 2'19.73 20t0212023 1

202}2 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 28 1 690-26 11 219.73 2ZO3DO23 1

20233 UNIDAO DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 31 1852.50 o 96 11 240.A3 24105t2023 1

A.M 202U4 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS 30 1852.50 o 96 11 240.83 2i,c6,t2023 3

ONP
Oft¡na de
¡¡ormat¡zacbo
Previsiord

T¡po de
trabajadora
o trabajador

Situac¡óñ de lá Monto de
lrabejado.a o del aporté

trabe¡ador

Eñtidad empléadora del
aporte

'T¡po de
per¡odo Per¡odo

Días
laborados

Fecha de
declaración

- .- "Tioode
aporle

UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAI'AS 15tO9t2022

1 690.26

96



OTD
MIS APORTES

ACREDITADOS AL SNP

2023-5 UNIDAD DE GESTION
EDUCAT¡VA LOCAL LAMAS

31 1 852.50 96 11 240.83 20to6t2023 1

2023-6
UNIOAD DE GESTION

EDUCANVA LOCAL LAMAS
30 1 852.50 o 96 240.831'l oTna/2023 3

202U7
UNIDAD DE GESTION

EOUCAIVA LOCAL LAMAS
r 852.50 96 11 240.83 1aloano23 1

2023-8
UNIDAD DE GESTION

EOUCATIVA LOCAL LAMAS
31 1852.50 o 96 11 240.83 21t09t2023 1

A.M 2023-9
UNIOAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCAL LAMAS 30 1852.50 o 1'l '19t10t2023 1

202}.10 UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL LAMAS

3l o 96 11 240.83 2'111D023 1

ONP
Oñc¡na (b
l.lofnral¡zrih
Previs¡ond

' T¡po de
pe.iodo Periodo

Dias
laborados

" Tipo de
aporle

Tipo de
traba¡adora
o traba¡ador

Situec¡ón de la ironto de
l.aba¡adora o d,el aporte

traba¡ador

Fecha de
declaración

Estado

Enl¡dad empleadora
Remuneración del

aporte

96 240.83

1852.50
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UNIDAD DE cesrtóru EDUcATtvA LocAL DE LAffiAs

Lamas, 27 de diciembre 2016

Visto los antecedentes adjuntos: Resolución V¡ceministerial N" 05S
2016-MINEDU, Resolución Ministerial N'572-201SMINEDU. yet tnforme N" 25-AAC-ES-UGEL-L

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 79 de la Ley No 2g044, Ley
General de Educación, el lvlinisterio de Educación es e! órgano del Gobierno Nacional que tiene poi
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreac¡ón y deporte, en
cc§rd¡nación con ia poliüca general de estado, las actividades educativas del Año EscoÉr 20.16 deben
desanollarse dentro del marco establecido por la Ley.

Que, el numeral 6.2.4 de las Normas y Orienlaciones del Desanollo
del año Escolar 2016 en la Educación Básica" aprobadas por Resolución Ministerjal N" 572-2015-
MINEDU, establece que en marco del fortalecimiento de la educación Física y el Deporte Escolar las
insütuciones Educativas desanollan los Juegos Deportivos Escolares Nacionáles de mane¡a
obligatoria, considerando lo normado en las bases de dicha actividad.

Que, de conforme al numeral i.2.1 del plan de Fortalecimiento de la
Educación Fisica y el Deporte Escolar, aprobado por Resolución Ministerial N" 034-201S-MINEDU,
el segundo nivel de itltervención en el ámbito escolar a trayés de los Juegos Deportivos Escolares
Nacionales

Que, mediante Ia Resolución l4inisterial N" 151_ 2012-ED se yalidó la
Directiva N' 005-20'12-DlPEcuD. denominada "orientaciones para el desanollo del programa
Escue[as Abiertas 2012' , aprobada por Resolución Directoral ¡l' 006s-2012-ED, cuya nnaroiJ ái
normar la planificación, organización, ejecución y evatuación del programa Escuelaj Abiertas, que
promueve el desanollo de las potencialidades artísticas, culturales, dáportivas, así como capacidad
expresiva y creativa de los participantes y la divulgación científica, enlre otras.



eue, es deber del Estado peruano promover la prácticá de los
deportes individuales y colectivcs en las lnstituciones Educativas Públicas y pr¡uaOar Oe fOrcáción
Básica Regular (EBR), con orientación eminentemente pedagógica y quá conlleve a oesánoiro 

-y

formación integral, tal como lo dispone la Ley N" 28044, Leic;neál de Educación, y i, L.y Ní
28036, Ley de la Promoción y Desanollo del Deporte.

Que, la Unidad de Gestión Educativa Localde Lamas, es respcnsable
de Promover el desarrollo de actividades culturales, deportivas, artisticas y reóreativas en las
lnstituciones Educativas Pút¡licas, para contribuir el desanolio pleno e integral OL tos estuOiantes, en
goncordancia con los logros educat¡vos, Lineamientos de política y ejes áel Diseño curricular y el
Plan de Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte Escolar.

Que, es responsabitidad del MINEDU, las DRE y UGEL en sus
respecüvas etapas designar a sus miembros de su comisión organizadora y de justicia, a través de
la respectiva Resolución Directoral y serán los responsables de la organizáción y ejecución de las
diferentes etapas de los Juegos Deporlivos Escolares Nacionales 2016 en su ¡úrijdicción, con ta
opinión favorable del Especialista UGEL, el mismo que a su vez es el responsaúles de Reconocer y
Felicitar a los docentes y personas que apoyaron e hicieron posible la realización de los diferentei
elapas u even{os deportivos y culturales en beneficio de la niñez, juvenlud y la comunidad en general
y con la opinión favorable de los Dkectores de las Redes Educativas y el Especialista.

Que, según la R.M. N.0173-2012-ED que aprueba la Directiva
N"01G2012-¡jINEDUA/li'lGP-DlPEcuD que norma los procedimientos para lá reatización de las
Actividades en el marco del Programa 'DEpARTE: Deporte y Arte para crecer . cuyo objetivo es
contribuir a la formación integral de los niños, niñas y adolescentes, promoveÍ la creación de áspacios
de inleracción con la comunidad, buscando el meioramiento del entomo escolar, ofráendo
actividades de arte, cultura, recreación y deporte fortaleciendo en los estudiantes valores que
conkibuyan al establecimiento de relaciones sociales entre pares a partir del disfrute de ias
acüüdades físicas.

De conformidad con la Ley N. 29044, Ley General de Educación,
Ley No 29944 - Ley de Reforma Magisterial, Ley No 299s1 - Ley del presúpuesto del año fiscal dé
2016, Ley N" 28036 - Ley de Promoción y Deporte Escotar DtpEcuD, Ley ñ"zzza3 - uy de Bases
de Descentralización y su Reglamento el DS.N" 005-2002-ED.

SE RESUELVE:

Docentes,Directores,Especiarisrasr*ffi ffi.,|,:tf,$?:rt§J;..li:Jláf r:i::
diferentes etapas de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2016 desanolladás en cada una de
las redes educaüvas organizados por la unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, según el
siguiente detalle:

\

Nto APELL¡DOS Y NOMBRES RED EDUCATIVA
01 PORTOCARRERO PINEDO Reicer
02 SAAVEDRA CH \tÉ7 Juan Carlos
nl TORRICO ZAVALETA Laura
04 CRISTANCHO TEGU¡ Romer

I



05 R OSL P

06 VARGAS R EGUI

07 CORTEGANA RODR GUEZ Juan

Tabatosos

OB RiJIZ ll'larden Valle Cafetalero
CafosRAh4 REZ RAM R

IU AZALDE CORAL Antonio
11 VELIZ SOLARI, Luis Alberto
12 PANDURO NCH Robert

PHILIPPS TAFUR Maria de Jesüs
14 RO$IERO SAAVEDRA,
,tE

VARGAS OREL José Raúl
16 VEZ REc n

17 CHUNG LLANO Raúl
1B AlbertVELA }.PAGUE o
19 VELA SORIA, Clever
20 JuniorTELLO RODR ()U

21 ElsaLOZANO V SQU
)) OS LOZANO Ra¡rón
¿J VILA BASILIO, Ever Chrisüan
24 FLORES FALC l{ Placido

RiiDEL GUILA FLORE
¿a VARGAS PINEDO
lt R TEGUI [,1ENDOZA José Luis
,A PAREDES RDOVA, Perci
It SORIA CORAL Arbert
30 GONZALES f\,18 ND Jean Paul
31 ANGULO LOZANO Sonia Erlinda

GARC SAAVEDRA
33 GONZALES CIIEZ Luis

\&ildsrG VILLANUE
§AAV EUIIA LUIANU Nacira

36 PHILIPPS RODR GUEZ, Jhoan Ga
3t RIVA OS Bertha Lil

3B ACOSTA MORI Guadalu
20 LUNA ROJAS Roció
40 NDEZ NAVARROiü

41 TELLO GARC Aurora
A' HOYOS PANDURO Genix

Lamas

¡+.i Edward Humberto rachiC
44 R uelTEGUI RAM REZ
45 lleil lvlichaelt"t OSL P

46 LAVI RU¡Z Rosa
47 SALAS QUEZ Aroldo
4B ¡rlOR R OS,
ác BORBOR ESTRELI-A. Walter
50 PEZO PANDURO Carmen lvlercedes

Rumisapa

ño

Gustavo

J3

OBLITAS BERNAL,

Fioreila



51 VARGAS PINEDO Luis Alberto
52 SAAVEDRA REYNA, r Alberto

R},M ElizabethREZ SQUEZ
54 SANDOVAL MORI Gustavo
EI: HIDALGO LOZANO, Máximo

Shanao

3t) EZ TORREJ Roise¡
TEGUI DR

58 RAMOS f\4OREN0, Fernando
(o

J uanaGRANDEZ RA.M R

CU ARCE SAI'IDOV Luis Alberto
ot HIDALGO VILA, Hutson undo
ol PEREIRA ROJAS, H

CJ GONZALES LOZANO Jimrn
54 LOZANO REYNA, Ader

REZ, [i4elissaD AZ
66 ARCE SAAVE Clemente Luis
o/ Í\,IORI ESTRE De
6B PEZO RAN,I REZ, Alberto
OY MORI, arita
70 VALERA SALAS ne
71 RO¡,4ERO ^e7) LenninTANGOA VILLACOR
/J GONZALES CARDENAS Alfredo
74 RUIZ RAM REZ, Enma Elena
75 ROJAS MACEDO Jakc Boriz
76 ESPII.IOZA LINARES, Merlin

ANGULO GONZALES
tó PINEDO NCHEZ
70 VARGAS RAlll REZ, Bertita
BO El\t AnlonioR OS

8i PILLCO L
92 ANGULO, DivinaD

B3 SOSA LINARES, Karina
84 ANGULO PISCO

84 ESPINOZA LIITARES , Merlin
85 GANOZA CEOPA. , Elizabeth
B6 R 0S ROlvlERO, Rossana
ó/ o tQr\a\ CHEZ, Anita
8B iikTEGUI, FASABI R

Pinto Recodo

ac GRANDV GRAND Abel Humberio
9() EZ,Ed r ClementeD

91 GONZALES Cecilia
92 CARRASCO LAULATE Ursula
93 MIR¡.NDA ASMAT Geni Elizabeth
c¿ FernandoR OSR
YJ NCHEZ TRUJILLO i-ierson

San Roque de Cumbaza

Frank

55

Sandro

Luz Judith



i

96 PINEDO RU lZ, Rodri
BELDA NECIOSUP Elmer Alonso

9B PAREDES TELLO
oo os, cRAfV REZ R

100 PANDURO HU Aler
tu I RAi4 REZ TRIGOSO Yrma
142 undo AlcibiadesPEZO TORRES
103 GARC TORRES tu'!ariEa

104 BURGA QUEZ Adela
105 PEZO RUIZ, Welder
106 GIL 1,.'lESlA, Jessica
147 C ¿:^VEZ I]nLLA o naMa
'108 DEL UILA RAM REZ, Luis Fernando
1C9 YOI,IONA ROMERO Juan Carlos
11C CHEZ LOZANO , Elnith

RSM REZ LOZANO, Norith
112 Gina PaolaRODR GUEZ LOZANO

Zapatero

113 ROJAS l¡lanuei E
114 ZAVALETA ESCOBEDO ¿t

Cuñumbuqui

115 VAL TA0AR P LLU I N,IA Johan Leo
C RENGIFO RIOJA

117 TUANA[,1A SINARAHU uiles
Lamas

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, a kavés de Secretaria
General de la Unidad de Gesl¡ón Educativa Local de Lamas a las personas c¡tadas en el Articulo
Primero y Disponer la distribución de un ejemplar a los interesados para su conocimiento y demás
fines.

REGíSTRESE Y COMUNíAUESE
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-\1. "w
MINIS¡ERIO DE EOUCACIÓi¡

GOSIERNO REGIO{Ai. O€ SAN MARTIN
DIRECCIO{ REGIOML DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN DIRECTDRAL N, 083 8 -201 5- UE-30s-E-L

UNIDAD DE GESTóN EDUCATIVA LOCAL DE LAMAS

Lamas, 14 de Julio 2015

Visto los antecedentes djuntos: lnforme N0 O$AAGER-UGEL-
Lamas, Comisión Organizadora UGEL - JDEN 2015 que consta de 07 folios

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Norma Técnica denominada 'Normas y

Orientaciones para el Desanollo del Año Escolar 20'15 en la Educación Básica', aprobada mediante

Resolución Ministerial N' 55G2014-MINEDU se reconoce a los Juegos Deportivos Esmlares
Nacionales como la actividad pñncipal en el

Que, mediante Resolución Ministerial N' 034-2015-MINEDU, se

aprueba el Plan Nacional de Fortalecim¡ento de la Educación Ffsica y el Deporte Escolar, en donde

los Juegos Deportivos Esmlares Nacionales se constituyen en el segundo nivel de intervención;

Que, los Juegos Deportivos Escolares Nacionales - JDEN tienen

como objelivo principal promover en los estudiantes el interés y la práctica de los deportes como base
para un buen desanollo personal y una vida saludable, mntribuyendo de esta manera a su formación

¡ntegral;

Que, mediante Resolución Vice Ministerial No 018-2014, se

aprobaron las Bases de los Juegos Depolivos
Escolares Nacionales 2015;

Que, de conformidad con los capitulos I, ll, lll y lV de las

mencionadas Bases, se llevaron a cabo las actividades en la UGEL Lamas-San Martrn, enlre el

04/052015 y el 05n7nÍs, cumpliéndose con los objetivos trazados;

Que, de conformidad con el artlculo 79 de la Ley No 28M4, Ley

General de Educación, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobiemo Nacional que tiene por

finalidad definir, dirigk y articular la polltica de educación, cultura, recreación y deporte, en
mordinación con la polilica general de estado, las acüvidades educativas del Año Escolar 2015 deben
desanollarse denlro del marco establecido por la Ley.

Que, de conformkJad con la Ley N" 28044, Ley General de
Educación, Ley No 29944 - Ley de Reforma Magisterial, Ley No 301'14 - Ley del Presupuesto del año
fiscal de 2014, Ley N' 28036 - Ley de Promoción y Deporte Escolar DIPECUD, Ley N'27783 - Ley
de Bases de Descenlralización y su Reglamento el D. S. N" 00S2002-ED



Que, mediante lnlorme N0 09, la Comisión Organizadora de la etapa
UGEL-JDEN 2015, informa sobre los resullados de los JDEN 2015 y remite la relac¡ón de ganadores,
resultando necesario reconocerlos y acreditarlos para que participen en la siguiente etapa;

3r)5.

Que, de conlormidad con las Normas: 09;

SE RESUELVE:

Artículo 10.- Reconocer y acreditar a las delegac¡ones y deport¡stas
ganadores de la Etapa lnter UGEL, CATEGORÍA A y 0 en Damas y Varones de los Juegos
Deporlivos Escolares Nacionales 2015 en la Disciplina de Atleüsmo, para que participen en la Etapa
Regional, que fue organizado por la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, según el s¡guiente
detalle:

CATEGORIA O DAMAS

MARCAS

8"68

9"21

I'U"47

46',63"00

207'25"

N APELLIDOS Y

NOMBRES

DNI PRUEEAS t. E. LUGAR

01 PAREDES GUIVIN,

Olandy

73704758 Tarapoto

60914381

50 metros,

0075 San

H¡lar¡ón

Picota

02 TELLO 5HUÑA,

Melody
60034447 Adolfo Paredes

Rengifo

P icota

PAREDES GUIVIN,

Olandy

73104758 0620 Aplicación Tarapoto

TELLO SHUÑA,

Melody
60034447 Adolfo Paredes

Rengifo

Picota

03 71926583 Juan M¡guel

Pérez Reng¡fo

Tara poto

ORMEÑO GÓMEZ,

Linda Sarita

61438388 553 Bernabe

Guridi

Tarapoto

SANGAMA ISUIZA,

Lady M¡lani

5x50 relevos

OO75 EPGP san

Hilarión

Picota

UPIACHIHUA

ROJAS, Chris Junior

62085352 Adolfo Paredes

RenBifo

P¡cota

TENAZOA

FASANANDO,

Leonardo Dan¡el

72946478 Adolfo Paredes

Reng¡fo

P¡cota

GUERRA HUANSI,

Jhon Pierol

60034795 Juan Miguel

Pérez Rengifo

Tarapoto

II

0520 Aplicación

GUERRA FUENTES,

Samy X¡omara

300 metros

TAPULLIMA

PINEOO, Fa b¡ola

76828678



noonfcuez
MORALES,

Francescolly Abrhan

72908058 0620 Apl¡cación Tarapoto

04 GUERRA FUENTES,

Samy Xiomara

60914381 Picota

PAREDES GUIVIN,

Olandy

73704758 0620 Aplicac¡ón Tarapoto

SANGAMA ISUIZA,

Lady M¡lan¡
0O75 EPGP San

H¡larión

Picota

60034446

Relevo m¡xto

8x50 metros

Adolfo Paredes

Rengifo

Picota

05 ORMEÑO GÓMEz,

L¡nda Sarita

61438388 Lanzam¡ento

de pelota
Tarapoto

06 SANGAMA ISUIZA,

Lady Milani
76828678 Salto largo

con impulso

0075 EPGP san

Hilarión

Picota 3m24cm

TAPULLIMA

PINEDO, Fab¡ola

71926583 salto con

lmpulso

Juan Miguel

Perez Rengifo

Tarapoto 3m21cm

PAREDES TANANTA,

Aquelino
01139597 ENTRENAOOR Adolfo Paredes

Rengifo

P¡cota

VATLES VALERA,

Nemoclna

0Lo74527 DELEGADA 553 Bernabe

Guridi

Ta rapoto

TREC0

CATEGORfA O VARONES

N' APELLIDOS Y

NOMBRES

DNI PRU EBAS t. E. LUGAR MARCAS

01 RODRfGUEZ

MORALES,

Francescolly

Abrhan

72908058 0620 Aplicación Tarapoto 8"19

QUINTANA DEL

AGutLa, oiego
Leand ro

604477t7

50 metros

Adolfo Paredes

Rengifo P¡cota

9"76

02 TENAZOA

FASANANDO,

Leonardo Oan¡el

Adolfo Paredes

Rengifo

57"41

7 5001320

300 metros

0?7 4 EI

Dorado

TENAZOA

FASANANDO,

Leonardo Daniel

7 2946478 Adolfo Paredes

RenS¡fo

UPIACHIHUA

ROJAS, Chris Junior

62085352

MARTELL FACHIN,

Diego Maur¡cio

632a7720 5x50 metros

Adolfo Paredes

Rengifo

P¡cota

0075 San

Hilarión

76828678

TELLO SHUÑA,

Melody

553 Bernabe

Gurid¡

26m

52cm

72946418 P¡cota

AMASIFUEN

SATALAYA, NeIson

Gabriel

s9" 39

45"19



vt

O¡,REC

HUAMAN

SHUPINGAHUA, [¡Z

75650548 60 metros 0271-Pamashto Lamas 9" 13

MUÑOZ RAMíREZ,

Kimberly Naomi

72394995 60 metros Virgen Dolorosa Banda

de

Shilcayo
02 CAMPOVERDE

GUERRA, Karla

75O72711 600 metros 0660lorge Ru¡z

Veintem¡lla

EI

Dorado
03 SALÓN PÉREz,

Emer¡ta

7 4943677 600 metros Tupac Amaru Tarapoto

04 MUÑOZ RAMIREZ,

Kimberly Naomi

7 2394995 Banda

de

Shilcayo

05 LOZANO RfOS,

Kiara

7 2186581 ofelia
Velásquez

Tarapoto

PINEDO CORAL,

Valeria Alexandra

72196048 V¡rgen Dolorosa Banda

de

Shilcayo

SANCHEz FLoREs,

Karim Alessandra

71891019

Relevo 4x50

metros

CADELA Banda

de

Shilcayo

05 LOZANO RfOs,

K¡ara

72186581 60 metros

con vallas

Ofelia

Velásquez

Tarapoto

04 MUÑOZ RAMíREZ,

K¡mberly Naomi

7 2394995 60 metros

con vallas

V¡rgen Dolorosa Banda

de

Shilcayo

08 ORMEÑO GÓMEZ,

Florcita Kateryn

7 4247151 Lanzamiento

de pelota

luan.Jiménez

Pimentel

Ta rapoto

-oÍ) GARCíA PINEDO,

lrma

75955012 Lanzamiento

de pelota
Adolfo Paredes

Rengifo

Picota

10 TANANTA

PAREDES, D¡ana

71066954 Juan J¡menes

P¡mentel

Tara poto

PINEDO CORAL,

Valeria Alexandra

72796048

Salto Lar8o

s¡n ¡mpulso Virgen Dolorosa Banda

de

Shilcayo

11 SIANCAS CUEVAS,

Marfa Esmeralda

73924700 Salto Largo

con impulso

Juan Miguel

Pérez Rengifo

Tarapoto

MURGUEZA

TANCHIVA, Janessa

Marfa

7 3729952 Salto Largo

con ¡mpulso

CADELA- Banda

de Shilcayo

Tarapoto

05 LOZANO RÍOS,

Kiara

72786581 Salto alto Ofelia

Velásquez

Tarapoto

13 PIZANGO SAI.A5,

Gard¡th Andrea

74315066 Tupac Amaru Tarapoto l2punto§

2" 76

2"27

34"06

72" 62

74" 09

33m70cm

28m88cm

2m1cm

2m

3m81cm

7cmm43

01

Virgen Dolorosa

05

07

t2

11".86

1m25cm



74 SANGAMA DfAZ,

Karol

75235516 Tr¡tlon 60

metros con

vallas,

Lanzam¡ento

de pelota,

Salto Largo

Túpac Amaru Tara poto 09

puntos

ROJAS

AMASIFUEN,

Nelson

00883513 ENTRENADOR CADELA Tarapoto

PANDURO

PINEDO, Ramón

07722267 ENTRENADOR Juan Mlguel

Pérez Rengifo

Tarapoto

GUZMAN

VILTANUEVA,

W¡lder

45681731 DETEGADO o27r -

Pamashto

Lamas

F
CATEGORfA A VARONES

ó
c

N' APELLIDOS Y

NOMBRES

DNI PRUEBAS t. E. LUGAR MARCAS

01 TUESTA ALVAREZ,

Hanz Antony
77073616 60 metros Vir8en

Dolorosa-

Banda

del

Shilcayo

02 SALAZAR MORI,

Sergio

72547795 60 metros V¡rgen

Dolorosa-

Banda

del

5h¡lcayo
03 AR Évrr-o

6UZMAN, G¡an

Franco

73273598 600 metros Virgen

Dolorosa-

Banda

del

Sh¡lcayo

10"90

z',07"

'1J4 DAVILA PATRoNI,

Paul Roberth

72246956 V¡r8en

Dolorosa-

Banda

del

Shilcayo

2'70"

01 TUESTA ÁLVAREZ,

Hanz Antony
77073616 V¡rgen

Dolo rosa -

Banda

del

Sh¡lcayo
o2 SATAzAR MORI,

Sergio

7 2547195 Virgen

Dolorosa-

Ba nda

del

Shilcayo
03 ARÉVAtO

GUZMÁN, G¡an

Franco

7327359A Virgen

Dolorosa-

Banda

del

Shilcayo
05 ARÉVALo

CHUJANDAMA,

Crist¡an Omar

Relevo 4x50

metros

Juan J¡ménez

Pimentel

30" 62

01 TUESTA AtVAREZ,

Hanz Antony
770736t6 60 metros

con vallas

V¡rgen

Dolorosa-
Banda

del

5h ilcayo

10" 18

I

600 metros

77272930 Tarapoto



RODRfGUEZ

MORALES,

Francescolly

Abrhan

72908058 0620 Aplicación Tarapoto

60034795 Juan Miguel

Pérez RenB¡fo

Tarapoto

PAREDES GUIVIN,

Olandy
0620 Aplicación Tarapoto

GUERRA FUENTES,

Samy Xiomara

60914381 0075 San

Hilarión

P¡cota

TETLO SHUÑA,

Melody
60034446 Adolfo paredes Picota

TAPULLIMA

PINEDO, Fab¡ola

71926583 Juan Miguel

Pérez Rengifo

Tarapoto

RODRfGUEZ

MORALES,

Francescolly

Abrha n

72908058 0620 Aplicación Tarapoto

04 AMASIFUEN

SATAI.AYA, NeIson

Ga briel

75001320 o27 4 EI

Dorado

72946478

QUINTANA DET

AGUltA, D¡eBo

Leandro

60447L77

Relevo m¡xto

8x50 metros

Adolfo Paredes

Reng¡fo

P¡cota

l6s MARTELL FACHIN,

Diego Maur¡c¡o

63287720 Ángel custod¡o

Ga rcía

Tara poto 34m05cm

60034795

Lanzamiento

de pelota Juan Miguel

Pérez Rengifo

Tarapoto

06 UPIACHIHUA

ROJAS, Chris Junior
Adolfo Paredes

Rengifo

P¡cota

31m67cm

3m47cm

GUERRA HUANSI,

Jhon P¡erol

Salto largo

con impulso Juan Miguel

Pérez Reng¡fo

Tarapoto 3m44cm

PAREDES

TANANTA,

Aquel¡no

ENTRENADOR Adolfo Paredes

Rengifo

Picola

DELEGADO 062O Aplicacion Tarapoto

ori

r'20"72

CATEGORÍA A DAMAS

N' APELLIDOS Y

NOMBRES

DNI t.E LUGAR MARCAs

o§\

EC
(}

GUERRA HUANSI,

.ihon Pierol

73L04758

TENAZOA

FASANANDO,

Leonardo Dan¡el

GUERRA HUANSI,

Ihon Pierol

62085352

60034795

01139597

ORBE GONZALES,

Nelson

01116378

PRUE BAS



06 RAMfREZ GARCÍA,

Wolfgang Manuel

70585860 60 metros

con vallas

V¡rBen

Dolorosa-

Ba nda

del

Shilcayo
OBLITAS RUIZ,

Rodolfo Napoleón

71992085 EI

Dorado

35m52

08 VÁsQUEz Ríos,

Joyer

Lanzamiento

de pelota

0592 Pucacaca 33m52cm

09 FERNANDEZ DfAZ,

Yober Amado

7379t37a O7O5 JUCASAR Tarapoto 2m32cm

04 DAVILA PATRoNI,

Paul Roberth

722a6956

Salto Largo

sin impulso

Virgen

Dolorosa-

Banda

del

Shilcayo

2m30cm

ALVA

USHIÑAHUA,

Alex¡s Enmanuel

72872027 Alberto Leveau

García

Picota 4m31cm

09 FERNANDEZ DíAZ,

Yober Amado

73797378

Salto Larto
con impulso

O7O5 JUCASAR Tarapoto

11 RUIZ BENITES,

Piero Martin
71890991 Salto alto Tarapoto

4m27cm

1m25cm

72

ARÉVALO

CHUJANDAMA,

Cr¡stian Omar

77272930 Tr¡tlon 60

metros con

vallas,

Lanzam¡ento

de pelota,

Salto Largo

Juan Jiménez

Pimentel

Tarapoto

ASTORAYME

ESQUIVE[, Carlos

ENTRENADOR V¡rgen Oolorosa Banda

del

Shilcayo

RAMIREZ cHAÚ¿
Percy Ronald

01139606 ENTRENADOR Tara poto

MELENDEZ

PINEDO,

Alexander

42757609 DELEGADO EI

Dorado

72

p u ntos

Artículo 2":-Disponer la distibución de un elemplar a los interesados
para su conoc¡m¡ento y demás fines.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

{

ioi,DuElot
OSE.JU¡6!
AAC¡E§P,REO I

07 0274 L.S. R.

10" 40

10

CADELA

2t875826

O7O5 JUCASAR

o27 4
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UNTDAD DE oesnóN EDUcATTvA LocAL DE LAMAS

Lamas, 21 de diciembre 2015

Vislo los antecedentes adjuntos: lnforme No 15-AAC-ER-UGEL-

as, Comisión Organizadora UGEL - JDEN 2015 que consta de 04 fol¡os

CONSIDERANDO:

Que, según ResoluciÓn No 0556-2014-ED Normas y

orientaciones para el desanollo del año escolar 2015 en la Educación Básica Regular, contribuirá

a orientar las acciones a desarollar en las lnstifuciones Educativas públicas de ios distintos

niveles, formas y niveles del sistema educat¡vo a nivei nacional; asi como, el acompañamiento de

las instancias de gestión educativa descentralizada para garantizar la meiora de los niveles de

logros de los aprend¡zaie en los y las estudianles, cuya formulación responde a la normatividad

vigente, la Movilización de lcs aprendizajes por la transformaciÓn de la educaciÓn y los

compromisos e indicadores de gestión. se eslablecen Normas y Procedimienlos para la

lmplementación, Organización, Ejecución y Evaluación - DIPECUD que establece los "Juegos

Deportivos Escolares Nacionales 2015" en el ámbito de !a jurisdicción de la Dirección Regionalde

Educación de San Martin, Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) e lnstituciones Educativas

Públicas y Privadas de Educación Básica Regular (EBR) dei tenitorio nacional.

Que, de conformidad con el articulo 79 de la Ley No 28044, Ley

de Educación. el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene

¡' finalidad definir, dirigir y articular la política de educaciÓn, cultura, recreación y depode, en

coordinación con la política general de estado, las actividades educativas del Año Escolar 2015

Que, según la R.M. N'0173-20'12-ED que aprueba la Directiva

N"010-2012-MINEDU/VMGP-DIPECUD que norma los procedimientos para la realizaciÓn de las

Actividades en el marco del Programa "DEPARTE: Deporte y Arte para Crecer " cuyo obietivo es

mntribuir a la formación integral de los niños, niñas y adolescentes, promover la creación de

:.i),

,.-.

Anital [c gcstiót E&cdtis.t LNat Lúnas s.qi[3;r¡a1,

rffiEjuutorat;;,,*r, 
-- - 
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'i.t'ón S.n M.rrr Gn.l Pro<cro d. lmplarEnt¡dón cr d a.db.ño lnEdtudon¡f

deben desanollarse dentro del marco establecido por la Ley

Que, mediante la ResoluciÓn Ministerial N' 151- 2012-ED se

validó la Directiva N" 005-2012-DIPECUD denominada "Orientaciones para el desanollo del

Programa Escuelas Abiertas 2012' , aprobada por Resolución Directoral N'006$2012-ED, cuya

finalidad es normar la planiñcación, organización, ejecuciÓn y evaluaciÓn del Programa Escuelas

Abiertas, que promueve el desanollo de las potencialidades artisticas, cullurales, deporlivas, asi

mmo capacidad expresiva y creativa de los participantes y la divulgacirin científica, entre otras;



espacios de interacción con la comunidad, buscando el mejoramiento del entomo escolar,

ofreciendo actividades de arte, cultura, recreación y deporte fortaleciendo en los estudiantes

valores que contribuyan al establecimiento de relaciones sociales entre pares a partk dei disfrute

de las actividades fisicas.

Que, es deber del Estado Peruano promover la práctica de los

depoñes individuales y colectivos en las lnstituciones Educativas Públicas y Privadas de

Educación Básica Regular (EBR), con orientación eminentemente pedagógica y que conlleve al

desanollo y formación integral, tal como lo dispone la Ley N" 28044, Ley General de Educación,
y la Ley N' 28036, Ley de la Promoción y Desanollo del Deporte.

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, es

nsable de Promover el desanollo de actividades culturales, deportivas, artísticas y

vas en las lnstituciones Educativas Públicas, para contribuir el desanollo pleno e integral

los estudianles, en concordancia con los logros educativos y ejes del Diseño Cunicular
acional.

Que, según Resolución Viceministerial N0 009-2015 -MINEDU,
aprueba las Bases Generales y Específicas de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2015

con la finalidad de normar y dirigir todo el proceso de competenc¡a en todos los ámbitos de gestión

educativa del pais.

Que, es responsabilidad de las UGEL y DRE en sus respectivas

etapas designar a sus miembros de su comisión organizadora y de justicia, a través de la

respectiva Resolución Directoral y serán los responsables de la organización y ejecución de los

Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2015 en su jurisdicción, los mismos que a su vez son los

responsables de Reconocer y Felicitar a los docentes y personas que hicieron posible la

realización de eventos deportivos y culturales en beneficio de la niñez, luventud y la comunidad
en general y con la opinión favorable del Especialista Red.

De conformidad mn la Ley N'28M4, Ley General de Educación,

Ley No 29%4 - Ley de Reforma fi4agisterial, Ley N0 30114 - Ley del Presupuesto del año fiscal

de 2015, Ley N' 28036 - Ley de Promoción y Deporte Escolar DIPECUD, Ley N'27783 - Ley de
Bases de Descentralización y su Reglamento el D. S. N'005-2002-ED

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y FELICITAR A

los Docentes, Directores y personas que apoyaron en la organización y desanollo de los diferentes

etapas de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2015 organizado por la Unidad de Gest¡ón

Educativa Local de Lamas, según el siguiente detalle:

Rt-',i¡

I
¡

0

No APELLIDOS Y NOMBRES RED EDUCATIVA

01 GUERRA LOPEZ, Miss Kenia

Tabalosos

f\1 VARGAS RODRÍGUEZ, HCYIEN

03 PEREZ DAZA, Brenda Janeth

Rios LóPEZ, catya
PANDURO SABOYA, Elvira

Ub RIOS MORI, Marsarita

07 PORTOCARRERO PINEDO, Reicer

Uó CRISTANCHO REÁTEGUI, ROMET

04
AE



ño PANDURO RODRIGUEZ, Tercero Luis

10 ARBILDO LOPEZ, Fredy

11 HIDALGO LOZANO, Rafael Jhon

12 PEREZ TORRES, Danvin

13 MELÉNDEZ VELA, ViCtOr MANUEI

14 ISUIZA SANGAMA, Fulton

T0RRICO ZAVALETA, Betty Laura'tÁ

16 RUIZ RiOS, Marden Valle Cafetalero

17 VELA MACEDO, Socrates

18 SILVA LUNA, Eugenio Alberto

19 PANDURO NAVARRO, Brudith

20 LUNA RAMíREZ, Jhosie Janeth

21 LOZANO VÁSQUEZ, EISA

ut FLORES FALCÓN, PIACidO

i23 SALAS ACOSTA, Rosa Cecilia
'at

GARCíA SAAVEDRA, JCYMY

cONZALES SANCHEZ, Luis

GOruZRIES MELÉNDEZ, Jean PauI

t¡ cUZMAN VILLANUEVA, Wilder

15 VELA SORIA, Clever

29 PANDURO SANCHEZ, RobeTt

30 enEVÁt-o con¡l, Luciola

JI VELIS S0LARI, Luis Alberto

ot-nz vrLe, Lisiak Land

33 SORIA CORAL, Arber

J4 RENGIFO RIOJA, WiIIian

AZALDE CORAL, AntonioJC

SALAS ACOSTA, Rosa Cecilia

3t TORRES GUERRA, Rafael
1A VARGAS ORELLANA, José Raúl
1¡ ROtulERO SAAVEDRA, Percy

40 VARGAS PINEDO, Gustavo

\41 0BLITAS BERNAL, Edward Humberto

;\2 VILLACORTA lÑAPl, Rogelio

,'{3 PEREZ VARGAS, Elvis

/44 HIDALGO LOZANO, Eder Clint

+3 GARCIA RIOS, Fidencio

46 CAHUAZA HUANSI, Brito

SUAREZ PASAPERA, Jorse Luis

48 FLORES DiAZ, ROIiN

Caynarachi

49 PEZO PANDUR0. Carmen Mercedes
(n nEÁrroút RAMíREZ, Raquet

5'r illos Lóprz, Neit lvtichaet

52 LAVI RUIZ, Rosa
(2 GARCiA RiOS, Uladislao

54 PÉREZ HOYOS, Jhony

BORBOR ESTRELLA Walter ArturoEq

RIOS GARCIA, Melvin

Rumisapa

57 VARGAS PlNED0, Luis Alberto

'.i

'r\

Lamas



a)

Pinto Recodo

San Roque de Cumbaza

Barranquila

SANDOVAL MORI, Gustavo(o

H IDALGO LOZAN0, lv'láxlmo59

HUAMÁN DAZA, ObCd60

at ERAZO ROMERO, Marco Anton¡o Shanao

ó¿ PANDURO PANDURO Ezequiei
c') SÁucHez roRnEJóN, Roiser

64 ANGULO GONZALES, Sandro

RAMOS MORENO, Fernando

66 FRnGe oíM, Floriano

67 ARCE SANDOVA, Luis Albertc

Dó ANGULO PEREZ, Estalin

bv GRANDEZ RAM IREZ, Juana

70 FARGE Dr-AzJeodtá
LINARES SOSA, Karinav1

fr2 DIAZ PEREZ, Melisa

LOZANO GONZALES, Jimmy Frank

t4 VARGAS RAMIREZ, Anderson

75 ARCE SANDOVAL, Clemente

76 PHILiPPS TAFUR, Werner

77 REATEGUI SANDOVAL, Jorge

78 PINEDO VARGAS. Delfin
7(] ndoHloru-eo DAViu, Hutson Segu

80 GRANDEZ GRANDEZ, A,bel Humberto

B1 l',{E[ilNoeznrtreiFo,Ármando
82 ¡,,llRANDA ASMAT, Geni Elizabeth

e3 i GnEconto QUISPÉ, Maribel Aurora

GOMEZ FLORES, Fernando84
e< VASOUEZ SOLIS, Manuel Rodolfo

B6 enilvronú¿Áoián
PINEDO RUIZ, Rodriso

l{f¿ TEJADA CASUSOL, Andres Edilberto

FLORES TAPAYURI, Keni

cUERRA LOZANO. Maribel

GRANDEZ PANDURO, Luis Alfonsoie1
NAVARRO RAMIREZ, Betty!o)

CARRASCO LAULATE, Ursula CarmelaYJ

GUZIIIAN SAMBRANO, Elmer
oÁ TELLO PAREDES, Milagros

9D BELDA. NECEOSUP, Elmer Alonso

97 LOZANO VARGAS, Rolmith

98 PEZO RUIZ, Welder
PEZO TORRES, Segundo Alcibiades

100 SALAS TORRES, Lady Diana

FvEzcruunoo,lr/ariaFredesvindaCH

102 GARCIA TORRES, ManEa

GIL MESIA, Jessica

AREVALO SANDOVAL, Lisandro

105 G0NZA VICENTE, Miiton

106 RAMIREZ RAMIREZ. Jhcnv

Zapatero
101

103

104



107 SANCHEZ RIOS, Tercero

108 LIELENDEZ TORRES, Vidal

109 SANCHEZ LINARES, Reiner

110 ROJAS CHUJUTALLI, Dante

111 TUESTA GONZALES, Jissela

11? FLORES FLORES, Emilio Femando

I tJ ROJAS RiOS, Manuel Enrique
Cuñumbuqui114 BARTRA ROJAS, Harlyn Eduardo

PAREDES TENAZOA, Cesar Paulo

§

ARTICULO SEGUNDO: Disponer la distribución de un ejemplar a los interesados para su

conocimienlo y demás f¡nes.

REGISTRESE Y COMUNIOUESE

CS&{§t,O R§Gt$l{Al
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M¡NrsrERro DE EDUcAcróN

OBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
REccIÓti REGIoNAL DE EDUcAcIÓN

r otuctóN »TRECToRAI N'0l360 -zot¿- uE-3rs-E-L

UNTDAD DE oeslóru EDUcATtvA LocAL DE LAMAS

L

p

s

as

Lamas, : r it lü. ?gii

Visto los antecedentes adjuntos: lnforme No 10-AAC-ER-UGEL-

CONSIDERANDO:

Que, según Resolución N" 0622-2013-ED Normas y orientaciones
el desanollo del año escolar 2014 en la Educación Básica Regular, contribuirá a orientar las

es a desanollar en las lnstituciones Educativas públicas de los distintos niveles, formas y
ni del sistema educativo a nivel nacional; asi como, el acompañamiento de las instancias de

ón educativa descentralizada para garantizar la mejora de los niveles de logros de los

ndizaje en los y las estudiantes, cuya formulación responde a la normatividad vigente, la
ón por la transformación de la educación y los compromisos e indicadores de gestión. se

ecen Normas y Procedimientos para la lmplementación, Organización, Ejecución y
tr.,^ uación - DIPECUD que establece los'Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2014" en el

am ito dé la jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de San Martin, Unidad de Gestión

Edu tiva Local (UGEL) e lnsliluciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica

R lar (EBR) del territorio nacional.

Que, de conformidad con el articulo 79 de la Ley No 28044, Ley

ral de Educación, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobiemo Nacional que tiene por

dad definir, dirigir y articular la politica de educación, cultura, recreación y deporte, en

inación con la política general de estado, las actividades educalivas del Año Escolar 2014

marco establecido por la Ley

Que, mediante la Resolución Ministerial N" '15'1- 2012-ED se validó

ndesarrollarse dentro del

la rectiva N' 005-2012-DlPECUD.denominada "Orientaciones para el desanollo del Programa

elas Abiertas 2012 , aprobada por Resolución Directoral N" 0065-2012-ED, cuya finalidad es

n0 ar la planificación, organización, ejecución y evaluación del Programa Escuelas Abiertas, que

pr0 ueve el desanollo de las potencialidades artísticas, culturales, deportivas, así como capacidad

siv4y creativa de los participantes y la divulgación científica, entre okas;

Que, según la R.M. N"0173-2012-ED que aprueba la Directiva

0-2012-MINEDU¡/MGP-DIPECUD que norma los procedimientos para la realización de las

dades en el marco del Programa'DEPARTE: Deporte y Arte para Crecer'cuyo objelivo es

buir a la formación inlegral de los niños, niñas y adolescentes, promover la creación de

esp os de interacción con la comunidad, buscando el meioramiento del entorno escolar,

o endo actividades de arte, cultura, recreación y deporte fortaleciendo en los estud¡antes

val que contribuyan al establecimiento de relaciones soc¡ales entre pares a partir del disfrute

del actividades fisicas.



deportes ., ¡nd¡v¡duales y colectivos en las lnstituciones Educativas Públicas y Priv

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local de L
responsable de Promover el desanollo de actividades culturales, deportivas, a

Docentes, Directores y personas que apoyaron en la organización y desanollo de los
etapas de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2014 organizados por la Unidad
Educativa Local de Lamas, según el siguiente detalle:

de los

as de

Educación Básica Regular (EBR), con orientación eminentemente pedagógica y que nlleve al

desarrollo y formación integral, tal como lo dispone la Ley N' 28044, Ley General de Ed

la Ley N'28036, Ley de la Promoción y Desanollo del Deporte.

cton, y

sticas y

recreativas en las lnstituciones Educalivas Públicas, para contribuir el desarrollo pleno e in ral de
Ios estudiantes, en concordancia con los logros educativos y ejes del Diseño Cunicular N ional.

Que, según Resolucióñ Viceministerial N" 018-2014 INEDU,
aprueba las Bases Generales y Especificas de los Juegos Deportivos Escolares Nacion les 2014
con la finalidad de normar y dirigir todo el proceso de compelencia en todos los ámbitos d

ucativa del país

Que, es responsabilidad de las UGEL y DRE en sus re pectivas
pas designar a sus miembros de su comisión organizadora y de justicia, a tra

respectiv) Resolución Directoral y serán los responsables de la organización y ejecució
Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2014 en su jurisdicción, los mismos que a su son los

lizaciónresponsables de Reconocer y Felicitar a los docentes y personas que hicleron posible la
de eventos deportivos y culturales en beneficio de la niñez, juventud y la comunidad en
con la opinión favorable del Especialista Red.

eral y

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de
Ley No 2Q944 - Ley de Reforma Magisterial, Ley No 301 14 - Ley del Presupuesto del año

14, Ley N' 28036 - Ley de Promoción y Deporte Escolar DIPECUD, Ley N"27783 - Ley Bases
e Descentralización y su Reglamento el D. S. N'005-2002-ED

ARTiCULO PRIMERO: RECONOCER Y FELICIT R a los

as, es

de la

de los

ucación,
fiscal de

ntes

Gestión

lNo APELLIDOS Y NOMBRES D.N.t. t.E.
141 GARC|A SAAVEDRA, JEYMY 44774778
\z ROMERO SAAVEDRA, Percy 00890517 UGEL Lamas
J3 MORAZANI SAAVEDRA, Johanna Lizeth 41094689 UGEL Lamas
p4 RiOS CORDOVA, Héctor 00890593 UGEL Lamas

r !rJ.

'05 CORDOVA R|OS, Telmo Noel 436908s7 UGEL L'amas
06 DIAZ VELA, Lisiak Land 72004582 UGEL Lamas
07 AREVALO CORAL, Luciola 10372971 UGEL Lamas
08 CORAL FALCON, Betsy Rosario 00905792 UGEL Lamas
09 FLORES PINEDO, Maribel 01122029 UGEL Lamas
10 GONZALES SANCHEZ, Luis 4467243'.1 UGEL Lamas
11 REATEGUI MENDOZA, José Luis 00906851 0800 Wayku
12 00949218 0754 San Miguel

Mayo
del Rio

FALCÓN ALVA, Omar

13 LOZANO VASQUEZ, Elsa 00906690 0255 Lamas
14 FLORES FALCON, Placido 00907262

44405400 Sangamayoc15 VELA APAGUEÑ0, Loys Albert

Que, es deber del Estado Peruano promover la

gestión

SE RESUELVE:

UGEL Lamas

0256 Lamas



45681731 030 Nuevo Mundo16 ñ2rvtÁn MLLANUEVA, witder
00907966 UGEL Lamas17 AZALDE CORAL, Antonio

0255 Lamas00949347VARGAS PINEDO, Gustavo18
UGEL Lamas19 VELA SORIA, Clever

70808362 UGEL Lamas20 o tvt,lteluPÚ, Hans RoneyLOZAN
UGEL LamasSAAVEDRA LOZANO, Guillermina 0095191121

00095897 UGEL Lamas22 )ELTGúrtA FtoRE§Riief
00950482 0764ZapaleroPEZO TORRES, SEg undo Alcibíades23
01088233 0256 LamasIORRES GUERRA, Rafael24

vMartin de la Riva
Herrera Lamas

00900254SILVA LUNA, Eugenio Alberto25

t4.

ART SEGUNDO: Disponer la distribución de un ejemplar a los .interesados para su

miento y demás fines.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

GOBIER ¡IAL
o¡nÉcc

?ro :7i(tt ?intlo
ECfORADE LA GE L.LAMAS

TIN

43410575
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MtNtsrERto DE EoucAclóN

GOEIERNO REGIOML DE SAN M.qRTN
UN|DAD DE GEsróN EDUcAftvA LocAL LAt¿As

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N" 01429 -2013-UGEL-L

Lamas, 30I)tC.Z0t3

Visto los antecedentes adjuntos:

CONSIDERANDO:

Que, según Directiva de inicio del Año Esmlar de la Educación
Básica Regular, aprobado por R.M.N' 0431 - 2012 - ED, se establecen Normas y procedimientos
para la lmplementación, organización, Ejecución y Evaluación - DIPECUD qul establece los
"Juegos Deporlivos Escolares Nacionales 2013'en el ámbilo de la jurisdicción de la Dirección
Regional de Educación de san Martin, unidad de Gestión Educativa [ocal (uGEL) e lnstituciones
Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular (EBR) del tenitorio naáonal.

Que, mediante la Resolución Ministerial N" 15.1- 2012-ED se valido
la Directiva N" 005-2012-DIPECUD denominada 'orientaciones para el desanollo del programa
Escuelas Abiertas20l2', aprobada por Resolución Directoral N" o06s-2012-ED, cuya finalid-ad es
normar la planificación, organización, ejecución y evaluación del programa Escuelai Abiertas, que
promueve el desanollo de las potencialidades artísticas, culturales, deporfivas, asi como capacidad
expresiva y creativa de los participantes y la divulgación cientifica, enhe otras;

Que, según la R.M. N.0173-2012_ED que aprueba la Directiva
N'010-2012-MINEDU¡/MGP-D|PECuD que norma los procedimientos para tá realización deias
Actividades en el marco del Programa "DEpARTE: Deporte y Arte para brecer " cuyo objetivo es
contribuir a. la_formación integral de los niños, niñas y ad'olescentes, promover lá creáción de
espacios de interacción con la comunidad, buscandó el mejoramiento del entomo escolir
ofreciendo actividades de arte, cullura, recreación y deporte iortaleciendo en ros estuoiántes
valores que contribuyan al establecimiento de relaciones iociales enke pares a partir del disfrute
de las actividades físicas.

eue, es deber del Estado peruano promover la prácfica de losdeportes individuares y mrectivos en ras rnstituciones Educativa! púbricas y p;ñ.;- ;;
Educación Básica Regurar (EBR), con orientación eminentemente pedagógica y que conileve ár

9.:.r:lP^llqrylción inresrat, tatcomo_to dispone ta Ley N" áao¿¿,i.i éáirái ¿-Éü;;j¿; ;la Ley N" 28036, Ley de la promoc¡ón y Desanollo del Deporte.

eue, la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, esresponsabre de promover er desanoilo de actividades curturares, o.pártir"r, ]iiffi.";recreativas en las lnstituciones Educativas públicas, para contribuir el desanolio pl.no', ¡nt"g;i-oá
los estudiantes, en concordancia con ros rogros eduirátir"" y .i.. oa Diseño cunicurar Nacionar.

eue, estando a lo informado por el especialista encargao; sátÁ ettrabaio 
.lesonero 

y responsabre de ras comisiones oe apáyo 
-tocni.o 

qu. ñti*o"n ñü; ;idesanollo eficienre de ras actividades de ros Juegos o"p.rt¡ró, Escorarei Nacionares ffi;ú ;ipresente año y con su opinión favorable según iniorme. 
'
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De conformidad con la Ley N" 29044, Ley General de Educación,
Leyi'lo 29944 - Ley de Reforma Magisterial, Ley No 2995i - Ley del presúpuesto oel ano nsiai ue
2013, Ley N' 28036 - Ley de promoción y Deporte Esmrar DrpEeuD, L"y ñ"zzás: L.rá Boá,
de Descenhalización y su Reglamento el D.S.N" 00S2002_ED

SE RESUELVE:

N0 Apellidos y Nombres Juegos Deportivos Escola res Nacionales
01 Gonzales Sán Luis

Garcia Saavedra J

Comisión de apoyo técnico en la
organización, desanollo y evaluación de los

Juegos Deportivo Escolares Nacionales 2013

02

03 Saavedra Lozano , Guillermina
04 IVoÍazam Saavedra Joh ann a Lizeth
05 Díaz Vela, Lisiak Land
06 Tafur, Maria de Jesús
07 Chu utalli Rem t0ul

08 Silva Luna, Eu io Alberto
09 Vela Soria, Clever
10 Amasifuen Sinarahua Merlin
11 Vela Apagueñ0, Loys Albert
12 Vargas Pinedo, Gustavo
IJ Guzmán Villanueva Wilder
14
1E Lozano V Elsa
to Falcón Alva Omar
17 Azalde Coral Antonio

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

,r^RTut

ARTICULO SEGUNDO; Disponer la distribución de un ejemplar a
los interesados para su conocimiento y demás fines.
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so , L'c EL t¡¡t¡s - uE, 303 Ea

ARTÍCULO PR|MERO: FEL|C|TAR y AGRADECER at personat
que brindó apoyo técnico en el desanollo de los Juegos Deportivos Esmlares uac¡oná", qu.
prestaron sus servicios ad-honoren y desinteresado a favór de la educación de Lamas , br; Ma-lii;
y el país según el siguiente detalle.

Soria Hoyos, Albert
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f INISIERIO DE EDUCACPI{

DIRECC¡Oi¿ R€GIOiIAL DE EDUCACIOT DE SAT MARTITI

U'¡IDAD DE GESTOTI EDUCATNA LOCAT LAHAS

RESOLUCION DIKECTORAL N'01483 -2012 - UGEL - L

Ánrn oe eesróru peoaooe ICA E INSTITUCIONAL

Lamas, 3l BlC. 2012

Visto, el informe N0 092-2012-AGPI-DRESM-UGEL-1, y
el Memorándum N'414&2012-DRESM-UGEL-UD, en el que autoriza Proyectar Resolucón Directoral de
reconocimiento y felicitación a los participantes de la ll ETAPA DE LA XXll FENCYT -2A12, en el ámb¡to
de la Unidad de Gestión Educaüva Local de Lamas.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución politica del Peru en su artículo 140

el capítulo ll sobre los derechos sociales y económicos dice: la educación promueve el conocimiento, el
aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la tecnica, las artes, la educación fisica y el
deExle. Prenara para la virla y el habajo v fomenla !a solidaridad. Es deber del Estado promover el
desarrotlo científico y tecnologico del pais.

Que, la Ley General de Educación No 28044 en el
capilulo V, artículo 210 e inciso'c' dice: promover el desanollo científico y tecnologico en las lnstituciones
Educativas de todo el pais y la incorporación de nuevas tecnologías en el proceso educativo.

Que, según Resolución Ministerial No 0622-2011-ED que
aprueba la directiva para el desarrollo del año ,escolar 2A12, en las lnstituciones Educativas de la
Educación Básica y Técnico producliva. En lo concemiente a las Normas Específicas de Gestión
Pedagogica por modalidad y forma, establece como acción estratégica en el literal 'g"- y se orienta que

lnstituciones Educativas deben promover la participación de los estudiantes en los diferentes
ncursos nacionales, entre ellos la Fería Escolar de Ciencia y Tecnología (FENCyT)

Que, con la finalidad de estimular el trabajo sobresaliente
realizado por los diferentes actores educalivos en el ámbito de Ia Unidad de Gestión Educativa Local de
Lamas y que contribuyeron al éxito de la misma,

Existiendo ta OpNtóN TECNCA FAVORABLE det Área
de Gestión Pedagógica e lnsfitucional de la unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, y de
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Educación N0 28044, RM No 0622-2011-ED que
aprueba la Directiva para ei desanollo del año escolar 2A12. Ley del Consejo Nacional de Ciencia
Tecnología e lnnovación tecnologica No 28613, Ley de Bases de Descenkalización No277g3 y la
R.V.M. N0 0020-2012.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER Y FELICITAR A'
los estudiantes, asesores, directores, coordinadores de red, jurado calificador y al personal de esta sede
que participaron y contribuyeron en el desárrollo de la Etapa Provincial, Categorías ,,A,,, -B, y .C" 

de la
XXll Feria Escolar Naclonal de Ciencia y Tecnologia, organizada por la Unidad de Gestión EduCativa Local
de Lamas, conforme a los detalles que se indican a continuación:

CATEGOR|A 'A" - Nivel lnicial

o

ASESOR DIRECTOR

Siria Hellen Espino
Pardo

CATEGORíA 'B'- Nivel primaria

il.EE. ESTUDIAt'ITES

251

TITULO DEL
PROYECTO

Rompe Cerebro
4x4

-Kissinder Thiago Pérez Garcia
-Kimberly Xiomara Rios Flores.

Siria Hellen
Espino
Pardo

250
Poder capilar

-Terry Allen Flores Luna.
-Oriana Clariza Sandoval Pérez.

Maria Janeci Diaz
Pezo

250 Conejo rodante

-Sotia Valentina
Morazani.
-Beria . Dayana
Sinarahua.

Vásquez

Gonzales
Rocio Luna Rojas

Bertha Lilly
Riva Rios

257

Pintamos con
pinturas

especiales
extraídas de

productos de la
zofra

-Junior

Cumapa.
-Yolanda

Alegria.
-Sheily

Robles Shupingahua

Liecel Córdova

Yomaira López
Villanue'ra

Hilda Tuesta
Tones

Lilia Garcia
Ramírez

0294
Elaboramos

plastilina

ecologica

-Gregorio Suarez Zamora.
-Victor Enrique Guena Saboya
-Eliazar Casique Tangoa.
-Mis Kenia Tapullima García.

Yolanda Reátegui
Angulo

Reicer
Portocanero
Pinedo

II,EE
I

T|TULO DEL
PROYECTO

ESTUD¡ANTES ASESOR DIRECTOR

0256
I Protección y

Manejo Ambiental
medíanle la

reutilización de
Botellas de Plástico

-Ariano López Rojas.
-Carmen de Pilar Ríos Diaz
-Andrea América Campos
Salas.
-Atgelia Reátegui Ventocilla

Delia Coral Mori
Rafael Tones
Guena

0294
Fabricamos

Crayolas
Ecológicas

-Alessandr¡ Joel Saboya
Chujutalli.
-Erick Tones Tapullima.
-Eralith Pisco Ceopa.
-Jorge Antonio Chujutalli
Saboya.

lda Falmn Saboya

0294
Chancaca de la
Baba de Caracol

-Sergio Huachez Neyra.
-Sharon Rosse Gonzáles
Ceopa.
-Andy Gabriel Dávila Pisco
-Elizabeth Concha Port¡lla.

Percy Pinedo Diaz

Reicer

Portacarero
Pinedo



-Keyli Manufo Rojas.
-Mélida Analí Ríos Delgado

Toffee de CacaoSangamayoc
-Elizabeth Ramirez Tarrillo
-Rider Ramírez Tanillo.

OTBB Grifo Automático
con Sensor

-Dilver Angulo Gonzáles.
-Edgar Ronulfo Vega Toro.
-Ruler Gonzáles Guerra.
-Libny Guena Gonzáles.
-Henry Marcelo Salas

Sinarahua.

Lisiak Mónica

Rejas
Hernández

0292 Betún Ecológico

-Gonzalo Nuñez Tones.
-Luz Bocanegra Inuma,
-Alicia Gabriela, Espinoza
Rojas.

Olivana,
Baóarán
Delgado.

0292 Tiza Ecológica

-Maria Carhuapoma
Huachez.
-Genderson Bocanegra

Saboya.

Carlos Alberto,

Vásquez
Gonzáles

Tones Dávila,
Jackson

:

0763
Queso lnnovador'

Artesanal

-Christian Salazar paredes.

-Rose Élida Rios Pinedo.
-Brandy Flores Lozano.
-Guissele Alexandra Flores
Vásquez.

Keily Ramírez

Garcia

0763
Altemativas

curativas naturales

-Marcian Garcia Pinedo.
-Dellinqer Hidalqo Tuanama

Floriano Vargas
Garcia

Magaly
Zaualela
Escobedo

Wilder Guzmán

Villanueva

Villanueva

Jorge f
llartinez
Flores

Rolmith
Lozano
Várgas

JURADO CALIFICADOR

E

tB

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA NIVEUÁREA

Lira del Castillo Saboya

Dolibeth Amsta Acopio A

Héctor Llamacponcca Rabelo

lnicial

Juan de Dios Macedo Aguilar

B PrimariaRolando Marcelino Tuesta Sánchez

Máximo Hidalgo Lozano

José Jhonny lnga Mora

c Secundaria

Ciencias Básicas
Gregorio Orlando Sacha Soria

Marcovic Alaín Ríos Chumbe

Josá Mario Reina Gonzáles

Cayo Mori Encinas c
Elmer Alonso Belda Neciosup

Secundaria

Ciencias Ambientales

/



/.

CATEGORíA "C" - Nivel Secundaria

0773

Ader Lozano
Reyna

Julio Flores
Gonzáles

Sócrates Vela

Macedo

Julio Flores

Gonzales.

Neil Michael,
Ríos López

0350
Confeccíonamos
portacolores con

reciclaje

Ampadto Guevara
Alegria

0350
Mazamona Morada
de Almidón de Yuca

-Marvin Navano Estrella
-Giovana Sarely Castillo
Bustamante.

-Sandra lsabel
Rodríguez Rojas
-Dodith Araujo Vela

I],EE
TITULO DEL
PROYECTO

ESTUDIANTES ASESOR DIRECTOR

Martín de la
Riva y Herrera

Elaboración de
Jarabe de Estevia

para la
preparación de

Raspadillas,
Tragos Exóticos y

Dulces

-Daniela Naomi Osi¡iro
Panduro.
-Juan Carlos Dávila Ramirez
-Denisse Piorella Díaz Vela.

-Simith Sánchez
Silva
-Ader Lozano
Reyna

Martin de la
Riva y Herrera

Estudio de un

Decálogo

Ambienlal para

una Vida

Saludable

-Julio César Chujutalli Flores.
-Luz Raquel Tello Reátegui.
-Cristian Jesús Ramkez
Saavedra.

Teresa

Meléndez

Panduro

Martín de la
Rlva y Herrera

Manejo de
residuos sólidos

según su
recolección y

ciasiflcuión

-Angie Xiomar Ríos Reátegui.
-Lily Hidalgo RuÍ2.uo

Martín de la
Riva y Henera

Elaboración de
Tunón y Galletas
a base de Sacha

lnchi

Percy Romero
Saavedra

0350 Baño Ecológico

| -Gabriela Katerine Mori

Marín.
-Lucero de Jesús Ruíz Ríos.

-Job de la Cruz Castillo.
-Marbelith Laydes Dávila.
-Ma¡by Eresbita Dávila
Tantarico.

Maria Elena
Vásquez
Vásquez

T

0350
Brazo hidráulico

con Jeringas

Jhoisi Dávila Tantarico.
-Ana lsabel Estela Ramos.
-Deyser Tomás Rojas
Ampuero.

Maria Elena
Alvarez Cotera

lndustrialización
de la Pulpa de

Cacao

-Marcelo Pipa Alva.
-Luis Martinez Salazar

Alcidio
Mostacero Alva

Daniel
Augusto
Flo¡es Fiscc

0753

Elaboración de un
filtro artesanal

para la obtención
de agua purificada

-Peter Diaz Alegría.
-Rosita Estela Vela Tuesta.
-Katerin Shupingahua
Panduro.

Lila lsabel
García Ramhez

0707
Ungüento y tónico

de Ajo Sacha

-Julia Judith Alva Carrasco.
-Milagritos Guevara López.
-Carol Yannyna. Bocanegra
Sánchez.

Sonia Erlinda
Angulo Lozano

Alen Román

Marina

Arévalo

0740
Tinta de Plumón a

base de flores

-Lalo Sangama Sangama.
-Pablito Femández Lozaoo.

Eycen Ruiz Ríos
Darwin
Pinedo

l
-Héctor Alonso ldrogo Alva.
-Liseth Abigail Naira
Maldonado.

_--
I

I
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, A trAVéS dE

Secretaria General de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, a las personas

citadas en el Artículo Primero, con copia de la presente Resolución.

Regískese, comuníquese y cúmplase
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LO QUE TRANSCB'8O A UD. PARA S

CONOCIM/,ENTO Y DEMAS F"VES.
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COORDINADORES DE RED DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICIPANTES

RED

Alodia Nicolasa Lara Vásquez Cuñumbuqui - Cuencia Lechera'

Marden Ruíz RÍos Cuñumbuqui - "Valle Cafetalero"

Segundo Alcibiades Pezo Tones zapatero

Rumizapa

Galvin Pinchi Rengifo Caynarachi

Juan Cortegana Rodriguez Tabalosos

Wilhedo Alvarez Tello Bananquita

DIRECTIVOS, ESPECIALISTAS Y COMISIÓN DE APOYO DE I.A UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA
LOCAL DE LAMAS

orl

o
ltl'r

NOMBRES Y APELLIDOS

Ariett Vásquez Pinedo Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local
de Lamas

Marcovic Alain Rios Chumbe
Director de Gestión Pedagogica de la Unidad de
Gestión Educativa Local de Lamas

Luis Alberto Veliz Solari

Villanueva Garcia
Coordinadores generales de la XXll FENCYT

Brudith Panduro Navano

\..U misión de apoyo
Betty Laura Torrico Zavaleta poyoComisión de a

Sánchez Comisión de a
Meléndez Navano Comisión de

Maria de Jesús Phili s Tafur Comisión de
Inocente §an arna San ama
Zoila Sangama Sinti Comisión de a
Oscar T Guerra Comisión de
Ausberto Marino Heredia Nuñez Comisión de
Carmen Cristina Alvarez Baltazar Comisión de apoyo

lgr¡iger Putpaña Eskella Comisión de apoyo

Comisión de a
Johanna Lizeth Morazani Saavedra Comisión de a
Guillermina Saavedra Lozano Comisión de

Garcia Saavedram Comisión de a o
Elizabeth Ramirez Ramírez Qomisión de apoyo
Antonio Azalde Coral Comisión de apoyo

ly¡er Valera Ruiz Comisión de
Luis Gonzáles Sánchez Comisión de
Ana Benz uen Ruíz Comisión de apoyo
Abel Gonzáles Saayedra Comisión de apoyo
A¡tonieta Villacorta de Salazar Comisión de
Leita Ríos Morales Comisión de
Lilian Meric Romero Reátegui Comisión de a o
Edwin Panduro Romero Comisión de a
Karina Vásquez Carbajal

vts¡

NOMBRES Y APELLIDOS

Raquel Reátegui Ramlrez

-

I MIEMBROS

Riley del Aquila Flores
Comisión de

ap0yo

Comisión de apoyo

Juan Carlos Arbildo López

qPgyo

Comisión de apoyo
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